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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL" PLENO DEL INSTITYTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE 13 (TRECE) 1CONCESIONES PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIASJ DEL ESPECTRO" 
RADIOELÉCTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNlpÓS MEXICANOS, 
TODAS OTORGADAS A AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. Y OTORGA UNA CQNCESIÓN 
ÚNICA PARA USO COMERCIAL. /'/ "' 

"' / 
_ / 

ANTECEDENTES 

/ 
/ 

\ 

t Otorgamiento de la Concesión de Bandas 15 GHz. El 4 de junio de 1998, la 1 
( Secretaría de Comunicacione~ y Transportes (la ~Secretaría") otorgó en favor de 

Punto A Punto lusacell, S.A. de/ C.V., una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espec-tro radioeléctrico para uso determinado 

/ 

I 

en los Estados Unidos Mexicanos, (la "Concesión de Bandas 15 GHz"), para- la 
prestación del servicio de provisión de- capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto, con cobertura nacional, utilizando las 1 \ 

----- siguientes bandas de frecuencias: ~ 

Segmento de ida: l 4Z60.0 -14788.0 MHz 
Segménto de retomo: 15075.0 - 151 03.0 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

\ 

La éondición 8, denominada "Vigencia", de la <¡:oncesión de Bandas l 8 GHz 
estableció que la misma tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir 
de l<T'fecha de otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (la "Comisión"), subastaría nuevamente las 
frecue'ncias objeto de dicha concesión, cuaK1do menos con 3 (tres) años de 
anterioridad a la fecha de terminación de la misma. 

/ 

a) Primera cesión de derechos. El 28 de octubre de 2009, a través del ofiéío 2.-
145/09, la Secretaría atrt-orizó la cesión de de(echos y obligaciones de la 
Concesión de Bandas 15 GHz, en favor de lusatel,_S,A de e.y. 
\ / /' J ( 

b) Primer cambio de denominación social. El 9 de septiembre de 2010, mediante' 
diverso 2.1 .-6203, la Secretaría, a través de la Qlrección GeneráT deJ Política de 
T-elecomunicaciones y Radi9difusión, autorizó el cambio de deno~inación social 
dé' la empresa lusatel, S.A. de C.V., para quedar como Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

c) Mopificaclón de vigencia. El 3 de abril de 2014, medipnte diverso 
IFT/D01/P/100/2014, el Instituto Federal ,de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 
autorizó la modificación 'ele la Condición 8 "Vigené'ía" de la Concesión de 

\ Bandas 15 GHz, a efecto de establecer que la misma podría prorrogarse a juicio 
del Instituto, en términos de la legislación aplicable. 
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d) Segunda cesión de derechos. El 30_ge enero de 2015, mediante número de 
inscripción 009228, quedó inscrita,en el Registro Público de Concesiones la ce,ión 
de ~erechos y obligaciones de la Concesión de ____ gandas 15 GHz, en-:favor\ de 

1 Unefrecuencias, S.A. de C.V. / / ~ 

e) Segundo cambio de denominación soc!al. El 5 de noviembre de 2015, mediant~ 
,,,,-- número de inscripción 010855, quedó inscrito en el Registro Publico de 

Concesiones el cambio de régimen y denominación social de Unefrecuencias, 
S.A. de C.V. a AT&T Frecuencias, S. de R.L. de C.V. 

f) Tercera cesión de derechos. El 22 de febrero "de 2016, mediant~- número de 
inscripción 011672, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos y obligaci,ónes d@_la Concesión de Bqndas 15 GHz, en favor de AT& T 
New GI, S. de R.L. de C.V. 

/ 

Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 23 GHz. El 4 de junio de 1998, la 
Secretaría otorgó en favor de PyJnto A Punto lusacell, S.~ de C.V. 2 (dÓs) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar band0s de frecuencias para uso 

__,,, determinado en los Estados Unid0s Mexicanos, (las "Concesiones de Bandas 23 
GHz"), para la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enla~es de micr,,oondas punto a punto, en los rangos de 
frecuencias y con la cobertura que se señala a continuación: 

No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
Segmento de ida: 21950.0 - 22000.0 

l Segmento de retorno: 23150.0 - 23200.0 Nacional 
lncho de banda: 100 / ---
Segmento de ida: 22000.0- 22050.0 / 

2 Segmento de retorno: 23200.0 - 23250.0 Nacional 
Ancho de banda: 100 

/ 

La Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Bandas 23 GHz estableció que 
las mismas tendrían una vigencia de 20 (veinte) añqs, contados a partir de la fecha 
de otorgam~nto y que la Secretaría, por conducto de la Comisión, subastaría 
nuevamente las frecuencias objeto de dichas concesiones, cuando menos con 3 
(tres) años de anterioridad a la fecha de terminación de las mismas. 

a) Primera cesión de derechos. El 28 de octubre de 2009, a través de los oficios 2.
! 143/09 y 2.- 144/09, la Secretaría autorizó la cesión de derechos y obligaciones 
de las Concesiones de Bandas 23 GHz, en favor de lusatel, S.A. de C.V. 

b) r Primer cambio de denominación-Social. El 9 de septiembre de 301 O, mediante 
diverso 2.1 .-6203, la Secretaría, a través de la Dirección Generar de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, autorizó el cambio de denominación 

;- social de la empresa lusatel, S.A. de C.V., para quedar como Total Play 
- I / Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
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c) Modificación de vigencia. El 3 de abril de 2014, 
1 

mediante dlversos~ 
IFT /D01/P/101 /2014 e IFT /D01 /P /102/2014, el Instituto otorgó la modificación de "' 
la C__9ndición 8 "Vigencia" de las Concesion_es de Bandas; 23 GHz, a efect9 de 
establecer que las misrrfos1podrían prorrogarse a juicio del Instituto, en términos 

1 de la legislación aplicable. / 

d) Segunda cesión ae derechos. El 30 de enero de 2015, mediante números de "'
inscripción 009230 y 009229, quedó- inscrita en el Registro Público de 
Concesiones la cesión de derechos ~ obligaciones de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz, en favor de Unefrecuencias, S.A. de,C.V. ---

/ ~ 

e) Seg_lJr<do cambio de denominación social. El 5--ae noviembre de 2015, my1 iante 
número de inscripción 010855, quedó inscrito en el Registro/ Público de 
Concesiones _§I cambio de régimen y denomí nación social de Unefrecuencias, 
S.A. de C.V. a AT&T FrecuenciasL_S. de R.L. de C.V. r 

---.____ I "' / 

f) Tercera cesión _de derechos. El 22 de febrero de 2016, mediante número de "' 
inscripción 011672, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos y obligaciones de las Concesiones de Bandas 23 GHz, en favor de - / '---
AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. ( 

,_ I ; ---
( 

\ ~ 
Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 38 GHz. El 20 de diciembre de 1999, 
la Secretaría otorgó a fav9r de Operadora Unefon, S.A. de C.V., 9 (nueve) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar1bandas de frecuencias del espectro 
radioel~ctrico para uso determinado ~ los Estados Unidos Mexicanos, (las 

/ "Concesiones de Bandas 381 GHz"), para la prestación del servicio de pnovisión de 
capacidad para el establecimtento de/enlaces de microondas punto a p6lnto, 
cada una con una vig@n~ia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 

\ r otorgamiento, en los rangos de frecuencias y con la cobertura que se señala a 
continuación: 

( 
\ \ -

No. / Banda de frecuencias (MHz) \ ' Cobertura 
l Segmento inferior: 37170 - 37226 Región l, que comprende los estados de Baja 

Segmento superior: 38430 - 38486 '\ California y Baja California Sur y elm unicipio de San 
Ancho de1banda total: U✓2 Luis Río Colorado, Sonora. 

2 Segmentó inferior: 37170 - 37226 Región 2, que comprenae los estados de Sinaloa y 
Segmento superior: 38430 - 38486 Sonora excluyendo el municipio de San Luis Río 
Ancho de banda total: 112 Colorado, Sonora. 

3 
Segmento inferior: 37170 - 37226 

Región 3, que comprende los estados de 

Segmento superior: 38430 - 38486 
Chihuahua y Durango, y los siguientes municipios de 

>- Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, 
Ancho d~ banda tot9 : 112 San Pedro y Viesca-; 

----------4 
Segmento inferior: 3705&- 37114 

Región 4, que comprende los e~ados de/ Nuevo 

Segmento superior: 38318 - 3837 4 
León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo siguientes 
municipios de Co.aht1ila: Torreón, Francisco I! 

Ancho de banda total: 112 
Madero, Matamoros, San F'édroy Viesca. 

J J 
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5 Segmento inferior: 37170 _: 37229 
Segmentobuperior: 38430 - 38486 
Ancho-de anda total: 112 

6 Segmento inferior: 37058 - 37114 
Segmento superior: 38318 - 3837 4 
Ancho de banda\total: 112 

( / 

/ 

____,, 
~ 

7 Segmento inferior: 37114 - 37170 
Segmento superior: 3837 4 -'38430 
Ancho de banda total: 112 

\ 
/ 

'-
/ 

8 Segmento inferior: 37170 - 37226 
\ Segmento superior: 38430 - 38486 

Ancho de banda total: 112 
9 Segmento inferior: 37058 - 37114 

Seg1T¡1ento superior: 38318 - 38374 
Ancho de banda total: 112 

/ 

\ 

/ 

ReQión __ 5, que comprende los estados de 
Campeche, Chiapas, - Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 
Región 6, que comprende los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco ex5Zluyéndo los 
siguientes municipios de Jalisco: Huejeicar, Santa 
Me ría de los Ángeles, Colotlán, T eocaltiche,_ 
Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de 
Jalisco y Encarnación de Díaz. 
Región 7, que comprende los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas y los siguientes municipios de 
Jalisco: Huejúcar/ Santa María de los Ángeles, 
Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mexquitic, 
Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
HidalQo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 
Región 8, que comprende los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

/ 

Región 9, que comprende el Distrito Federal y los 
estados de México, Hidalgo y Morelos. 

a) Prim~ra cesión de derechos. El t9 de julio de 2001, a través del oficio 2.-429/01, 
la Secretaría autorizó a Operadora 'Unefon, S.A.-de C.V., para que transmitiera, 
en su carácter de escindente, las Concesiones de Bandas 38 GHz a Frecl:.l~ncia 
Móvil, S.A. de C.V. \ 

b) Cambio de denominación social. El 5 de noviembre de 2015, mediante número 
de inscripción 010854, quedó inscrito en el Registro Público de Concésiones, el 
cambio de régimen y denominacióD social de Frecuencia Móvil, S.A. de C.V./ a "--
AT& T Frecuencia Móvil/ S. de R.L. de C.V. _ 

c) Segunda cesión de derechos. El 22 de febrero de 2016, mediante número de 
)inscripción 011672, quedó inscrita en el Registro Públíco de Concesiones la cesión 
de derechos y otiligaciones de las Concesiones de -Bandas 38 GHz, en favor de 
AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. 

/ 

IV. Otorgamiento de la Concesión de Bandas 7 GHz. 1EI 20 de enero de 2000, la 
Secretaría otorgo a favor en favor de Operadora Unefon, S.A. de C.V. una 
concesión ~ara usar, aprovechar ----Y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, con 
cobertura nacional, para la prestación del servicio de provisión de capacidad para 

\ 

1 
-el establecimiento de enlaces de microondas punto a púnto.:,con una vigencia de 
20 (veinte) años contados a partir de su fecha de otorgamiento, (la "Concesión de 
bandas 7 GHz", en conjunto con la Concesión de Bandas 15 GHz, las"'Concesiones 

"' i de Bancdas 23 GHz y las Concesiones de Bandas 38 GHz, las "Concesiones"), 
utilizando las siguientes bandas de frecuencias: 

4 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ \_ 
Segmento de ida: 7180.5 - 7236.5 MHz 

TELEf OMUNICACIONES 

Segmento de retorno: 7341.5 - 739J.5 MHz 
Ancho de, banda: 112 MHz 1 

---- "-

.,,.,,,., \ 

a) 'Priméra cesión de derechos. El 19 de julio de 2001, a través del oficio 2.-429/01, ~ 
la Secret1mía aútorizó a Operadora Unefon, S.A. de C.V.,_ para que transmitiera, -

\ en su carácter de escindente, la Concesión de Bandas 7 GHz a Unefrecuencias, 
) S.A. de C.V. 

/ 

b) Cambiq de denominación social. El 5 de nowiembre de 2015, mediante número 
de inscripción 010855, quedó inscrito en el Registro ~úblico de Concesiones, el 
cambio dEr régimen y denominación so8iial de Ur::1efrecuéncias, S.A. de C.V., a 
AT&T Frecuencias, S. de R.L. de C.V\ 

e) Segunda cesión de derechos. -El 22 d; febrero de 2016, mediante núm~ro de 
) inscripción 011672, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión \ 

de derechos y obligaciones de la Concesión de Bandas 7 GHz, e'n favor de AT& T 
New GI, S. de R.L. de C.V. ~ 

/ 
\ 

Decreto de Reforma Constit~cional. Con fecha 11 de junio de 2013, ~e publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones dé los artículos 60., lo., 27, 28, 73_!--- 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los- Estados Unidos Mexicanos, en materia pe 
telecómunicacíones_!' ( el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cua l 
se creó el Federal de Tetecomunicaciones, como un órgano autónomo que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

( 

Sollcitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de tas Concesiones de 
Bandas 2J- GHz. El 23 de agosto de 2013, los representantes legales del 
conc@sionario presentaron ante la,,,,,,, Secretaría, un escrito mediante el cual 
solicitaron la prórroga-de vigenciq_

1
de lg,-Concesión de Bandas 15 GHz y de las 

Concesiones de Bandas/ 23 GHz, mismo que fue remitido al Instituto el 13 de 
septiembre de 2013, por la Dlreceión General de Política de Telecomunicaciones y 
de Radiodifusión de la Secretaría, mediante el oficio 2.1.-203.-4008. (la "Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz). 

Cabe señalar que, mediante escrito preser{tado ante el Instituto el 15 de nóviembre 
de 2013, el concesionario exhibió los correspondientes p6gos de derechos por er 
e~tudio de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz. 

/ / 

/ 

~ / 

VII. 7 1ntegración del ln~tituto. El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 

\ 5 

I 

\ 
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Decreto de ReformaConstitucional, mediante la ratificación, por parte del Senado 
de la República, ! de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

VIII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la ' Concesión de 
Bandas 15 GHz y de la~ Concesiones de I Bandas 23 GHz. Con oficio 
CFT/D03/USI/DGRTS/3358/2014, de fecha 21 de m

1
ayó de 2014, la Dirección General 

de Redes de Telecomunicaciones y Servicios/ adscrita a la Unidad de Servicios b la 
Industria solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificacion informara si el 
concesionario se enco~aba al corriente en el - cumplimiento de obligaciones 
derivadas de los títulos de concesión objeto de la Solicitud de Prórroga de las 
Cóncesiohes de Bandas 15 GHz y 23 GHz. \ 

IX. Decreto de Ley. El 14 de julio de 20'14, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el '1>ecreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radi<¡Jdifusi9n, y la Le'( del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia "-ele 
telecomunicaciones y radiodifusión"(el "Decreto de Léy"), m'ismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

X. 

XI. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

/ 

Solicitud de Prórroga de las Concesiones- de Bandas 38 GHz: El 24 de febrero de 
2015, el representante iegál del concesionmió, ingresó ante el Instituto un escrito 
m~diante el cual solicitó /lá prórroga de la vigencia de las Concesiones de Bandas 
38 GHz (la "Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz"). 

-l '-- \ 

XII. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas,} GHz. El 24 de febrero de 2015, 
el representante legal del concesionario, ingresó ante el Instituto un escrito 
mediante el cual solicitó lá prórroga de la vigencia de la Concesión de Bandas 7 
G-Hz (b "Solicitud de Prórroga de la Cqncesión de Bandas 7 GHz" y en conjucito con 
la Solicitud de Prórroga dé las Concesiones de Bandas 38 GHz, las "Solicitudes de 
Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 GHz", y con la Solicitud de 
Prórrpga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz, las "Solicitudes de / 

Prórroga"). "" \---- , 
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Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de las Concesiones de 
Bandas 38 GHiy de la Concesión de Bandas 7 GHz. Con ofi'cios IFT/223/UCS/DG
CTEL/944y2015, de fecha 12 de marzo de 2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/94 l /2015 de 
fecha 7 de abrÍ de 2015, la Dirección ~enero! de Concesiones de 
Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y Servitios, solicitó a la a la 

f Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, informara 
si el concesionario se encontraba al corriente en el c\Jmplimiynto de obligaciones 
-derivadós de los títulos--de concesión objeto de las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 GHz. ' 

'--

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto 1~' 
Concesiones de Bandas 38 GHz y la Concesión de Bandas 7 GHz. Con oficios 

------IFT /223/UCS/DG-CTEL/943/2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/334/2016 __ de fechas 12 de 
marzo de 2015 y l O de febrero de 2016, respectivamente, así como IFT /223/UCS/DG
CTEL/940/2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/335/20Tó, de fechas :Z d~abril de 2015 y l O 
de febrero de 2016, respectivameQte; la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitiera su informe respecto de la viabilidad 
de las Solicitud~ d~ Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 GHz, y, erl 
su caso, los montQS de las contraprestaciones que debería cubrir el concesiondFio 
por motivo de las prórrogas solicitadas, así como las coh'diciones técnico -
opesativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

Solicitud deúpinión en Materia de Competencia Económica de las Concesiones 
de Bandas 38 GHz y dé 19 Concesión de Bandas 7( GHz. Mediante oficios
lFT /223/UCS/DG-CTEL/945/2015 de fecha- 12 de marzo de 2015, IFT /223fVCS/DG-

- ( CTEL/942L2012 )(sic) de fecha 7 de abril de 2015, la Dirección General de 
¡ Concesiones de Telecomu'ñicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y "" 

Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, la opinión respecto de las Solicitudes de 
Prórroga de las ~once~ones de Bandas 38 GHz y la Concesión de BanóJas 7 GHz. 

/ 

I 

XVI. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría respecto de las C9ncesiones de 
Bandas 38 GHz y de la Concesión de Bandas 7 GHz. A través de los oficios 
IFT/223/UCS/359/2015 de fecha 6 de abril de 2015 e IFT/223/UCS/358/2015 de fecha 

17 de abril de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a---1-a 
Secretaría las opiniones técnicas correspondientes, respecto de las Solicitudes de 
Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

. ; 

/ \ 
XVII. Opiniones Técnicas de la Secretaría respecto de las Concesiones de Ban~as 38 GHz 

~y de la Concesión de Bandas 7 GHz. Con oficio 2.1.-0516 de fect")a-(! 5 de mayo de 
20-l5, la Dirección General de Política de Telecomunicóciones y de Radiodifusión 

/ -
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XVIII. 

/ 

I 

" de la Secretaría, remitió los oficios 1 .- l 261y 1 •. -127, ambos de fecha 15 de mayo de \ -
2015, mediante los cuales emitió/ las opiniones técnicas respecto de las 
Concesiones de Bandas 38 GHz y de-la Concesión de Bandas 7 GHz. 

----- " 

-- / 

Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones de las Concesiones de 
Bandas 38 GHz y la Concesión de Bandas 7 GHz. A través de los oficios 
IFT/225/UC/DG-SUV/4287/2015 e IFT/225/UC/DG-SUV/9288/2015, ambos de fecha 
27 de agosto de 2015, la Unidad de Cumplimiento, -o través de la Dirección General 
de Supervisión, emitió los informes correspondientes al estado que guardaba el 
cumplimiento de obligaciones, respecto de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 
de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

\ 

/ 
/ 

\ 

\ 
XIX. Opinión en materia de Competencia Económica de las Concesiones de Bandas 

38 GHz y la Concesión de Bandas 7 -GHz. A través dpl oficio IFT /226/UCE/DG
CCÓN/228/2015 de fecha 2 de octubre de 2015, la Unidad de Competencia 

'\ Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
· emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de las 

,- Solicitudes ~e Prórroga de Concesiones)de Bandas 38 GHz y de la Concesión de 
,,,---Bandas 7 GHz, en sentido favorable. 

XX. 

) 

XXI. 

/ 

Solicitud de opinión en materia de Competencia Económida de la Concesión de 
Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante diverso ___ 

/ 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de fecha 6 de septiembre de 2016, la Dirección-
General de Concesiones de Telecomunicaciones, ✓adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Cohcentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, la opinión respecto de 
diversas solicitudes de prórroga, entre ellas, la Solicitud de Prórroga de las 
Conce~ones de Bandas 15 GHz y 23 GHz. 

Opinión en materia de Competencia Económica de la Concesión de Bandas 15 
GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/076/2017 de fecha 13 de febrero de 2017, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 

------emitió las opiniones en materia de competencia económica respecto de la 
Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz, en sentido 
favorable. / "-

/ 
XXII. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de las Concesiones de 

Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante oficio 
1 IFT /223/UCS/DG-CTEL/1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la 

/ 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
8 
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de Obncesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitiera 
su informe respecto a la viabilidad de diversas solicitudes -eie prórroga, entre ellas, 
de la Solicitud dé Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz y, en su 

I ------
CaSO, el monto de las contraprestaciones que debería cubrir el concesionario por 
motivo de las prórrogas solicitadas, así como las condicionesJ:écnico ,- operqtivas 
que buscaran evitar o mlnimiz9r el ríesgo de interferencias perjudiciales. 

/ 
----- / 

--- \ 
XXIII. Dlctamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 

XXIV. 

Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. A través del oficio 
IFT/~25/UC/DG-SUV/1773/20l8 de fec~a 14 de mayo de 2018, la-Unidad de 
Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, emitió el dicta~en 
en materia de cumplimiento de obligaciones respecto de la Concesión de Bandas 
15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. "" '-----

/ ------.. 

/ \ 
Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico.~Mediante oficios IFT /222/UER/DG
PLES/33 l /2018, IFT /222/UER/DG-PLES/333/2018, IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e 
IFT /222/UEl<JÓG-PLES/335/2018, notificados el 7 de nayiembre de 2018, la Unidad de , 
Espectro Radioeléctrico, a través de la Direcojón Genere! d~ Plc;:meación del 
Espectro, remiti_ó, los dictámenes de planificación espectral y los dictámenes 
técnicos en los que se estdblecen las medid~s '- técnico-operativas "' 
correspondientes/ respecto de las Concesiones. 

Asimismo, mediante oficioJ.FT /222/UER/DG-EER0/133/2018 de fecha 3 de diciembre / 
de 2018 y dictamen DG-EERO/DVEC/021'- l 8 de fecha 18 de diciembre de 2018, IÓ 

'--!.. 

Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
-tJAidad de Espectro Radioeléctrico, r~mitió los montos de contraprestación relativos 
a lq~/S0citudes de Prórroga de las Concesiones. 

1 

/ 

En virtud de los Antec_edentes referidos y, .________ / / 

CONSIDERA-NDO 

( / ---
Primer o. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto,, 
décimo sexto y décimo ""séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónom?,, con personalidad 
jur(dica y ~atrimonio propio, que tiene I por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos qqe fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo kl 
regulación, promoción y- supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

t espectro radioeléct~ico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

9 
\ 

/ 

/ 



/ 

( / 

) 

/ 

insumos" esenciales, garantizando lo establ~cido por los artículos,,,, 60. y lo. ele- la 
Constitución. 

\ 1 ,/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, erftre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurr~ncia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios ír'edios de 
comunicación que sean concesionarids de radiodifusión y telecomunicaciones que 

I 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesjo 
\ por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

\ 

\ 

Y-

En ese sentido, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fraccion,es IV y LVII y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunic aciones y R adiodifusión (la "Ley"): e'I, otorgamiento de 
concesiones, así corno resolver respecto de IÓs prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar ia- Ley y "demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomuniGaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

\ 
El artículo 6 fracciones 1, 

1 
XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 

atribuciones del Pleno del lnstitt.1to, entre otras la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del esp\ectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 

, servtcios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
a6 tiva, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus____ / 
atribuciones, así c r mo las demás que la Ley y otros ordenamientos le confiieran. 

/ 
Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unid6d de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las soli~itudes de cesión, modificación o 

r prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el- Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
( 

1 

/ telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o 
terminación de las mismas, asimismo tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 

- - el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios sotelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el~ Instituto se encuentra 
facultado para interpretar la Ley y las disposicion-es administrativas en materia de 
telecomunicaciones/y radiodifusión, en el ámb,it-o de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 

t como órgano máximo de gobierno y decisión d~ Instituto, se encuentra plenamente 
~ facultado para res/olver las Solicitudes de Prórroga. ' 

/ 

-- f 
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Segundo. - Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas-----
15 GHz y las Concesiones de Bandas 23 GHz. La atención, trámiteJy resolución de los 
asuntos y procedimientos -iniciados con anterioridad_ a la entrada en vigor de la Ley, 
serán resueltos en las- términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de RefGr-ma Constitucional, el cual señala, entre otros aspectos, que en tanto se 
integraban los--órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo -Sexto 

_,,--- Transitorio de dicho Decreto, la Comisión continuaría en sus funciones, conforme al 
marco jurídico vigente en ese momento y que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto continuarían su trámite en términos de la 
legi§lación aplicable al momento de su inicio. Asimismo, dicho artículo señala que, si no 
se hubieren realizado \1as adecuacion~s al marco jurídico previstas enJ el-mtículo Tercero 
Transitorio de dicho Decreto 01 0 fecha de integración del Instituto, éste ejercería sus 
atribuciones conforme a lo dispuesto por el mismo De_g_reto y, en lo que n9- se opusiera al 
mismo, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, radbdif~sión y 
telecomurlicaciones. 

En concordancia con lo anteri6r y considerando que la Solicitud de Prórroga de las 
,- Concesion1es de Bandas 15 GHz y 23 GHz se presentó con posterioridad a la entrada en 

'-----vig~r del Decreto de Reforma Constitucional y previamente a la integración del Instituto 
y a la ,entrada en vigor del Decreto de Ley, la ley vigente al momento de la presentación 
de la Solic itud de Prórrog6 de las Cencesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz e~ la hoy 
abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"1. En ese sentido, la normatividad 
aplicabl~ que establecía los requisitos de procedencia para el análisis de lª misma se 
encuentra contenida en la propia LFT, específicamente en el artículo 19 del citado 
ordenamiento, el cual d~sponía lo siguiente: / 

"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta 
de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, 
a juicio de la Secretaría. / 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere cumplido 
con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; lo solicite antes de / 
que inicie la última quinta parte ,,del plazo de la concesión, y acepte las nuevas condiciones ) 
que establezca la prdpia Secretaría de acuerdo a la p~esente Ley y demás disposiciones 
aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales. " 

"- ---
1 "-

En este seí1!ido, dicho artíGulo establecía que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que el 
concesionario: i) hubiere cumplido con las condiciones previstes en la conces ión q~ se 
pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión,y iii) aceptara las nuevas condj ciones que al efecto se 
establecieran. -- \ 

/ 

Ror otra parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
l de lo éstablecido en la ~ y y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las-

concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor dé! citado 

\ / 11 

/ 

) 

/ 



\ 

! / 

/ 
\ / 

\ 

/ 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos A 
títulos, hasta su terminación. \ \ 

1 \ 

En ese tenor, resulta conveniente señalar que tanto la Concesión de Bandas 15 GHz 
como -1as ConcJ;iones de Bandas 23 GH¡,, señalan en su Condición 9, denominaaa 
"Legislaciqn aplicable", lo siguiente: r ' ' 

·9, Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y d1 las leyes supletorias 
señaladas en el artículo 8 de la Ley, así como a los tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que exp¡da la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones establecidas 
en esta Concesión. 
I '---
El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 

" se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren derogados, 
modificados o adicionados,__ el Cc§F>9esionario quedará sujeto a la nueva legisla'cióA y 

1 
disposiciones administrativas, a partir dé s~entradp en vigor.,,\ 

"----
Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse fl requisito 
de procedencia estaqlecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al__!!16mento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estuáÍo de dicha solicitud. 

Tercero. - Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas 
38 GHz y Id Concesión de Bandas 7 GHz. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Ley señala que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto 
emita el Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor del citado decreto, se mahtendrán en los términos y condiciones consignados en 
los respectivos títulos-hasta su terminacióí(), 

En ese sentido resulta conveniente señalar que las Concesiones de Bandas 38 GHz y la 
Concesión de Bandas 7 GHz, estqblecen en la Condición 8 de sus respectivos títulos de 
concesión, que la vigencia de las mismas será de 20 (veinte}' años, cada una, contados 
a partir de la fecha de su otorgamiento y que la misma podrá ser prorrogada de en 
términos de lo~ establecido en la abrogada LFT. 

. ( / 

De igual forma, el segundo párrafo de la condición 2-d~ las Concesiones de Bandas 38 
GHz y de la Co~cesión de Bandas 7 GHz, establecen que el concesionario acepta que 
si los preceptos legales y las disposiciones administrativas aplicables, fueren derogados, 

' modificados o adicionados, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor. 

1 
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Considerando que, para el caso en particular, la LFT resulta inaplicable
1 

pues las 
Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz V'7 GHz fueronJngresadas 

/ ante el Instituto el 24 de febrero de 2015, fecha en la cual se encontraba ya en vigor la 
Ley, y a efecto de br~ d,br plena certeza jurídica a los particulares_con respecto a los 
trámites de prórroga que nos ocupan, las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de 
Bandas 38 GHz y 7 GHz deben analizarse con base en lo establecido en el artículo 114 ,,,--, 

/ de la Ley, el cual establece lo siguiente: 
"' \ 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frkcuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Y- demás 
disposiciones aplicables, así como en su título deponcesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público-en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su determinación y procederá la terminación de la conctesión al térrhino de 

/ su vigencia. / 
/ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señaladQ en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previemente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el PªflJº de una 
contraprestación. 

/ 

\Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las c/ue se refiere esta Ley, el 
J__nstituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. ,, \ 

\ 

Así, dicho artículo estab~ece que para el otorgamiento de prórrogas de concesiones de 
bandas de frecuencias, es necesario que el concesionario: i) lo hubiere solicito_do dentro 
del año inmediato anterior al inicio 1de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; ii) .se encuentre al corrientef en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión, y iii) a i epte previamer~lte las nuevas condiciones que, en su caso, se 

' establezcan.Adicionalmente, debe observarse el requisito de proc~dencia relativo o
que el Instituto determine si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado, así como que, qentro de las nuévas condiciones que fije,el Instituto y que 
debe aceptar previamente, se incluya el pago de una contraprestación. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el__r_equisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al 

1
momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 

del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
{relecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. "' 

/ 

/ 
/ 
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Cuarto. - Otorgamiento de Concesiones de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. 
El artículo l O fracción 11 de la LFT señalaba que el espect[_O para usos determinas:tos eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en eL título correspondiente. 

\ / 

/ ~ 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado_ ordenamiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. ) ~ 1 

/ ( -Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 

-derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respectq, el 
artículo 76 de la Ley establece una nuevá clasificación para este tipo de concesiones de 
aGuerdo a sus fines, entre las que bestaca la concesión para uso comercial, que d~ 
acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar, ar:;,rovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioªléctrico de uso 
deterrrÍinado, con fines de lucro. 

( \ 

Atendiendo a ló anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, 
es dedr, de concederse la misma, se otorgarían a AT&T New s.;h S. de R.L. de O.V., 13 
(trece) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frrcuenciás del 
espectro r9dio~léctrico para uso comercial. / 

Quinto. - f nálisis de la Solicitud de Prór~oga de las Co~cesiones de Bandas 15 GHz y 23 
1 GHz. De conformidad con lo señalado por el-artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de' 

Derechos vigente al momento de presentar la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
de Bandas 15 GHz y 23 GHz, y como ya quedó señalado en el Considerado Segundo, los 
requisitos de procedencia ql:.le debe observar AT&T New GI, 1S. de R.L. de C.V. y que se 
verifican durante el análisis de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones \de Bandas 15 

1 . ~ 

GHz Y¡23 GHz, son los siguientes: ,,, 

Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el --concesionario 
, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar, mediante oficio CFT /D03/USI/DGRTS/3358/2014, Gte fecha 21 de mayo de 2014, 
la Dirección Geí)eral de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad 
de Servicios a la Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen 

r relativo al cumpllmie11lo de- obligaciones respecto de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz. · 

", \ 1 
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En respuesta a lo anjerior, la Dire,cción General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a trdvés del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /11J3/2018 de fecha 14 de mayo / 

\ 1 

de 2018, informó lo siguiente: 
1 

" 

"( .. .) 

()Dictamen 

~ \ 

De la /supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: \ 

\ / -
Del análisis de los títulos de concesión asociados al e;pediente 310.2/0016 integrado por la DG-
ARMSG de este Instituto a nombre de ¼ T& T se désprende que,, al 1 1'-{Je mayo de 2018, la 
concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las obligaciones gue} iene a su _ 
cargo y que le son aplicables conforme a sus 3 (tres) títulos de bcmdas de frecuencia del 
espectro radioelé<;:trico y demás disposiciones legales, reglamentarias '-Y- administrativas 
aplicables. / 

( 
( .' ,)". / 

Derivado de lo señalado por la Dirección General de Supervisión del Instituto, puede 
concluirse que, al momento de la 1emisión del citadó oficio, AT&T New GI, S. de R.L. de 
C:,.V. se encontraba al corriente---en la presentación de las documentales derivadas de 
las obligaciones establecidas en las concesiones objeto de la Solicitud de Prórroga de 
las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz 

Poc lo que haee al segundo requisito de pr,ocedencia establecido por el artículo 1 cf de 
\la LFT, relativo a que AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. solicitara la prórroga antes del inicio 
de la última quinta parte de la vigencia de las concesiones, es decir, antes de los últimos 
4 (cuatro) años de vigencia de las mismas, · este lnsfítuto considera que el mismo se 
encuentra cumplido, en virtud de lo siguiente: 

~ / ✓ 

i. La Concesión de Bandas 15 GHz fu~ otorgada con una vigencia de 20 (v~inte) años, 
"-- contados a partir de su fech9-de otorgamiento. Por ello, su vigencia iñÍció el 4 de junio 

de 1998, y la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz fue presentada 
el 23 de agosto de 2013, es decir, antes de iniciar la última quinta parte de la vigencia 
de la coocesión, la cual comenzó el 4 de junio de 2014. "' 

/ \ 

ii. Las Cont esibnes de Bandas 23 GH z fueron otorgadas con una vigencia d e 20 (veinte) 
años, contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 4 
de junio de 1998, y la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 23 GHz fue 
presentada el 23 de a gosto de 2013, es decir, antes de, iniciar la última quinta parte 
de la vigencia de las concesiones, la cual ~omenzó el 4 de junio de 2014. 

Por lo que hace al tercer requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, 
el cual estab lece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 

~==-ª=§tablezca el propio lnst+tuto, se considera" que tendrá que recabarse de AT& T New GI, 
S. de R.L. de C.V. su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas condiciones 

'----.. 

\ 
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que se establecerán en cadd UA-O de las/ concesiones que, en su caso, se otorguen, 
previamente a la entr57ga de dichos títulos. "" 

I - ~ 
En este sentido, se estimb convenL~nte que en el supuesto de que en la presente 

_ Resolución se autorice la prórroga -de vigencia de la cbn'cesióh de Barí'das 15 GHz y de 
í las Concesiones de Bandas 23 GHz, éstas deberán estar sujetas a la condición suspensiya 

relativa a que AT&T New_GI, S.\ de R.L. de C.V. acepte las nuevas condiciones de cada 
uno \de los títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectf o radioeléctrico, 
para uso comercial que correspondan. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y J 

Servicios deberá someter a consideración del solicitante los proyectos de los títulos de 
,concesión de bandas de frecuencias del espectro radioetectrico para uso comercial, 
que correspondan, con la finalid1ad de recabar su aceptación. 

/ 

\ -

( ( 

/ 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y 'llana 1 

correspondiente a cada uno de los títulos de concesión antes referidos, por pbrte de 
AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., la prórroga de vigencia que, en su caso, se erJ)ita en la 
presente Resolución no surtirá efeétos. 

"" Por otro ladd, es de señalar que AT&T New GI, S. dé R.L. de C.V. presentó los 
comprobantes de pago de derechos correspondientes al estudio de la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiohes de Bandas 15 GHz y 23 GHz respecto d e dichas 
concesiones, conforme a lo dispuesto por el artículo 93 fra9ción 111 de la Ley Federal ae-

, \ 

Derechos-vigente en su momento. ""-
1 

Sexto. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 
GHz. Por lo que hace al primer requisito de procedencia señalado en el artículo 114 de 
la Ley, relativo a que AT&T New Gt S. de R.L. de C.V. hubiera solicitado la prórroga dentro 
del año inmediato \anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
las Concesiones de Bandas 38 GHz y de la Concesión de Bandas 7 GHz, este Instituto 
considera que el mismo se encuéntra cumplido, en virtud de lo siguiente: 

~ 

i. Las Concesiones de Bandas 38 GHz fueron otorgadas con una vigencia de 20 (veinte) 
,_ años contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 

20 de diciembre de 1999, y la Solicitud de 1Prórroga de las Concesiones de Bandas ~8 
GHz fue presentada el 24 de febrero de 2015, es decir, dentro del año inmediato 
antJ rior\ al inicio de la última quinta parte de la vigencia de las concesiones, el cual 
corrió del 20 de diciembre de 2014 al 20 de dicieml:Dre de 2015. / 

) 

\ 

/ 

~ 
¿ ii. La Concesión de Bandas 7 GHz fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) años 

- contados a partir de la fecha dé su otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 20 de 
enero de 2000, y la Solicitud de Prórroga de- la Conc,esión de Bandas T GHz fue 
8Jesentada ante el Instituto el 24 de febrero de 2015, es decir, dentro del año 

~nmediato anterior al inicio de la últi~a quinta parte de la vigencia de la concesión, 
el cual corrió del 20 de enero de 2015 al 20 de enero de 2016. 

J ---
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\ " 
Por lo.,,que hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artícalo 114 de 
la Ley, el cual señala que el conceslonario_debe encontrarse al corriente, en el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciores 
aplicables, así como en los títulos de concesión que se pretenden prorrogar, se señala lo 
siguiente: 

i. Concesiones de Bandas 38 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/944/2015 ae 
fecha 12 de marzo de 2015, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la\ 
Unidad de Cumplimiento del Instituto, informara si AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. se 
encontraba al corriente en el cumplimiento de sus obliga9iones. 

- En respu~sta a lo anterior, la Unidad de Cumplimiento, a través de_ la Dirección 
General de Supervisión, emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV / 4287 /2015 de fecha 27 de 
agosto de 2015, recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el l de septiembre 

~ de 2015, a troves del cbal informó: respecto a las Concesiones de Bandas 38 GHz, lo 
siguiente: .______ 

_./ 

"( ... ) / 

¡ ) \ "" 
Eo atención a su solicitud y en ejéréicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas 
esta Dirección General de Supervisión, le informo que de la revisión documental del 
expediente 310.2/0024 integrado ,{?or la Dirección General de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Servicios Generales de este Instituto a nombre de Frecuencia Móvil, S.A. DE C. V., 

I 

se desprende que al día 30 de junio de 2015, el concesionario se encuentra al corriente en la 
presentación de las documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo, y que 
le son aplicables conforme a sus títulos de concesión y demás disposicionés legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. ,,----

( ... ).,, / 

/ 

ii. Concesiones de Bandas 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/94 l /2015 de 
/ . . 

/ "" \ 

/ 

fecha 7 de abril de 2015, la Dirección General de Con,Gesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unid9d de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unjdaai de Cumplimiento del lnstQ"uto, informara si AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. se 
encontraba al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. 

_/ 

En respuesta a lo anterior, también emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /4288/2015 de 
fecha 27 de agosto de 2015, recibido en ~0 Unidad de cóncesiones y Servicios el l de 

1septiembre de 2015, 10 Uhidad de Cumplimiento, a tra\Lés de la Dirección Genera) de 
Supervisión, informó respecto a la ConcesiónCde Bandas 7 GHz, lo siguiente: 

"(, .. ) 

En atención q su solicitud y en ejerciqg de las fapultades de supervisión que tiene conferidas 
esta Direccióh General de Supervisión, le informo que de la revisión documental del 
expediente 31 b.2/0025 integrado por la- Dirección General de Aaquisici6nes, Recursos ~ 
Materiales y Servicios Generales de este Instituto a nombre de Unefrecuenclas, S.A. DE C. V., se 
desprende que al día 30 de junio'de 2015, el concesionario se encuentra al corriente en la 

) 1 
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presentación de las documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo, y que 
le son aplicables conforme a sus títulos de concesión y- demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ... r. . -----

De lo señalado por la Unidad de C~mplimiento del Instituto, se colige que, al momento 
de la emisión de los citados ofiGi0s, AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. se encontraba al 
corriente en la presentación de las documentales derivadas de las obligaciones 
establecidas en las-concesbnes objeto d~ las Solicitudes de erórroga de las Concesiones 
de Bandas 38 GHz y 7 GHz. --

- \ 
Respecto al tercer requisito de procedencia establecido pore l artículo 114 de,la Ley, el 
cual dispone que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que teRdrá que recabarse de 'AT& T New GI, 
S. de R.L. de C.V. su conformidad y total aceptacióp respecto de las nuevas condiciones 

_ que se establezcan en los títulos de concesión bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que, en su caso, se oto1guen, previamente a la entrega de dichos 
instrumentos; hg_ciendo notar que, adicionalmente, para el caso de las concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bands-s de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. deberá pagar las c;ontraprestaciones que le fije el 
Instituto, previamente al otorgamiento de, en su caso, los respectivos tí-tulos de 

- concesión. 

"" / 
Lo anterior, en el entendido que de no recibirse por parte de AT& T New GI, S. de R. L. de 
C.V. las aceptaciones ' lisas y llanas correspondientes, así como el comprobante que 
apedite el pago dé las contraprestaciones fijadas para el caso de las prórrogas de 

\ vigencia de las Concesiones, la presente Resolución quedará sin efectos. 
1 

En adición a lo antes señalado, en cuanto al requisito adicional consistente en que el 
Instituto dét~rmine que no existe interéq1público en recuperar el espectro radioeléctrico, 
se advierte 16 siguiente: \ 

\ 
i. Concesiones de Bandas 38 GHz. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/943/2015, de 

fecha 12 de marzo de 2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/334/2016 de fecha l Q,de febrer-e
de 2016, la Dirección General Gle Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
entre otras cosas, que informara si existía interefs" público en recup~rar el espectro 
radioeléctrico objeto de las Concesiones' de Bandas 38 GHz. 

/ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/40/2016 de fecha 24 de febrero ; 
1 dé2016, la Unidad de Espectro Rádi9eléctrico manifestó p ue no existía interés público 

en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las concesiones referidas. 

( I 
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ii. Concesión de Bandas 7 G~tfz. M
1

ediante oficios IFT /223/U~S/DG-CTEL/940/2015, de 
fecha 7 de abril de 2015 e IFTl-223/UCS/DG-CTEL/335/2016 de fecha l O de febrero de 
2016, fo Dirección Generat de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios/\_ solicitó a la Unidad de Espectro!' Radioeléct rico, 
entre otras cosas, que informara si existía interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de la Concesión de Bandas-? GHz. 

/ 

En respuesta a lo gnterior, mediante oficio IFT /222/UER/39 /2016 de fecha 24 de febrero 
de 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico manlfestó que no existía interés público 

\ 

en recuperar el espectro radioeléctrico objet~ de la concesión referida. 

Por otra parte, cabe señalar que AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. presentó los respectivos 
comprobantes de pago de derechos por el estudio de las Solicitudes de Prórroga dé las 
Concesiones ae Bandas 38 GHz y 7 GHz, de donformidad con lo establecido en el 
artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigEtnte en ese momento. 

( \ / 

~ \ 
Séptimo. - Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre d e 2015 se p-ubllcó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que s e reforman, adicionan y / 
derogan diversas disposiciones de la LeYi Federal de De~ chos", mismo que entró en vigor 
el~l º de enero de 2016. -Pór virtud de este decreto se a erogó, entre otr_~s rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII gel Título I denominada "Servicios--de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, l 02 y l 05 de la Ley Federal de 
Derechos. A lcl vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX deiJ 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos l_?3, 173-A, 173-B,l 7 4, 17 4-A, 17 4-B, 17 4-C, 17 4-D, 17 4-E, 17 4-F, 17 4-G, 17 4-H, 17 4-
1, 174-J, 174~~, 174-L y 174-M. ___ 

1 ;--- ) 

D~rivado de lo anterior, y en atención a lo establecido p or el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de +0s 
derechos 'derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento \ 

,,-- de la emisión y notificación de la presente Resblución y que el artículo 93 de Ley Federal 
de Derechos, al haber sido derogado~ no puede ser aplicado a los trámites de p¡ órroga 
de las Concesiones. - / __,, 

I 

Eo este sentido, la Ley Federal de \Derechos vigente a parti r del l de enero de 2016 
estableció en su artículo 173 un nuevo sis:tema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones para el uso _ 
o \apróvechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, señalando que en un único cobro -/a integrado el e~ udio y, en su caso, 
la autorización d · ~ , situación distinta a la prevista en la Ley Federal de Derechos 
vigente hasta 20}§, que establecía de manera d·iferenciadalos cobros para el estudio 
y, en su caso, autorización. J 

I 
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No obstante lo anterior, al momerqt0 de iniciar el trámite que nos oc~pa, únicamente se 

\ presentaron los pagos de derechos correspbndientes al estudio de las ~olicitudes de 
/ Prórroga respecto de cada una de las- Concesiones. Sin embargo, si bien ahora 

procédería realizar el cobro por la autorización correspondiente, este Instituto se 
encuentra imposibilitado para diferenciar rl cobro que' debiera corresponder a la 
autorización de las prórrogas de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en el 

,, párrafo que anfecede, actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, 
,,,, la autórización respectiva. 

Por últimg, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la --

"----
autorización de la prórroga de vigencia de las ConcesLones, toda vez que dicho cobro 
_no puede ser diferenciado. _, 

/ \ 
\ \ 

Octavo. -Opiniones Técnicas respecto de las Solicitudes de Prórroga. 
{ 

l. Opiniones en materia de Competencia Económica. Tal como quedó señalado en el 
Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económiqa de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, es 
menester señalar lo siguiente: , 

\ 

i) Solicitud de Prorroga 'de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de fecha 6 de septi~mbre de 2016, la Uni1dad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de Competencia Económica, 
respecto de diversas solicitudes de prórroga, entre ellas, la Solicitud de Prórroga de 
las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz. ,,,,,,,- - l 

En respuest6 a lo arteria~, mediante oficio IFT/226/
1
UCE/DG-CCON/076/2017 de 

fecha 13 de febrero de 2017, la Dirección General de Concentraciones y " 
__) 

Concésiones, adscriJa a la Unidad de Competef)cia Económica del Instituto, emitió 
'opinión respecto de la Solicitl}d de Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz 

y 23 GHz, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(. '.) 

'-----
VII. Conclusiones 

/ ' 

í 

No se prevé que la autorizagón de las Solicitudes obstaculice o impida la libre concurrencia 
/ y la competencia económica, ni tenga por objeto o efecto fací/ítar sustancia/_[nente a los 
participantes en dicho- acto o tentativa, el ejercicio de prácticas monopólicas en la 
provisión de enlaces dedicados por los siguientes elementos: 

• El análisis realizado en la bar;id6 de frecuencia de l O muestra que la participación de 
Grupo AT& Ta nivel nacional y en las Regiones l, 2, 3, 5, 7 y 8 no es sustancial, además 
de que se detecta la participación de competidores importantes. 

( 

/ 

\ 
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El IHH en términos de la tenencia de espectro en la banda de 7 O GHz para las 
Regiones 2, 3, 7 y 8 es de-----2000 puntos, lo que nos indica un nivel baje- de 
concentración. J ----

"' El IHH en las Regiones 7 y 5 es de 2,674 y 2,800, respectivamente. S-os niveles se 
alcanzan principalmente por la participación de grupo de Axtel-Avantel-Alestra con 
el 40% el total del espectro concesionado. Grupo AT& T cuenta con lfJfj)ª participación 
del 20% en cada una de estas regiones. \ 

\ 
• El análisis realizado en la banda de frecuencia 23 GHz muestra que la participacióh 

de Grupo AT& T a nivel nacional no es sustancial, además de que se detecta la 
participación de competidores importantes. El IHH en términos de la tenencia de 
espectro es de 7, 62 7 puntos, por lo que seencuentra dentro del umbral para SJ;zr 
considerado como un mercado con un bajo nivel de concentración. 

• Un análisis conjunto de las bandas de 7, 70, 75, 23, y 37/38 GHz muestra que Grupo 
AT& T se ubica en la segunda posición en lo que se refiere a la cantidad de espectro 
concesionado para la provisión de capacidad para enlaces de microondas. 
También revela la existencia d~ competidores importantes, como las empresas _,,/ 
pertenecientes a los grupos Axfel-Avantel-A)estra, Teievisa y Telmex-América Móvil, 
que cuentan con una presehcia comercial sólida e importantes ingresos por la 
prestación de servicios de telecomunicaciones en el país. Por otro lado, los índices de 
concentración calculados bajo ese escenario agregado muestran bajos niveles de 
concentración. Así, no se identifica que Grupo AT& T tenga la capacidad de 
comportamientos unilaterales anticompetitivos en la provisión del servicio de enlaces 
de microondas en las zonas de cobertura involucradas. 

En conc/usiór con base en la información disponible, no se-- identifican elementos que 
permitan concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por AT& T CD obstaculice 
o impida la libre conc urrencia y Ja competencia económica, ni tenga por objeto o efecto 
facilitar sustancialmente a los participantes en dicho acto ,ó tentativa, el ejercicio de 
prácticas monopólicas en la provisión de enlaces de microondas. 

El análisis y,la opinión que se e miten en este documento se circunscriben a la evaluación, 
en materia de competencia económica, en caso de quel los Solicitantes mantengan los 
derechos para el uso, aprovechamiento o explotació(ldel espectro radioeléctrico con fines 

-fie lucro que actualmente operan. -

Lo 'bnterior, no prejuzga respecto de la proceden~ia de las Solicitudes ni sobre los títulos 
habilitantes que, ----en su caso, corresponda otorgar. Tampoco prejuzga ; obre otras 
autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, los Solicitantes deban obtener de 
este Instituto u otra autofidad competente; ni sobre violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros 
ordenamientos, en que hayan incurrido o puedan incurrir los SolÍcitantes." 

\ -

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
AO se identific.9n ~ lementos que permitan concluir que la autorl~ación de la 
Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHz, pueda tener 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

ii) Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 GHz. Mediante 
- oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/945/2015 e IFT /223/UCS/DG=CTEL/942/2012 (SIC), de 12 
' de marzo de 2015 y 7 de abril de 2015, respectivamente, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, a t ravés d1 la 1

/ Dirección Gener~ I de Conces\ones de 

\ ! "' 
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Telecomunicaciones, solicitó \ las opiniones a la Unidaa de Competencia 
Económica, respectp de las Solicitudes de Prórr9ga_de las Concesiones de Bandas 
38 GHz y 7 GHz. ¡ 

/ 

En respuesta a lo anterioC mediante oficio IFT /226/UCE/DG-Ct°iN/228/2015 de 
feGFla 2 Be octubre de 2015, la Dirección General de C9ncentraciones y 
Concesiones, qdsGfita_a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió 

~ opil 1ión respecto de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 
GHz y 7 GHz, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

/ 

':[ .. ) 

l. CONCLUSIONES 
'\ / 1 

No se prevé que la autorización de las Solicitudes de prórroga obstaculice o impida la libre 
concurrencia y 19-_ competencia económica, ni tengan por objeto o efecto {acilitar 
sustancialmente a 16s participantes en dicho apto c:t tentativa el ejercicio de prácticas 
monopólicas en la provisión de enlaées dedicadas por los sigtJLe_[)tes elementos: 

"----
• El análisis realizado en la banda de frecuencias de 7 GHz, muestra que la participació(l 

de AT& Ta nivel nacional no es sustancias y se deteota la participación de un número 
eonsiderable de competidores. ' 1 

) 

• )_El IHH en términos de la tenencia'de espectro en la banda de 7GHz es de 7, 875 puntos, 
por Jo que se encuentra dentro del umbral para ser considerado como un mercado 

/ con uri nivel aceptable de concentración de acuerdo a referencias nacionales e 
internacionales. 

( 

• En la banda de 37-38.6 GHz se observa que a pesar de existir altos nivele;-de 
concentración en las regiones- 2, 5, y 8, no se prevén riesgos en el proceso de 
competencia y libre concurrencia, principalmente por las siguientes consideras/ones: 

o En 7998, en la banda de 37-38.6 GHz se licitaron tres bloques de 7 72 MHz en cada 
región, sin embargo, por la falta de agentes económicos interesados, los bloques 
de 7 7 2 MHz en las regiones 2, 5, y 8 se declararon desiertos. ) 

1 

\o En la banda de 37-38.6 Gl4z, existen 7,600 MHz de espectro radioeléctrico 
\ disponible, por Jo que en todas las regiones el espectro no asignado es importante, 
entre 4.76 y 7. 74 veces más grande al asignado (221 y 336 MHz, dependiendo de 

_ la Región).22 

/ / ._____,___ ~ 

o EA caso de que la demanda por espectro en la banda 37-3t3.6 hubiera cambiado 
en los últimos 7 7 años, la cantidad de espectro no asignado no sería limitante en 16 
implementación de licitaciones de espectro en la banda 37-38.6 GHz en el corto o 
medianos plazos, Jo que cambiaría la estructur:p actual del mercado y la 
participación que tiéne AT& T a través de Frecuencia Móvi/'5,e reduciría en forma 
importante. 

I 
-AJ respecto, el artículo 6 7 de la LFTR precisa que cualquier interesado J odrá solicitar 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del programa anual de 
uso y aprov~chamiento de bandas de frecuenciqs, que se incluyan bandas de 
frecuencia y coberturas geográficas adiciona/es o distintas a las ahí contempladas. - ' 

- -~ formación proporclon,ada po~ a DGPE 

r r 
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o Al considerar de manera agregada las bandas de 37-38.6 GHz y 23 GHz, AT&T es el 
segundo operador con mayor espectro en las regiones 1, 3, 4, 6 y 9 con 
participaciones entre 18. 9% y 20.0%, mientras g1¿e en las regiones restantes es el 
operador con mayor cantidad de espectro con participaciones de 20.0% en cada 

- regiól No obstante lo anterior, la participación de-AT& T en todos los casos, es 
similar a la de competidores como Axtel/Avantel, Maxcom y Telmex/Te/cel. 
Asimismo, en promedio, el IHH en las nueve regiones, considerado estas dos 
bandas, es de 1,542 puntos, con un máximo de 1,605 (región 4) y un mínimo de 
1,494 (regiones 2, 5, 7 y 8), los cuales no se '<onsideran un mercado altgm.~n_t~.--•-· 
concentrado. , '-----

• 
/ , \ 

En el análisis conjunto de las bandas de 7 GHz y 37-38.6 GHz junto co¡;¡as bandas de 
1 O, 15 y 23 GHz, se observa la inexistencia de competidores importantes, como las 
empresas pertenecientes a grupos como América Móvil-Te/ce/ o Axtel-Avantel que 
cuentan con' ur;a fuerte Pfi!_Sencia comercial e importantes ingresos por la prestación 
de servicios de telecomunicaciones en el país. __.-- \ 

'----... 
Los índices de concentración calculador bajo ese escena!J.9 agregado muestra 
niveles dé concentración moderados. Así, no se identifica que AT& T tenga 
capacidad de comportarse de manera unilateral en la provisión del servicio de 
enlaces de microondas en las zonas de cobertura involucradas. -

__/ ( 
En conclusión, con base en la información disponible, no se identifican elementos que 
permitan concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por Frecuencia Móvil y 
Unefrecuencias obstaculice o impida la libre concurrencia y la competencia econ~mica, 
ni tengan por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicho acto o 
tentativa el ejercicio de prácticas ~ onopó/icas en la provisión de enlaces dedicadoE_ n( en 
la provisión de otros servicios de radiodifusión o telecomunicf cion'es que el Solicitante 
ten@an la capacidad de prestar a través del espectro radioeléctrico previsto en el título de 
concesión objeto de los Solicitud. /' 

\ / / 
El análisis y la opinión-que se e'"?iten en este documento se circunscriben a/ la evaluación 
en materia de c omp~ encia económica, en cafo que los Solicitantes mantengan derechos 
para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico con fines de lucro 
que actualmente opera. 

Lo anterior, no J rejuzga respe~to de fer viabilidad legal para resolver y autorizar la prórroga 
en los términos solicitados; del otorgamiento de las concesiones previstas en el artículo 75 
de la LFTR, sin sujetarse a un proceso de licltación, previsto en el artículo 78 del mismG
ordenamiento; sobre el (los) títulos(s) habilitantes(s) qy e, en su caso, deban otorgarse; Jo 
anterior toda vez que el marco legal vigente prevé la/ figura de Concesj{)n de espectro 

1 
radioeléctrico y Concesión Única, figuras distintas a las previst~s eh el marcfo legal anterior: 

- - I Concesiones para usar, aprovechar o explota,0 banda's del espectro radioeléctrico y 
concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones (RPT). 

\ Tampoco \prejuzga sobre otras autorizaciones, re;:¡uisitos u obligaciones que, en su caso, Jo~ 
Solicitantes deban obtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se 
prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de _ 
Tele~omunicaciones y/Radiodifusión, u otros ordenamientos, en que hayan incurrido o 
puedan incurrir los Solicitante ". / 

(SIC) I 
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En ese sentido, la opinión en materia dé corñ'petencia económica considera que 
no se identifican elementos que permitan concluir que la aut~rización de las 
Solicitudés de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 7 GHz, puedan 
tener efectos contrarios en el proceso de competenció y libre concurrencia. 

( \ 

11. Opiniones en materia ~e Espectro Radioeléctrico{ Por otro lado, el Instituto debe 
'considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto al espectro radioeléctrico, 
que como bien del dominio'público de la Nación, corresponde al Instituto administrar. 
Paró cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, entre los q~e 
destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz del 

t ' t '., espec ro y su pro eccIon. _ ✓ 

En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficios 
IFT /223/UCS/DG-CTEl /943/2015 de fecha 12 de marzo de 2015, IFT /223/UCS/DG
CTEL/940/2015 de fecha 7 de abril de 20r5, IFT /22~UCS/DG-CTEL/334/2016 e 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/335/2016 de fecha l O de febrero de 2016, así como 
/IFT /223/UCSfDG-CTEL/l 736/2017 notificado el 18 de septiembre qe 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita e la Unidad de 

\ Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico informara 
respecto la viabilidad de 10,5 Solicitudes de Prórroga, el monto de las 
contraprestaciones que deberá cubrir el concesionario por motivo de las p(érrogas 
solicitadas, así como las condiciones técnico-operativas que busquen evitar o 
disminui r¡ el riesgo de interfereneias perjudiciales. 

1 
\ 

) ------
A I respecto, mediante oficios IFT/222/UER/DG-PLES/33 l /2018, IFT /222/UER/DG-
PLES/333/2018, IFT /222/UER/DG-PLES/3 34/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/335/2018, 
notifi~ados el 7 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través 

/ 

de la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió los dictámenes de 
planificación espectral y los dictámenes técnicos en los que se establecen las 
medidas técnico-op~rativas correspondientes, respecto de las. Concesiones. 

' 
' i. Dictamen DG-PLÉS/027-18, correspondiente a la Concesión de Bandas 15 GHz, 

consistent~ en IQ-siguiente: --✓---
/ 

"( ... ) \ 

4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico_,,,se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual, de tal forma 
que es primordial garantizar su uso eficaz y eficiente. Por tal motivo, la gestión, 
administración y planificación del espectro se revela como una labor estratégica, con u_o_a 
enorme incidencia en los aspectos sQcial y económico del país. 

I / 

' ------ ,J 
/ ) L 

'-- '-----
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En este sentido el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramienta~ asociados a la gestión, admin7stración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el o_b)_eto de optimizar su utilización. · 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificac:sión para servicios tij_Qs se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se "'
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competenéia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. "'-

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte -de las estaciones base del servicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. -Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales_ 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

( / ' 

Particularmente, la banda de frecuencias 7 4.5- 7 5.35 GHz eÍ utilizada a nivel internacional 
para la prestación de,J servicio fijo. En c~nsistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concysiones en el segmento de frecuencias 7 4.5- 7 5.35_GHz, tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación de servicio de provisión de 
capacidad para el establecimienro de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternacionbl de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar / 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46- 7 O "Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo"1, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencicr a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación UIT-R F. 636 para 
la banda de 7 5 GHz, así como las Recomendaciones Ulí-R F. 385 para la banda de 7 GHz y 
l:JJT- R F. 637 para la banda/de 23 GHz. 

/. " 
En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a niyel internaciohal de las difer~ntes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

1 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R respecto al servicio 
_ fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 

radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
p1,JDto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversos tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias puedén funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

"'- // 
--......, 

1hffps://www.ítu.ínt/rec/R-REC-F.746-10-201203/es 
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Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación UIT-R F. 1519 "OrientaciGnes 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemad del 
servicio fijo" respecto q_ los arreglos d~✓ frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se 
advierte lo siguiente: -

\ 
( .. .) 

considerando 

a) que durante muchos' años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto a punto (P- P) que compqrtan exclusivamente 
disposiciones convencionales de canales; 

-- / \ ( 
b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P
MP¿ y los multipunto a multipunto (MP-MP). (SIC) 

(. . .) 

Derivado de lo anterior, se observa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 15 GHz pueden ser empleados 

,para sistemas' de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a muripunto. / 

En este sentido, con bas{ en las nuevas aplicaciones qu~ han surgido en recient~ año(y 
en vista de la tendencia actual hacía/ una convergencia tecnplógica, desde el punto de 
vista de planeación del espect1o se recomienda que, en caso cíe que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de tr_ecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo". En tal razón, se-propone la siguiente definición: I ,' 

/ 
Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo. Servicio mediante el 'cual 
sé {:Jonen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 

\ 

situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. 

Pór otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco réglamentario-fnternacional del 
espectro radideléctrico basándose en la evolución de los-sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras/ En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no fdJrma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicba banda de frecuencias no ha 
sido consideradp a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. _ 

En virtudae todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo 

1

en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé -que la banda de 
frecuencias 14.5 - 15.35 GHz continúe siendo empleada por el seryicio fijo: por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificac(ón previstas para esta banda de 
frecuencias. / \ 

\ 
( ... )". 
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Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente 
1

para el rango 
de frebuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realiz0do por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

/ / 
"( ... ) Dictamen 

\ 
Con base en el análisis previo y desde el bunto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

\ 
Así mismo, en caso de que el lnstifuto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el seNicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de "Provisión de capacidad para radioenlaces del SEzNici@ fijo,, 

Lo anterior, sujeto a-las condiciones y términos que se indicarren el apartado siguiente. 
// 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 
I '\ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones 1respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 

/ \ 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 
\ 

Vigencia _&comendada: Sin restricciones respecto a la vigencia dertítulo de concesión. 

( ... r 

ii. Dictamen DG-PLES/037-18, correspondiente a las Concesiones de Banda 23 GHz, 
\ consistente en lo siguiente: ___ 
/ < 

"( ... ) / / 

4. Acciones de Planificación 

( ... ) ) 
/ 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacionól, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del seNicio móvil, es soportQE!_a por 
sistemas de enlaces del seNicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidacj; los cuales 
sori indispensables para satisfacer la demanda de c'omunicaciones para la transferencia 
de información de divers9s aplicaciones en la actuallaad. 

Particularmente, la banda de frJcuencias 21.2-23.6 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del seNicio fijo. En consistencia con lo ánterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 21.2-23.6 GHz, tanto para enlaces 
de. microondas punto

1 
a punto, como para la prestación del seNicio de provisión de 

capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto> 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos q?le persigue el sector ,,de 
Radiocomunicaci<bnes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 

I 

el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46-1 O "Arreglos de radio 

(\ ) 
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frecuencias para sistemas del seNtcto fijo "1
, en donde se especifican diversas 

\ \ 

canalizaciones para S(Stemas inalámbricos del seNicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación, UIT-R F. 637 para 
la banda de 23 GHz, así como las Recomendaciones UIT-R F. 385 para la banda d~ 7 GHz y 
U/T- R F. 636 para la banda de 7 5 GHz. / \ 

( 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los 9rreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del seNicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de la§diferentes bandas atribuidas al 
seNicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 

\ sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Rec0menefaciones e Informes de la UIT-R respecto al seNicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación dJ 
radioenlaces del seNicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diver.sas tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión,_lo que resulta 

J ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punt9✓ y punto"a multipunto. 

,Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación UIT-R F. 7 5 7 9 "Orientaciones 
solJre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
seNicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del seNicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

( .. .) / \ 

considerando 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de 
frecuencias para los sistemas de radioenlaces digitales punto apunto" (P- P) que 
comportan exclusivamente disposiciones convencionales de canales,.____ __ 

\ 1 

b) que las nuevas generaciones de, ~istemas incluyen los sistemas P-P, los punto a 
multipunto (P-MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); "----

'----

- / / 

Derivado de lo anterior, se obseNa que \ los diferentes arregl9s de frecuencias 
recomendados por ls;i.Ulr-R para la banda de frecuencias de 23 GHz pueden ser empleados 
para si~temas de seNicio fijo sin importar la aplic;ación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. 

1 
,,,,-- - - _/' 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años u 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta-

oanda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioeniaces 
del seNicio fijo". En tal rozó[), se propone la siguiente definición: 

\ 

/ / 

1 https://www.itu.int/rec/R-REC-F. 7 46-10-201203/es 
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Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio ñjo. Servicio mediante el cual \ 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre pun'tos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturáleza. 1 \ 

I 
Por otra parte, en lo que respecta ?i las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocom~nicaciones de la 

I 
U/T se analizan los resultados de los 

estudios sobre las distintas op~ ones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnofbgías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinehte señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas c911ferenciqs de 20 7 9 y 2023, por lo que dichp banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. "'-

/ 
En virtud de todo lo expuestó anteriormente, dentro de las labores que se están (levando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda ele 
frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso -
solicitado es compatible con las acciones dl planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. _ 

( ... ) '/ 

Con base en las Q9Cione,s de planificación descritas anteriormente, para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: \ 

~ \) 
'--.. 

"( .. . ) Dictamen / 1 

- _,/ 1 
_/ 

Con baJe en _§JI análisis previo y desde el punto der vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado deolro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

/' 

Así mismo, en caso de que el Instituto consider€Í procedente el otorgamiento de la prórrqga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de "Provisión de capacidad para radioenlac_!!,s del servicio fijo " 

Lo anteri~r, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

"' 
Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. I 

1 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

( .. . )" '\ 

\ 

iii. Y Dictdmen DG-PLES/044-18, correspondiente a las Concesiones de Bandas 38 GHz, 
\ consistente en lo siguiente: \ / / .../ 

"( ... ) 

--29 
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/ 

\ 

4. Acciones de Planificación 

(. .. ) 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del seNicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del seNicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchÓs de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 37-39.5 GHz es utilizada a nivel internacional para 
la prestacJs5n del seNicio fijo. En consistt.ncia con lo anterior, se han otorgado en nuestro 
país concesiones en el segmento de rrecuencias 37-38.6 GHz, tanto para enlaces de 
microondas punto a\ punto, como para "1__a prestación del seNicio de provisión de 
capacidad para el estab/ecimie,:ito de en/aces_de microondas punto a punto. "'-~ "' ,,,-

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector 9e 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre \de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciof es. 
En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación U/T-R F. 7 46- 7 O "Arreglos de -r9dio 
frecuencias para sistemas del seNicio fijo "7

, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inaláfI!bricos de) seNicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendacioñes en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 

/ / 

banda de frecuencias determinada. Tal es el caso¡ de las Recomendaciones U/T-R F. 749 y 
/ UIT -R F. 7 498 para la banda de 38 GHz, así como las Recomendaciones U/T-R F. 385 para la 

banda de 7 GHz.- U/T-R F. 636 para la banda de 7 5 GHz y U/T-R F. 637 para la banda de 23 
GHz. , 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
"--- de frecuencias para su utilización por sistemas inalámpricos del seNicio fijo en aras de 

fomentar un Uf O armonizado a nivel interna.clona/ dt3 las diferentes bandas atribuidas al 
seNicio fijo, así como de mfnimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

--------Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R respecto al seNicio 
fijo se indica que las bandds de frecuencias consideradas para la operación de 
radioenlaces del seNicio fijo pued~ ser empleadas por sistemas inalámbricos punto,a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común \utilizar diversas tecnologías y / 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce qu,? en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicacioñes 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para ___ ap/icaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

\ 
Así, de conformidad c on lo indicado en la Recomendqición UIT-R F. 7 5 7 9 "Orientaciones, 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas-del 
seNicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas tie/ seNicio fijo, se 
advierte lo siguiente: ) 

(. .. ) 

considerando -
\ 

1https://www.itu.int/rec/R-REC-F. 7 46-10-201203/es 

/ 

"1 

--- \ 

/ 
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"' a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto apunto (P- P) que comportan exclusivamente 
disposiciones convencionales de canales; "----

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P
MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); 

(. '.) 

Derivado de /o_--anterior, se observa que los diferentes arreglos de ffff uenciasJ 
recomendados por la U/T-R para la b <pnda de frecuencias1f!e 38 GHz pueden ser empleados 

/ para sistemas de seNicio fijo sin importar la aplicación específica, e~ decir punto a punto o 
punto a multipunto. 

/ 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en rr cientes años y 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto-de --
vista de p/aneaciónf el espectro se-recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta 
banda derrecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo". En tal razón, se propone la siguiente definición: \ 

1 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
sé" ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 

/ necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos / 
situados sobre la supedicie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe -------
información de cualquiEf naturaleza. 

Por otra parte, en Jo que respecta a las labores en el ámbito internacional/ durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es importante resaltar que la banda 
de 38 GHz, es objeto de estudio en el proceso preparatorio para la Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones del 2019 (CMR-19) con la finalidad de comprobar la 
compatibilidad entre el servicio fijo y las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, 
por sus siglas en inglés), es así que tanto la determinación de la coexistencia entre servicios 
y la posible identificación de la banda para las IMT será hasta la CMR- 19. 

\ -

Adicionalmente, cabe mencio~ar que en los casos en los que la U/T-R identifica una banda 
..__..de frecuencias como propicia para las IMT en una CMR, se ha observado que el proceso 

de estandarización, el desarrollo de tecnologías y la generación de economías de escala 
que pudieran existir para una banda de frecuencias conlleva un proceso que toma 
aproximadamente 4 años o más. Por tanto, sin prejuzgar alguna acción de planificacion 
para la banda, se estima apropiado esperar a los resultados de la CMR-19 para ¡tomar una 
definición del uso futuro de la banda dé 38

1 
GHz respecto a la inclusión de otras aplicaciones 

distintas a la del seNicio fijo en la banda de frecuencias de 38 GHz. 

No obstante Jo anterior, los estudios siguen en curso y en el supuesto de que se compruebe 
que pueden coexistir el servicio fijo y las IMT en la mismá banda de frecuenq as, esto no J 
impide /9 utilización de o/ta banda de frecuencias para el servicio fijo. 

't tn virtud de todo Jo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la ba{lda de 
frecuencias 37-39.5 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso \ 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. 

/ 

\ 
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Con base en las acciones d' planificación descritas anteriormente, para el ra~go✓ -

\ de frecuencias analizado en el Qietamen de pl~nificación espectral realizado pon 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió.,,.,,el siguiente dictamen: 

\ 
"( ... ) Dictamen 

\ 
Con base en el dnálisis previo y desde el punto de vista de p/aneación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera"RROCEDENTE . ... 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomiendp que el servicio a prestar en esta banda de frecuenci~s se modifique por el 
de, "Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo" ', 

Lo anter(or, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartaqo siguiente. 

Condiciones y términos de uso <je la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecue,:icias de op eración 
contenidas en el título de concesión. ' 

Cobertura: Sin restricciones ,,;especto a la cobertura contenida en el título de concesión. ------

Vigencia recorrlendada: Sin rest;icciones resp~cto a la vigencia del título de concesión. 
/ / 

r ... r / 

/ 

iv.1[)ic;tamen DG-PLES/015-18, correspondiente a la Concesión de Bandas 7 GHz 
/ 

consistente en lo siguiente: 

"( .. .) \ 

4. Acciones de Planificación 

( ... ) / 

Esta tendencia se ref/eja también_§n el contexto nacional, en donde gran parte de la 
'----- infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio móvil, es soportada ppr 

sistemas de enlaces del servicio fijo.-Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas ap/icacionys

1
en la act ualidad. ' 

/ 
Particularmente, la banda de frecuencias 7.075 - 7.75 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia coA-Jo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7.11 - 7.725 GHz, tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el e~tab/ecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos s¡stemps de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la UJT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46-1 O "Arreglos de radio 

I 
/ 

( 

( I 

< 
32 

L 



I 

__/ 
\ 

- \ 

/ /~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

frecuencias para sistemas del seNtcto fijo"1
, en d9nde "--- se especifican diversas 

canalizaciones para sistemas inalámbricos del seNicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las 

1
que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 

¡ banda de frecuencias determinada. Tal es el caso ae las Recomendaciones UIT-R F. 385 y 
"- UIT-R F. 386 para la banda de 7 GHz, así domo las recomendaciones IJ/-T-R F. 63é par6 la 

banda de 15 GW, UIT-R F. 637 para la banda de 231;H:z~ \ 

\ 

/ 

En consecuencia, estas Recomenddciories de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del seNicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atribuidas al 
seNicio fijo,_así como de minimizar las posibles1interferencias perjudiciales entre dichos
sistemas-:-

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R respecto al seNicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioenl6ces del seNicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricoS\punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una prácticef común útilg_ar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la fredlencia portadora. Así misme;'se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicacione_L 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resultó 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

I 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación UIT-R F. 1519 "Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia paratsistemas del 
seNicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del seNicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

(. .. ) 

considerando I 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de [Q_dioenlaces digitales Plinto apunto (P- P) que comportan exclusivamente ) 
disposiciones convencionales de canales; 1 

/ 
b) que las nuevas generaciones de sistemas induyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P
MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); 

( .. .) 
/ \ 

Eferivado de lo anterior, se obseNa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frec ld.g_ncias de 7 GHz pueden sJ empleados 
para sistemas de seNicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir puntQ, a punto o 
punto a multipunto. , í 

' ( 
' _E_n_ e-st_e_s_e_n_t,_'d_o_, _c_o_n_b_a_s_e_e_n-la_s_n_u_e- vas aplicaciones que han surgido en recientes años u 

I en vista de la tendencia actual hacía una conver~encia tecnológica, desde el punto de 
vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el lnst¡tuto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta 
bgnda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del seNicio fijo". En tal razón, se propone lq_ siguiente definición: 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. SeNicio mediante el cual 
se- ponen a disposición baQdas de freq1encias determinadas para satisfacer 

1https://www.itu.int/rec/R-REC-F.746- 10-201203/es / 
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necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información s¿e cualquier naturaleza. 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Cohferencia Mundiéiíde Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados d57- los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espect~o radioeléctrico basándbse en la evolución de los sistemas, las aplic,aciones y las 
tecn9logías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas confEftencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido consider,ada a _nivel internacional para servidos distintos al servicio fijo y se prevé que 
esta tendencia continúe en el largo plazo. 

-----'------ / 
En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de plbnificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7.075 - 7.75 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta bancia de 
frecuencias. 

r ... r 
Con base e~ las acciones de planificación descritas anteriormente, para el rango 
de frecuenciaspnalizado en el dictamen de planificación espectral realizado pdr 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

~ 

/ 
"( ... ) Dictamen ¡ / 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectr.p, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

-- \ 
Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
s~ecomienda que el servicio a prestar en esta banda de fnpcuencias se modifiqJ..J.e por el 
de "Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo" "'- "' 

Lo anterior, sujeto a laLcondiciones y t érminos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: / 
/ ~ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las fr,ecuencios de operación 
contenidas en el título de concesión. -

- Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 
/ \ / / / 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
( I 

r ... r 
/ 

/ 

_5 / 

De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para 
su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el 
uso armonizado del espectro radioeléctriCo. En dich9s arreglos, se contempla la 

, utilización de lah bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces deJ -
servicio fijo,7anto como por sistemas punto a punto, corrio por sistemas punto a 
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multipunto, empleando diversas tecnologías y anchos de banda de las frecuerncias 
portadoras. / "" 

\ ~ 

Por 10 antes c~nsiderado, y con la finalidad de maximizar el aprov~chamiento de los 
/ -..:::: 

recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera 
que, de otorgarse la prórroga de vigencia de las Concesiones, con' independencia 

✓ / 

de la denominación del servicio originalmente concesionado, el servicio a prestarse 
en los títulos de concesi6 n que, en su caso, se otorguen se denomine "Provisión de 
capacidad para radioenlaces del servicio fijo". Cabe señalar que, tal-denominación 
implica la operación de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, sin-n~cesidad de especificar si la \ 
configuración del sistema es punto a punto o purito a multipunto. '-----

Es 9sí que, tomando en cuenta las acciones,,,de planificación descritás anteriormente 
para el rango de frecuencias en análisis, los dictámenes de planificación espectral de 
la UQidad d.e- Espectro Radioeléctrico co~iderán viable el otorgamiento de la 
prórroga de vigencia de las Concesiones-

--- -------- \ 
Adicionalmente, adjunto a lbs oficios-lFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018, IFT /222/UER/DG-
PLES/333/20] 8, IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/335/2018, antes 
señalados, la Uniaad de Espectro Raqoeléctrico remitió las condiciones técnicas de ,--
operación para el uso", aproy'.'echamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
objeto de las Concesiones. "' _ 

111. Opinión Jécnic~e f6 Se9retaría. Finalmente, en relación con la opinión técnica no 
1 vinculante de la Secretaría, referida por el artículo 28 d~ la Constitución para asuntos 

como el abordado en la presente Resolución, debe conside(arse etue las So~citudes 
de Prórroga fueron presentaaas eh diferentes momentos, por lo que se advierte gue: 

~ ( 
i. Solicitud de Prórroga de- las Concesiones de Bandas 15 GHz y 23 GHZ Por lo que 

hace \a dicha solicitud, la misma fue presentada con posterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto de Reforma Constitucional, pero previamente a la integración_ 
del \Instituto. En ~se sentido, cabe señalar que el primer párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional,señala que en tanto se integrc ba 
el Instituto, la Comisión continuaría en sus funciones, conforme al marco juríd ico 

/ vigente a la entrada en vigor de dicho Decreto, mismo que no contemplaba la 
emisión de la opinión técnica no vinculante de la Seéretaría. 

--------/ 

ii. Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas de 38 GHz y 7 GHz. -Respecto 
a estas solicitudes, se destaca que la opinión técnica no vinculante de la 
Secretaría, referida p0r los artículos 28 deJa Constitución y 114 último párrafo de la 
Ley fue solicitada a la Secretaría, a 1ravés de los diversos IFT /223/UCS/359 /2015 e 
IFT /223/UCS/358/2015, de fechas 6 y 7 de abril de 2015, notificados el 15 de abril de 

í 2015 y 22 de abril de 2015~ respectivamente, por el l~stituto, a travé~de la Unidad 
de Concesiones y Servicios. 
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En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifúsión, adscrita a la Secretaría, mediante ofü;io 2.1 .-05 J6, recibido en / 
el Instituto el 15 de\ mayo de 2015, notificó los oficios 1.-126 y 1. 127, ambos de fecha 
15 de mayo de 2015, mediante los cuales la Secretaría emitió las opiniones técnicas 
correspondientes. Cabe señalar que, dichas opiniones se emitieron en sentido 
favorable. r-

", 
Noveno. - Contraprestación1. Como ya quedó señalado en los Considerandos Segundo 
y Tercero, la normatividad aplicable a la Solicitudes de Prórroga está contenida tant() en 
la_ LFT, la cual, en el artículo 19 establece, entre otros', el requisito de fijar nuevas 
condicione_5_ al concesionario, entre las que se encuentra fijar una contraprestación por 
el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 

1
de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, así como en lo establecido en el artículo 114 de la Ley, el cual faculta al\ 
Instituto a establecer nuevas condiciones en los casos en que determine otorgar la 
,prórroga de\ alguna concesión de bandas de fré'cuencias de espectro radioeléctrico, 
entre las que se enccfentra el pago de una contraprestación. 

----- ', 

Por su parte, el artículo 14 de la lFT señala lo siguiente: 
/ - \ 

"Artfc~/o 14. Las concesiones sobre Bandas de frecuencias del espectro para usos determinados 
se otorgarán mediante licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una 
contraprestación económica pdr el otorgamiento de la concesión éorrespondiente. " 
(Énfasis añadido) / 

\ -------- \_ --- / 

Asimismo, el artículo 114 de lá Ley señala que: 

,1 

"Artículo 114. ( ... ) 

( .. .) 
\ 

En caso de que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbita/(?_s, otorgmá la prórroga solicitada dentro/de/ mismo plazo señalado 
en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamentd, las nuevas 
condiciones que fiie el Instituto, entre las que se) nc/uirá el pago de una contraprestación. 

( ... )". 
-
" 

(Énfasis añadido) 

'"' 
En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigencia c onstituye uñ nuevo acto de 
otorgamiento de und concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioe~ctrico, por un plazo determinado. 

De igual forma, el espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado 
al que le son aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, 
conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 2§ que con~orman el 

' capffülo económico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
9ambio de una contraprestación económica. En este ~entido, al prorrogarse los títulos 
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de concesión r~pectivos, el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la 
Federación al que se hace mención, por cada una de las concesiones de bandas del 
esgectro radioeléctrico. / 

_,!/ 

--- / - \ 
At:1ora bien, las Solic'itudes de Prórroga fueron presentadas con posterioridad ____g la 

- entrada en vigor del Decreto de Reformq Constitucional, en ese se~tido, dicha 
disposición establece en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 Constitucional que el 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por ~I otorgamieñfo/ de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión 
no vinculante de la autoridad hacendaria. / 

\ 
En ese sentido, mediante oficios IFT/222/UER/l 24/2018, IFT/222/UER/126/2018, 
IFT/222/UER/l 27 /2018, IFT/222/UER/l 2af20l 8, notificados el 8 de mayo de 2018, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito l?.úblico, la 
emisióí') de la ORinión no vinculante respecto de los montos de las contraprestaciones 
que de.berro pagar AT&T New GI, S. de R.L de C.V., por concepto de las prórrogas de 
vigencia de las Concesiones, señalando lo siguiente: 

~ 

i. y-Oficio IFT /222/UER/124/2018, correspondiente)a la banda de frecuencias del espectro ,,-
radioeléctrico en la banda de 7 GHz. 

J 
"( ... ) 

l. 
~ ~ ! 

lniormaclón de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultad9s en la subasta de la Licitación 7 (1999) denominada "Provisión de 
capacidad para el establecimiento de en~aces de microondas punto a punto 7110-7725 MHz", 
así como un factor de actualización obtenido con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo del 2018. 

En t ste sentido, se tomó-efÍ consideración la citada licitación debido a__g_ue es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las- concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de doncesión. 

\ ~ 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por___ sub-banda dividiendo la PVMA efe cdda sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
más cercana a los años en que s~ llevó a cabo la licitación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor 1de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 2015 (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por caEia sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto dé 
la contraprestación actualizada por cada(sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambios respectivos en población a lo largo de 20 años. 

/ 
) 

/ 

-¡ 
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Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivad6s de las solicitudes de prórroga 
de los co'ncesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

AT&TNEWGI .· Nacional 
( ... ( .. .) 

I 
/ 

(, ' ,)". 

ii. r= Oficio IFT /222/UER/l 26/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del espectro 

/ 

radioeléctrico Ern la banda de 15 GHz. \__ 

"( .. ,) 
/ 

l. Información de la MetodolÓgía de Cálculo de la Contraprestación 
/ \ 

Le informo que, derivado del estudio de lás solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación-de los concesionarios ya citados. 

Cab~ mencionar que la metodología de cálculo de la contraprestación por concepto de 
"- solicitud de prórroga para la Banda de Frecuencia de 15 GHz es diferente con respecto al resto 

de las bandas que proporcionan el mismo tipo de servicio. De igual forma, la valuación de la 
banda en comento parte de la Licitación 3 en torno a la "Provisión fJe capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto", que se llevó 
a cabo en 1997, ya que existen muy pocas referencias internacionales que correspondan a las 
bandas o eJLservicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

( 
Al respecto, para realizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de 15 GHz se han 
considerado las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 3 de la banda de 
frecuencia de 23 GHz. ConsecutivaC[lente, se obtendrá el Precio por MHz de la banda ya 
citada, misma que tuvo una segmentación de concursos a nivel nacional, para después 
obtener el MHz/Pop de la misma banda. - Finalmente, se realiza el cálculo de la 
Contraprestación para la Banda de 15 GHz, utilizande> el MHz/Pop obtenido en la Banda de 23 
G~ \ I 

1 

Por otra parte, para la actualización de cifras se utiliza/a Población 2015 (Encuesta lntercensal 
del INEGI) y se actualiza el factor de Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a marzo 
de2.0J8. 

/ 

1. 1 Similitudes entre las bandas de 13/ 23 GHz 

1 ' 
Se eligió a la Banaá de 23 GHz como referencia para el cálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 15 GHz debido a que las i>ropiedades técnicas y las 
condiciones económicas de ambas bandas son semejante~-A continuación, se realiza una 
breve descripción de las propiedades técnicCJs y económicas que permiten visualizar dicha 
simili~ d . \ / 

/ / 
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b) Factores Económicos 

/ / 

Por otra parte, el valor del MHz/Pop de la banda de 7 5 GHz que se obtuvo en la Licitación 3 
presenta un valor anormal con respecto al valor obtenido por el resto de las bandas para el 
mismo uso considerando sus propiedades, particularmente con la banda q1ue representa su 
sustituta más cercana, esto es, la banda de 23/ GHz: 

! / ....______ 

• Cabe señalar que en México el diseño de la licitación de 7 997 no se permitió la sustitución ' 
entre bandas, como sí fu~ el caso de la licitación del 2008 del Reino Unido. - / • En este sentido, de no realizarse ~ / ajuste a Ja banda de 7 5 GHz, su precio MHz/Pop 
quedaría fuera del rango estab/ecide-entre las bandas de 70-28 GHz de las licitaciones 
de ambos países (ver Tabla 2): esto es, 4 veces más que el promedio de los precios de 
dicho rangó de bandas; con el ajuste, el MHz/Pop de la multicitada banda está sólo 20% 
por arriba del promedio. 

/ ( ... ) " 
/ -_./ 

Por todo Id anteriormente señalado, en torno a lbs características técnicas y ecoñómicas las --------, 
bandas 7 5 y 23 GHz, puede considerarse que ambas bandas tienen un grado similar de 
sustitución, y, por ende, un mismo valor de mercado~ , ' 

Considerando todo lo anterior, se propone valuar la banda de 7 5 GHz con base en los 
resultados due tuvo la banda de 23 GHz en la licitación de 1997. / ( 

/ 

1.~ Metodología ,éie Cálculo de Contraprestación para la Banda de 15 GHz. 
1 ( 

Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencia de 23 GHz. Para ello se realizan los sigui~ntes pasos: 

7. Primero se actualiza el monto de la contraprestación de cada una de las sub-bandas que 
corresponden a la Banda de 23 €_Hz a marzo 20 7 8; para esto, se obtiene el MHz/Pop por 
sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación emtre el número de 
MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 799~ (cifra más 
cercana a los años en que se llevaron a cabo la licitación de referencia). Posteriormente, 
el valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC del periodo ya mencionado. 

2. Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por----ta Población del 2075 y por 
el número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta fórma, se obtiene el 
monto de la contraprestación actualizada por cada sub-ba?da de frecuencig tomando 
en cuenta los cambios respectivos en población a lo lar90 de 20 años. 

/ 
3. Después, se realiza la suma de las contraprestaciones y de los MHz para todas las sub

bandas, resultando así el monto total de la CG¿ntraprestación y los MHz concesionados _ge 
la banda de referencia ya mencionada. Adiciona/mente, se divide la suma total de la 
contraprestación actualiza9a entre los MHz concesionados, dando como resu/tadó el 
Precio por MHz. Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la\ Banda de 23 GHZ dividiendo el 
Precio por MHz entre la Población Total (Censo 20 7 5)._ 

4. Para 'abtener el__9álculo de la Contraprestación para la banda de frecuenpia de 7 5 GHz, 
se multiplica la Población Nacional (Censo 20 7 5) por el MHz/Pop obtenido de la Banda de 
23 GHz (paso anterior), por el número de MHz concesionados por cada concurso nacional 
de la banda de 7 5 GHz. 

V Por ,;; anterior, los cálculos de las contr~prestacióRes derivado-s-de las sÓllcitudes de prórroga 

"-- I 

\ de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 
_./ 
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Tabla 3. Pagos de Contraprestación 

( ... ) 
AT&TNEWGI Nacional 

\ 
/ 

(. .. ) ", 

iii. 'Oficio IFT /222/UER/l 27 /2018, correspondiente~ a la banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en la banda de 23 GHz. ) 

"( .. . ) 
"-.. 

l. l;;,~rmación de la Metodolog,a de Cá1lu10 de la é ontraprestación 
\ 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a 'mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación d$ los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 3 (1997) denominada "Provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto a 
multipuD.fó ", así como un factor de actualización obtenido con el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) a marzo del 2018. 

- \_ 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una k ferencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las ban:das o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

/ 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene el--
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
máJ. cercar;a a los años en que se llevó a cabo la li0tación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
!Y7Hz/Pop actualizado por la Población del 2015 (Enduesta lntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. -De ésta forma, se obtiene el monto de -
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambiosr espectivos en población a lo largo de 20 años. 

¡ Por k> anterior, los cálculos Be las contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga "---- \ 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: "----

! \ 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación / 

/ 

(. . .) ( ... ) 
AT, TNEWGI Nacional $32,473,670 
A f&TNEWGI Nacional $32,477,074 

/ ,,---

( .. . )". ,,,-

____,, 
// 

/ 
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iv. Oficio IFT /222/UER/128/2018, correspondiente- a la banda de frecuencias del 
- espectro radioeléctriéo eA-la ban~a de 38 GHz. / 

-----
"( ... ) 

l. Información de la Metodología de Cálculo de la Con1T9prestación 
/ 

LJ inforfJJO que, deri"vado del estudio✓ de las s~licitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
1 -

realizó el cálculo del monto ele contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados dn la subasta de la Licitación 6 (1999) denominada "Provisión de 
capacidad para ele$tab/ecimiento de enlaces de microondas punto a punto", así como un 
factor de actualización obtenido con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INP-C) a 
marzo del 2018. 

\ 

En este sentido, se tomó en consideración la {:;itada licitación debido a qua._ es una referencia 
de mercadb directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referenciasJ(l ternacionales que correspondan 
,a las bandas o a l servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. ~ 

/ 
Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-bónda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cdda sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
más cercona a los años en que se llevó a cabo la licitación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 2015 (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto ae 
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cam_É.f OS respectivos en población a lo largo de 20 q¡ños. \ -

) ✓--- Por lo anterior, los có/culos de las contraj;)restaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de /os -9.oncesionarios ya cj tados se muestran en la /siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 
------

-------

AT&TNEWGI -----$754,504 
· \ AT&TNEWGI $39,107,056 ·• 

!-
( .. . ) .. ,) 

\ 

( ... )". í / 
/ 

Posteriormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría del 
t Hacienda y Crédito---Público solicitó al Instituto información referente al esquema de 

pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos -



) 
\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. 

En respuesta a lo anterior, mediante diverso IFT/222/UER/186/2018, la__,Unidad del Espectro , 
Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

J 

/ 

( 
/ 

"( ... ) J 

a) Los concesionarios referidos eh el primer párrafo, en opinión de esta Unidad y desde el 
punto de vista técnico, no están sujetos aj.pago de derechos del artículo 245 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD) debido a qu~-este artículo se refiere exclusivamente a los 
enlaces multicanales de microondas entre do~/ estaciones terminales para servicios 
públicos o privados de telecomunicaciones, mientra~ que el servicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a multipunto. La dife[encia entre servicios radica en que el pri(f?ero se refiere a pago 
de derechos por número de enlaces para servicios públicos o privados de 
telecomunicaciones, mientras que el segundo servicio, conforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Región PCS, es decir, la 
provisión comercial directa de espectro ( ancho de banda) sin importar el número de 
enlaces de microondas. 

\ 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlQ.Q_es de rliicroondas autorizan 
el uso de una banda de frecuencias determinada, indicando\ el ancho de banda 
concesionado y establecen las si~uientErs condiciones de Op_!!rac[Qn: 

· ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto' en las bandas objeto de la con9esión a\ cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá 
exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para J 
ellos tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre 
que se pueda instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlace-s previamente 
establecidos en las bandas concesionadas par~ tal fin. 

1 
\ 

La negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, 
sin causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente 
prohibido al Concesionario preservar capacidad del \ espacio radioeléctrico. ____ 
concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie dicha reserva, será 
motivo de revocación de esta Concesión ... 

Servicio que podrá prestaf'el Concesionario. tas bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán 

-----. exclusivamente a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 
estabelecimiento deenlaces de microondas punto a punto ... ' 

\ De lo anterior, también se d~rende que los artículos 245 y 245 B de la Ley Federal de 
Derechos no le son aplicables a los concesionarios de referencia. -

/ 
b) Por otra parte, esta Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 

prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces 
- de mic[_oondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones 

de bandas de frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos durante el 
periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su c;;,pso se prorrogue, sea 

/ \ 

( 
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\ 

,--
~ exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren el pago de la 

contraprestación que les sea establecida previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad coh la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que considera el valor total de la banda, 

'-- conforme a la metoooiogía sometida a su opinión mediante oficios 
IFT/222/UER/124/2018aIFT/222/UER/132/2018. 

'------
Adicionalmente, me permito comentarle que los concesionarios del servicio de provisión 
de capaciqpd para el establecj_miento de enlaces microondas de punto a punto y punto 
a multipunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, 
apr-Gximadamente, a la fecha no hañ estado obligados al pago- de los derechos 
establecidos en la Sección Única Es~ectro Radioe/éctricCrfie la Ley Federal de Derechos, 
aún en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, conforme al artículo Tercero 
Transitorio de la reforms;¿ del 4 de junio de 2002, que estable9ió que 'Los conc~ionarios 
que hayan obtenido frecuencJas o bandas de frecuencias mediante licitación pública 
antes del 1 o. de enera-eie 2003, no pagarán los derechos por el uso del espectro a que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 

/ frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hubiese 
pagaplo la totalj'dad del monto económico a que se fefiere el artículo 14 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. Lo gnterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión originalmente otorgada, sin ¡considerar las renovaciones o prórrogas que, -------..__ 
en su! caso, otorgue- /a autoridati competente a

1
partir del 1 o. de enero de 2003, con 

excepción de aquellos cuyo título de concesión establezca expresamente la obligación I 
de pagar derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del 

.._______espectro radioéléctrico '. Considerando que dichas bandas no cuentan '-COn usos 
alternativos que las hagan atractivas o útiles para otros servia:ios más rentables: que 
enfrentan una competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación 
como la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 
explotación se encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad 
tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto una"--conl(__aprestación 
equivalente y actualizada de los montos pagados en la licitación correspondiente-en que 
se otorgaron tale_,s concesiones y cuyos valores representarían el val? total, de la banda, 
por lo que no sena procedente establecer/es un derecho posteriormente. ,, 

Adicionalmente, a través del oficio IFT /222/UER/382/2018 se remitieron a la Unidad de 
~lea de Ingresos No Tributarías de la Secretaría, los montos recalculados y 
actualizados de las confrap~staciones mencionadas en dicho oficio, tal y como sigue: 

"( ... ) \ 

En alcance a lo~ oficios IFT/222/UER/124/2018, IFT/222/UER/125/2018, IFT/222/UER/126/2018, -
IFT/222/UER/127/2018 e IFT/222/UER/128/2018, de fecha 03 de mayo de 2018, mediante los \ 
cuales se solicitó la opinión de los montos de contraprestación que deberán pagar diversas 
empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, 
ap[ovechar y explotar bandas de frecuencias del e~pectro radioeléctrico en las bandas de 7 
GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y.38 GHz para la prestación del servicio de provisión de capacidad \ 
para el ~stablecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito 
manifestar Jo siguiente: -

• Las cifras fueron actualizadas con base en · el último Índice Nacional de Precios al 
Consymidor disponible (septiembre 2018). 

---;r 
• Los montos fueron recalculados homologando el pago realizado por los participantes 

según su cobertura (Región PCS
1
y NacionGt/). 
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Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidqs en el presente 
documento, iniciaron su procesc;:;-de trámite después dff_ la publicación del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estadrs Urflidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficic:1/ de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. 

I /-
/ En este sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren opinión no 

vincL1lante por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público_., 

En este orden de ideas, la metodología aplicable es lf estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: \ 

1 

• Banda de 7 GHz¡ 
1 '-..___ 

En primera instancia, una vez obte'ñido los montos de contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada sub-banda, dando com'o resultado: 
$784,044,588.00 pesos mexicanos. 

( / 
En segunda instancia, dado que la banda de 7 GHz se encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para 9_ue los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto obtenido en el párrafo anterior es dividido entre el númerp de MHz de todos los / 
concursos concesionados ( 448) para obtener un precio por MHz. El resultado obtenido es el 
siguiente: $470,874.00(784,044,588/448) '\ -----_ , 

/ 
Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es mLltiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresCJ. 

1 

(. :) 

"'- \ • Banda de 75 GHz: 

'-
Para la Banda de 7 5 GHz no existe cambio alguno con relación a la metodología originalmente 
enviada en los oficios de referencia, por lo que únicamente se actualizan las cifras con base 
en el INPC de septiembre~0 7 8. 

• Banda de 23 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de la contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total dg_ cada sub-banda, dando como resultad9: 
$737,325,037.00 pesos mexicanos. 

En segunda instancia, dado que la banda de 23 GHz se encuentra concesionada 'éon 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párrafo, anterior, es dividido- entre -el número de MHz de todos los concursos 
concesionados (7,840), dando como resultado un precio por MHz de: $397,459.00 pes9s 
($73 7,325,03 7/7,840). 

Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 

\ 
/ 

precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresa. I 
( / 

• Banda de 37 GHz: - - / '\ 
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Para realizar el pago homogéneo de cada una de las Regiones PCS se realizan los pasos 
siguientes: 

_,,, En primera instancia, una vez obtenidos los montos de contraprestación-por cada sub-banda 
de frecuenciae nviados en los oficios de referencia, se Qf_tualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada Región PCS, dando como resultado: 
$743,869,598.00 pesbs. Además, debido a que en cada Región PCS no fueron e signados los 
mismos números de MHz, el monto de cada Región PCSes dividido entre el número de MHz 
para obtener el precio por MHz en cada 'una de las Regiones PCS. 

Asirr:;ismo, se obtiene el porcentaje (%) que representa el monto total de cada región PCS con 
base en el total del país, dando los resultados siguientes: 1 

"' ) 
Tabla 1. Montos por Región PCS 

$469, 153 $7,396 
$498,966/ ----- $2,228 1% 
$735,397 $2, 189 1% 

$71,819,021 $35/176 8% 
$609,681 \ $2, 722 1% 

$10,671,203 - $31,760 7% 
$7,593,278 $4,742 1_% 
$1,21-1,363 \$5,435 _ 1% 

$716,255,538 $345, 999 80% 
$143,869,598 $431,645 700% 

*Si e/po~entaje que representJ la Región PCS es multii licado por el monto total del país y dividido entre el 
número de MHz de esa Región, da como resultado el monto por MHz que se le asigna a cada región. A 
manera de ejemplo para la región 6: ($43 7,645*7%)/336 = $37,760.00 

Por último, para obtener el monfo de controprestGJció(J_que deóerá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de

1 
MHz por concurso que tiene concesionado 

cada empresa. "'- ✓---

/ 

"' 

En este sentido, los pagos de contraprestación que deberán pagar las empresas son los / 
siguientes: "' 

Pagos de Contraprestación ,J 
---- .___ "----

r • Banda de 7 GHz 

AT&T >l]BQ.5-?236:5/7_341,5~73?7.5; 
.NEWGI . MHz\y·· 

( .. . ) ( ... ) ( ... ) 
\ / 

( ... ) ) 

/ 
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Banda de 7 5 GHz 

74760-74-788/75075-75103; total: 56 
MHz 

\ 
Banda de 23 GHz I 

( ... ) 
AT&T 

NEWGI 
27950-22000/231_§0-?3200; total: 700 .MHz 

/ 1 

/ ! 

$ 22,357,897 

\ 

AT&T 
NE , GI 

22000-22050/23200-23250; total: 700 MHz Nacional $ 39,974,090 
_/ 

( ... ) ( ... ) ..J..._~(.,;_;_ .. ~·) ___J~ __ { .. _....) __ 

~ --- Banda de 38 GHz 

AT&TNEW 31770-37226/38430-38486; total: 7 7 2 
GI MHz 

AT&TNEW 377 70-37226/38430-38486; total: 7 7 2 $ 250,537 
GI MHz 

AT&TNEW 377 70-37226/3f430-38486; total: 7 7 2 $ 246,762 
GI MHz . 

NT&TNEW 37058-377 74/38378-38374; total: 7 72 
Región 4 $ 3,956,226 

GI MHz 
AT&TNEW 3 7 7 70-3 7226/38430-38486; total: 7 7 2 

Región 5 $ 306,727 . 
GI MHz 

AT&TNEW 37058-37174/38378-38374; total: 7)2 
Región 6 $ 3,572,073 

GI MHz 
AT&TNEW 377 74-377 70/38374-38430; total: 7 1.2 

Región 7·. $ 533,324 
GI MHz 

AT&TNEW 3 7 7 70-3 7226/38430-38486; total: 7 7 2 
Región 8 . $ 671,239 

GI ----- MHz 
AT&T NEWL 3705ff-377~74/38318-38374; total: 7 72 

Región 9 $ 38,914,662 
GI · ' MHz / 

( ... ) 
_\ ... .......,,.,.\ ( ... ) ( ... ) { ... ) 

/ 

"( ... ) 

\ 

\ / ( 

/ 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 
la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios; adscrita a la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión respecto de los montos 
de las contraprestaciones propuestos por el Instituto, por concepto de las Solicitudes de 
Prórroga, en la cual refirió, entre otrrls cosas, lo siguiente: "" \ _.. r \ , -------

/ / 

"( ... ) ~ 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las 
bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para Id prestación dél servicio de 
provisión de capacidad de enlaces micrqóndas punto a punto y punto a multipunto, qtJe 

le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomando en cuenta los criterios de eficiencia 
económico y saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 1 O de la Ley de ( 
Ingresos de la Federación para el Eje'icicio Fiscal 2q 18, y con fundamento en fo dispuesto 
en losartículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, 100 y 114 de la iyY Federal de Telecomunicaciones y 
Radioc;j_ifusión; así como en lo señaladeJ por los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la - -
Secretaría de Hcp_cienda y C[édito Público; 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio FiscaF Ol 8; y 3o. del Código Fiscal de la Federación;...emite la siguiente opinión . 
respecto del monto de los apróvechamientos propuestos por el IFT por concepto de · 
prórroga de concesióR de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz: 

Homologación del monto de los aprovechamientos 

__../ 

Mediante oficio IFT/222/UER/302/2018, el IFT modifica el monto de los aproveof:lamientos 
por concepto de prórroga de concesión por los cuales solicita opinión homologando los 
aprovechamientos propu! stos por tipo de banda y cobertura. 

Esta homologación permite que, aunque en las licitaciones de 1997 y 1999 lbs empresas 
hayan pagado montos diferentes, el aprovechdmiento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente e1tre las empresas en tanto 
que se está concesionando el mismo bien, la misma c9ntidad de MHz e igual cobertura a 
las empresas. _ 

Referencia de valor / 

\ 
Esta Secretaríá considera que las referencias de valor utilizadas por él IFT para calcular el 
monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actuald e las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

i. 

ii, 

iii. 

La tecnología empleada para la utilización de estas bandas de frecuencias 
pudiera si r diferente a la que actualmente se emplea. __ 

\ ~ 
Los montos de inversión actuales que las empresas tienen que-efectuar para la 
utilización de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 1997 y 1999. 

El número de clientes que las em6 resas concesiona~ s tienen en las bandas de 
frecuencias puede haber variado de 19,97 a 2018. 

/ 
/ 

\ 
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iv. La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 

tecnología y servic ios prestados es posiblemente distinto al de 7997 y 7999. 
( ,,- I 

Por lo anterior:no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las bandas de 
frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron en la licitación de 7 997 y 7 998. 
Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT podría ser menor que 
el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estado no recibiría la contraprestación 

/ que le corresponde por concesionar este recúrso, o Qor el contrario de ser el 
__gprovechamiento propuesto por el IFT mayor al valor actual de la banda de frecuencias," 
se les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al valor actual de este bien 
propiedad de la Nación. 

/ 
El IFT, a partir de /as- referencias nacionales de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológicas y de 
mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y -sus 
cono~sionmios. -
~ 

Derechos por uso de banda 
/ 

El oficio IFT/222/UER/7 86/20 7 8, d~I pasado 4 de julio de 20 7 81, Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz) no están sujetas 
al pago de derechos. 

Establecer derechos o aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite lo siguiente: 

i. 
( 

ii. 

iii. 

El valor que se estime de las bandas de frec_uencia se puede dividir en un pago 
de inicio y en las anualidades que se establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. I 
Las obligaciones de pago para los concesionarios se difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitana o así la descapitalización de las empresas al 
inicio de la vigencia de las concesiones y facilita el que realicen las inversiones en 
infraestructura para la explotación de las bandas de frecuenci~ "'-
Se puede empatar el flujo de ingresos de las empresas ,que obtengan por la 
explotación de las bandas de frecuencias con las obligaciones de los pagos 
anuales de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen sus necesidades de 
financiamiento. / 

iv. Se uniforma para los siguientes servicios de telecomunicaciones, el esquema de 
cobros de pago de inicio y derechos por uso de bandas de frecuencias. 

Por lo anterior, se sugiere al IFT se valore la conveniencia de que se establezca la obligación 
para los concesionarios de pag0r cuotas anuales de aprovechamientos por eíuso goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de 1-GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz. 

Finalmente, se solicita al lff í, ,fofF'Ae.-SObre la determinaéión en la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrógas de concesión que nos ocupa, 
una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente oficio, con 
la finalidad de continua"r con el análisis de la Solicitud de autorización sobre el monto del 
aprovechamiente por conceptó de la prórroga 'de concesión de la banda de 7 O GHz, 7 5, 
GHz, 23 GHz y 38 GHz, para laprestación del servicio de provisión de capacidad de 
enlaces de microondas punto a puntoy punto a multipunto". 

1 

( 

\ 

\ 
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\ 
Derivado de lo anterior, el- 19 de diciembre de 2018, la tJnidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto dEp la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, remitió a la- Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicacion ictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene los montos 

orrespondientes a las contraprestaciones por concepto de las Solicitudes de Prórroga. 
En el citado dictamEz_n, señalG, entre otros aspectos, lo siguiente: 

/ 

/ 

/ 

1. Calculo de la Contraprestación 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de los títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias deLespectro radioeléctrico y mediante los 
cual~ la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y SeNicios solicita a esta Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) determinar 
los moñi-os de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de-prórrogas de sus títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los seNicios de enlaces de 

1icroondas punto a punto y enlaces de m(croondas punto a muttipapto. 

( ... ) 

Por otra parte, 6s importe mencionar que la UER respaeto a la solicitud enviada a la 
( Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó, os puntos ~uientes: 

\ 
• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER realizó el cálculo del monto de 
contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante un-anólisis de los resultados 
en las subastas de las licitaciones realizadas entre 7 997 y 7 999 por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones: 

a. Licitación No. 3 (1997) de bandas ae frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces d"e 
microondas punto a punto 77 70-7725 MHz'. / 

- '--
b. Licitación No. 6 (1999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 

_______ denominada 'Provisión de capacidad para , el establecimiento de enlaces "-de 
microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. 1 

, 

c. Licitación No. 7 (1999) de bandas de frecuencias de espectro ¡edioe/éctrico 
denominada 'Provisión de capacid,,ad para el establecimiento de enlaces de 

/ microondas punto a punto y punto a multipunto'. ,-

En este sentido, se tomaron en consideració~ as citadas licitaciones debido a que son 
referencia; nacionales de mercado directa y que corresponden al seNicio prestado por las 
concesiones que se proponen prorrbgar. Los resultados de las · licitaciones mencionadas, 
fueron actualizados con base en el último el Índice Nacional de Precios al Consumfclor 
disponible (septiembre 20 7 8) y los montos fueron recalculados homologando el pago por 
Región PCS y NaciontJI. \ __.,, 

----Por otro lado, es importante mencionar que no existen referencias internacionales que 
correspondan a las bandas o al seNicjo al que se refieren los citados títulos de concesión. 

• Los concesionarios refefi~o_§,,-anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde-el punto 
de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del adiculo 245 de la Ley Federal de 
Derechos (LFD) debido a q@ este artícr,110 se refiere exclusivamente a los enlaces 
multicanales--de microondas entre dos es'taciones terminales para seNicios públicos o 

/ 
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privados de telecomunicaciones, mientras que el seNicio de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a ~ultipunto. La 
diferencifJ entre seNicios radica en que el primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para seNicios públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que 
el segundo seNicio, cqnforme a los títulos de coneesión originalmente otorgados en 7998, 
está relacionado con la provisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura naciqnal 
o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espectro ( ancho de banda) 
sin importar el número de enlaces de microondas. ¡ 

-
En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el S!]Nicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan el 
uso..,. de una banda de frecuencias determinada, indicando , el ancho de banda 
cóncesionado y establecen las siguientes condiciones-de operación: 

'------
' ... El Concesionario / deberá proveer capacidad para el establecimiento de en/oc~ de 
microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona que

1 lo solicite, por un tiempo determinado, mismQ__ que en ningún caso ~odrá exceder la 
vigencia de la Concesión, de maner:a no di9criminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, sieriJpre qu

1
e se p1::1edff 

\ -------instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente establecidos en las 
bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcional el seNicio materia de esta Concesión, sin 
causa Justificada, será sancionada en términos de la Ley. 9ueda estrictamente prohibido 
al Concesionario preseNar capacidad del espacio radioeléctrico concesionado. Cualquier 
práctica o conducta que propicie dicha reseNa, será motivo de revocación -de esta 
Concesión ... 

( 
Se[Vicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente 
a la prestación del seNicio de provisión de capacidad para el estabe/ecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto ... ' - / 

Por otra parte, esta Directión General considera que los concesionarios para la prestación 
del seNicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones de bandas de 
frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán estar obligados al pago de derechos durante el periodo de su prórroga, siempre 
que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del 
cnismo seNicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establecida previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

\ Adicionalmente, me permfte-comentarle que los concesionarios del seNicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto a 
multipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, a la 
fecha ,Ao han estado obligados J¡ pago de los derechos estable<:>idos en la Sección Única 
Espectro Radioeléctrico de la Ley Federa( de Derechos; está último, conforme a lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de Junio de 2002, que "' 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido/ frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública 9ntes del 7 o. de enero de 2003, no pagarán los 
derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal 
de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren 
licitado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad del monto económico a que se 
refiere el artículo 7 4 de la Üw Federal de T e/ecomunicaciones. Lo anterior únicamente 
aplicQrá durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin 

) 
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considerar las renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir del 1 o. de enero de 2003, con excepci<~n de aquellos cuyo título de c oncesión 
establezca expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico'. 

En este sentido, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos que las 
hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de otras recnologías y medios de comunicación coFAo la fibra 
óptica, cuyos precios tienen una tendencia decrecienté; y que para su explotación se 
encuentran ya establecidos la -inversión y el equipamiento, e) ta Unidad tiene previsto 
someter a consideración del Pleno de este Instituto b na contraprestación equivalente y 
actualizada de los montos pagados e~ licitaciones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos valores representarían el valor totaLele la banda, por lo que no 
sª-ría procedente establecer/es un pago de derechos. / 

J 
2. Monto de Contraprestación 

Los montos de contraprestación para las j)rórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto, con base en lo fundamentado en el fí'umeral anterior, son 
los siguientes: "'-

/ 

• Banda de 7 GHz 

. . -._. (. i;) •····· 
/ .A[&~T.,.,;;• ·• ;_¡• ~~-..,,.."'w;, . ...,...;;.....;,,;.......;.,;.,.---~~•-~~----~.;.;;.;,,,,;,.~,~.,..~-,•~l•w;,.,_;¡;;_¡~;,:,_._.,,.:;"'."'·•__,;,~.;..;,+i-.~~,-,.i,__,.;;~.;,..;;..;,.,,.f 

NEWG/ . 
~r:-.. J 

\\ ¡.. .) 
• Banda de 15 GHz 

AT&TNEW 
GI 

14760-14788/15075-15103; total: 56 MHz 

/ 

• Banda de/ 23 GHz / 

"' 

AT&TNEW 
GI 

/ 

. . .. :· ,.=. :-.::•;(: :::;,:., .. :, ;::,;,. >'.''.' -:·:,;:,:; ,;::::·: 

·· 2 7 95~22000/23]50~23200/ total: 700 

22000-2?_050/23200-23250; total: 1 0QMHz 

/ 

/ 
/ 

Nacional $ 22,351,891 "' 

39,914,09() 
/ 

N____acional $ / 39,914,090 

/ 

( 
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• Banda de 38 GHz 

37170-37226/38430-38486;. tótol: 112 Ml=lz 

AT&TNE~ 3 7170-3 7226/38430-38486; total: 112 MHz Región 2 $ 250,531 
GI _,,,-

AT&TNEW 
37170,37226Í38430-38486;total: 112MHz $ 

1 

GI 
¡ . RegiórJ,,3 246,162 

. i 

AT&TNEW 
3 7058-3 7114/38318-383 7 4; totál: 1 12'MHz Región 4 $ 3,956,226 

GI 
AT&TNEW 

37170-37226/38430-3~486; ·. total: 112 MHz Región5 $ : 306,121 
GI 

AT&TNEW 
3 7058-3 7114/38318-383 7 4; total: 112 MHz Región 6 $ 3,572,013 

GI \ 

AT&TNEW 
37114-37170/38374-38430; total: 112 MHz Región 7 $ 533,324 \ 

'GI 
AT&TNEW 

37,110-37226/38430-38486; total: 112 MHz Región 8 $ 611,239 
GI 

AT&TNEW 
37058-37114/373318-'-38374; total: 112 MHz Región 9 $ 38,914,662 

GI 

/ , ( ... ) ( ... } ( ... ) ( ... ) 
\ 

( ... ) '---, 

\ 
3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de noviembre 
2018, opinó con respecto a la metodo[0gía y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepte de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 20 años, 
por el uso, goce, aprovechamiento- o explotación ael espectro radioeléctrico para to( 
seNicios enlaces de microondas pup¡fo a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

-
Dictamen 

El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánic;;o del Instituto Federal de T e/ecomunicaciones. 

Lo anterior, con independencia de las opiniones que sobre el particular puedan emitir otras 
áreas del Instituto. 

/ 

( ,,, )", /" 

) 

/ 

\ 

Ahora bien, )mediante correo electrónico institucional de fecha 28 de marzo de 2019, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de í; Dirección General"de Economía del 

l l:Spectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los montos o~inado's por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideración el Índice Nacional 

\ 
f 
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de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2019, mismos que se señalan a 
continua0ión: 

"( ... ) 
/ 

• Banda de 7 GHz 

( ... ) 

AT&T 
NEW GI 

( ... ) 

7180.5-
7236.5/7341 .5-

7397.5; total: 112 
MHz 
( ... ) 

• Banda de 15 GHz 

Nacional 

(. .. ) 

- ( ... ) ( ... ) ( ... ) 
AT&T 

NEWGI 
14760- Nacional 

14788/15075-
15103; total: 56 

MHz 

• Banda de 23 GHz 

• Banda de 38 GHz 

/ 
/ 

$46,206, 110 $ 47, 194, 920 

( ... ) ( ... ) .... 
/ 

I "--

( ... ) ( ... ) 
$22,351,891 $ 22,830,221 

/ 

/ 
/ 

I / 
\ 
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AT&TNEWGI 37770- ""'--- . Región .1 $157,041 . $ 160A02 
"' 37226/38430-

"38486; total: 112 
) . 

MHz:-
AT&TNEWGI 37770- Región 2 , $250,531 $255,892 

37226/38430,0.- l 

38486; total: 112 
MHz / 

AT&TNEWGI 37770- · Regiól) 3 $246,162 $251,430 
37226/3843.0- / 

/ 
38486; total: 1 7 2 

MHz 
AT&TNEWGI 37058- Región 4 $.3,956,226 $4,040,889 

37714/38318-
383 7 4; total: 112 

MHz 
AT&TNEWGI - 37-170- _Begión 5 $306,121 $312,672 

3 7226/38430-
38486; total: 112 

MHz 
AT&TNEW@I 37058- Región 6 $3,572,073 $3,648,454 

37714/3831 ~- \ 
38374; total: 112 

_ 1_ MHz 
AT&TNEWGI 37714- Regíón ·1 $533,324 - $544,737 

37170/383 7 4-
38430; total: 112 

AT&TNEWGI 
/ 

MHz 
~ , 

37770- Región 8 $617,239 $624,319 
/\ 

( ' 37226/38430-
38486; total: 112 

MHz "\ I 

AT&TNEWGI 37058;; Re'gión 9 .• $-38, 914,662 $ 39,747,436 
37714/383 78- 1 

38374; total: 112 
MHz 

--' 

r ... r 
/ J ) 

Con base en lb anterior, la-E:>irección General de Concesiones de Telecomunicaci(?nes, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las Solicitudes de Prórroga 
cumplen con los requisitos establecidos en_)as disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables \en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 

/ 

considera procedente autorizar las prórrogas solicitadas y, como consecuencia, otprgar 
13 (trece) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, con las vigencias y coberturas que se 
indican más adelante en los Resolutivos respectivos. 
~ -
----

' Décimoí - Otorgamiento de Concesión Única para uso Comercia l. Como se señaló 
previamente en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, al re~olver las 
~ 1 
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\ 

Solicitudes de Prórroga <l::Je las Concesiones, el Instituto debe considerar el nuevo régimen 
de concesionaí_T) iento previsto en la Ley, ya que las condiciones t~,cnicas y regulatorias 
que deberá observar el concesionario deben ser acordes a IÓS aisposicJones legales 
vigentes al momento en el que se resuelvan dichas solicitudés. 

En tal sentido, y considerando que AT&T New GI, S. de R. L. de C.V. satisface los requisitos 
establecido; en las disposiciones legales, reglamentarids y administrativas aplicables en 
materia de telecomunicaciones para el otorgamiento de las prórrogas respectivas y 
que, en consecuencia, este Pleno ha considerado procedente otorgar 13 (trece) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, es atingente señalar lo establecido por el artículo 75 
de la Ley, mismo que se transcrib\e a continuación: 

( '-

/ 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas \de frecUi!_ncias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, se otorgarán / por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de los servicios obieto de-ro concesión sobre el espectro radioeléctrico 
requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el mismo acto administrativo, 
salvo que el concesionario ya cuente con una concesión." (Énfasis añadido) 

1 

Por ello, y toma~do en cuenta que AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. no cuenta con una 
concesión habilitante que le 6ermita la prestacióh;del servicio objeto de las concesiones 
para usar, aprovech9r y explotar bandas de frecuencias, antes referidas, en atención a 
lo dispuesto por-- el artículo 75 se_gundo párrafo de la Ley, se considera procedente el 
otorgamiento de una concesión única pdra"uso comercial a dicho concesionario, que 
lo habilite para prestar cualquier servicio público de telecemunicacione_§,, y radiodifusión 
técnicamente factible, incluyendo el servicio de provisión de capacidad para 
radioenlaces del servicio fijo, con una cobertura a nivel nacional. 

Por -l-;- anteriormente señalado, y con fundamento en los artículbs 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero, Cuarto, Séptimo/ y Octavo Transitbrios del ..--Decreto por el que se 
reforman y adiciooan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 1 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica0os, en materia de 
telecomunicaciones", publicado )en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sexto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se-expiden la Ley Federal de ~ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del SistemCJ'>-Púb/ico de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adÍci<Dnan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusi.6n", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14, 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 f r-ección IV, 
15 fracciones IV y LVII, l 6-:-17 fracojón 1~54, 66, 67 fracción 1, 75,--Z6 fracción I y 114 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57~fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32, 

< 33 fra~ción 11, del Estatuto Or@ónico del Instituto Federal de Teleeomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

) 
J 
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RÉSOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO. -Se autoriza a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. la prórroga de vigencia de las 
13 (trece) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, que se refieren a continuación: 

I / 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 / 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Fecha de 
oto roa miento 

4 de junio de--
1998 

'--

4 de junio de 
1998 

4 de junio de 
1998 

/ 

20 de 
diciembre de 
19-99 
20de 
diciembre de 
1999 

20de 
diciembre de 
1999 

20de 
diciembre de 
1999 

20de 
diciembre de 
1999 

20de 
diciembre de 
1999 

20de 
d iciembre de 
1999 

20de 
diciembre de 
1999 1 

20de 
diciembre de 
1999 
20 de enero de 
2000 

/ 

Vigencia 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) añps, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 
20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 
20 (veintE:1) años, 
contados a partir de 

r su otorgamiento ______ 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgami~nto. 

20 (veinte) años, 
c0Atados a partir de 
su otoroamiento. 
20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento. 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento. 

/ 

20 (veinte) años, 
contado~ a partir de 
su otoroamiento. 
20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otoroamiento. " 
20 (veinte) años\ 
contados a partir de 
su otorgamiento. 

Banda de frecuencias (MHz) 

Segmento de ida: 14760.0-14788.0 
Segmento de retorno: 15075.0-
15103.0 
Ancho de banda: 56 
Segmento de ida: 21950.0 - 22000.0 
Segmento de retorno: 23150.0 -
23200.0 
Ancho de banda: 100 
Segmento de ida: 22000.0 - 22050.0 
Segmento de retorno: 23200.0 
,23250.0 1 \ 

1 

Ancho de banda: 100 
--------Segmento inferior: 37170 - 37226 

Segmento-superior: 38430 - \ 8486 
Ancho de banda-total: 112 
Segmento inferior: 37170 - 37226 
Segmento superior: 3843()':,-38486 -
Ancho de banda total: 112 

Segmento inferior: 37170 - 37226 
Segmento superior: 38430 - 38486 
Ancho de banda total ¡ 112 

Segmento inferior: 37058 - 37114 
Segmento superior: 38318 - 383 7 4 
Anch9 de banda total: 112 

Segmento inferior: 37170 - 37226 
Segmento superior: 38430 - 38486 
Ancho de banda total : 112 

Segmento inferior: 37058 - 37114 
Segmento superior: 38318 - 38374 
Ancho de banda total: 112 

Segmento inferior: 37114 - 37170 
Segmento superior: 38374 - 38430 
Ancho de banda total: 112 

Segmento inferior: 37170 - 37226 
Segmento superior: 38430 - 38486 
Ancho de banda tqtal: 112 
Segmento inferior:-67058 - 37114 
Segmento superior: 38318 - 38374 
Ancho de banda total : 112 

-

Segmento de ida: 7180.5 - 7236.5 
MHz 
Segmento de retorno: 7341.5 -
7397.5 MHz 
Ancho de banda: 112 MHz 

¡/ 

Nacional 

Nacional 

Nacional 
/ 

Cobertura 

/ 

Región 1, que comprende los estados de Baja 
California y Baja California Sur y el municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora. 
Región 2, que comprende los estados de 
Sinaloa y Sonora excluyendo el municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora. 
Región 3, que comprentie los estados de 
Chihuahua y Durango, y los siguientes 
municipios de Coahuila : Torreón, Francisco l. 
Madero, Matamoros, San Pedro v Viesca. 
Región 4, que comprende los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
exclu'lendo siguientes municipios de 
Coah,uila : Torr13ón, Francisco / 1. Madero, 
Matamoros, San Pedro v Viesca. 
Región 5, que comprende los estados de 
Campe~he, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco v Yucatán. ,,,--
Región 6, que comprende los estados de 
Colima, Michoacán, Na\ arit y Jalisco 
excluyendo los siguientes municipios de 
Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Ángeles, 
Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos/de Jalisco y 
Encarhación de Díaz. / ' 

\ 

Región 7, que comprende los estados de __ 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas y los siguientes 
municipios de Jalisco: HueJúcar, Santa María 
de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mexquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, 
Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 
Región 8, que comprende los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Vera cruz. "--- ,,, 
Región 9, que comprende el Distrito Federal y 
los estados de México, Hidalgo y Morelos. 

Nacional 
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Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomun'icaciones otorgará 13 (trece) títulos de 
"-- concesión para usar, aprovechar y explotar bandas dé frecuencias del espectro 

radioeléctriG9 para uso comercial, en favor de AT&T New GI, S. de R.L:---de C.V. de 
conformidad con lo sigLJiente: 

/ 

\ 

No. Vigencia 
1 20 (veinte) años, 

contados a partir del 5 
de junio de 2018. 

2 20 (veinte) años, 
contados a partir del 5 
de junio de 2018. 

3 20 (veinte) años, 
confcidos a partir del 5 
de junio dé 2018. 

I 

4 20 (veinte) añós, 
contados a partir del 21 
de diciembre de 2019. 

5 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de diciembre de 2019. 

6 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de diciembre de 2019. 

\ 
7 20 (veinte) años, 

contados a partir del 21 
de diciembre de 2019. / ,----

8 20 (veinte) años, 
conta_gos a partir del 21 
de diciembre de 2019. 

9 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de diciembre de 20l9't 

- / 

10 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 

) 
de dicie¡nbre de 2019. ------

11 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de dLciembre de 2019. 

12 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de diciembre de 2019. 

13 20 (veinte) años, 
contados a partir del 21 
de enero de 2020. 

Banda de frecuencias (MHz) 
Bloque bajo: 14760.p-147-88.0 MHz 
Bloque alto: -1--5075.0-15103.0 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

Bloque bajo : 21950.0 - 22000.0 MHz 
Bloque alto: 23150.0 - 23200.0 MHz 
Ancho de banda: 100 MHz 

Bloque bajo: 22000.0 - 22050.0 MHz 
Bloque alto: 23200.0 - 23250.0 MHz 
Ancho de banda: 100 MHz 

Bloque bajo: 3717q - 37226 MHz 
Bloque alto: 3~30 - 38486 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 
Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz 
Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 
Ancho de banda total: 11'2-MHz 

Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz 
Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 

Bloque bajo: 37058 - 37114 MHz 
Bloque alto: 38318 - 38374 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 

Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz 
Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 
Ancho de banda,total;--1-12 MHz 
Bloque bajo: 37058 - 37114¡MHz 
Bloque alto: 38318 - 38374 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 

Bloque bajo: 37114-37170 MHz 
Bloq1:1e alto: 38374- 38430 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 

y " 
\ 

Bloque bajo: 37179- 37226 MHz 
Bloque alt~ 38430- 38486 MHz 
Ancho de banda total: 112 MHz 
Bloque bajo: 37058 --3.Zl 14 ~Hz 
Bloque alto: 38318 - 38374 M z 
Ancho de banda total: 112 MHz 
Bloque bajo: 7180.5 - 7236.5 MHz 
Bloque alto: 734115 - 7397.5 MHz 
Ancho de banda: 112 MHz 

---- -

/ Cobertura 

------- 1 

Nacional \ 

'-- "' Nacional 

I 
I 

Nacional \ ---
/ 

Región 1 PCS, que comprende los Estados de Baja 
California, Baja California Sur y el Municipio de San Luis 
Río Colorado, SOJ1Q[a. , 
Región 2 PCS, que comprende los Estados de Sinaloa 
y Sonora, excluyendo el Municipio de San- Luis Río 
Colorado, Sonora. 1 

Región 3 PCS, que comprende los Estados de 
Chihuphua y Durango, y los siguientes Municipios de 
Coahuila : Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, 
San Pedro,y Viesca. 

- - Región 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los 
Municipios de Torreó1y Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y,Viesca. 
Región 5 PCS, que comprende los Estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, y 
Yucatán. --
RegTon 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los 
siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, 
Lagos dE/ Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. 

( 

Región 7 PCS, que comprende los Estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de 
Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Ángeles, 
Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, 
Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

Región 8 PCS, que comprende los EstadoS\_ de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y.:t_eracruz. 

/ 
Región 9 PCS, que comprende la Ciudad de México 
y los Estado/ de México, Hidalgo _y_Morelos. 

Nacional 

Adlcionalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, este Instituto Federal -de \ Telecomunicaciones 

'otorgará a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. un título de doncesión única para us0 
comercial con una vig§ncia de 30 años contados a partir del 5 de junio de 2018, con 
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' --------cobertura nacional y con el que podrá prestar cualqurer servicio de telecomunicacionés 
y radiodifusión técnicamente factibles, incluyendo el servicio de provisión de capacidad 
para radioenlaces del servicio fijo. 

/ 

A fin de que el Instituto Fedeml de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados previamente, AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., deberá aceptar previamente y 
de manera expresa, las nuevas congiciones que al efecto se le establezcan, y presentar / 
los comprobantes de pago de las contraprestaciones correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución. 

' ,, "' 
/ \ 

SEGUNDO. -Los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico pdra uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, confieren a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., a partir de su respectivo 
inicio de vigencia, el derecho a prestar el servicio dé provisión de capacidad para 
radioenlaces del servicio \ fijo, en las bandas de frecuencias y con la cobertura antes 

----;,' 
señalada. 

/ ' 

< Dicho servicio de provisión de capacidad para radioenlaces del"-servicio fijo será 
prestado por AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. al amparo de la concesión única para ruso 
comercial que eh este mismo acto se otorga y que lo habilita para prestar este tipo de 
servicio en las áreas de cobertura autorizadas. 

"' TERCERO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer d~I conocimiento 
de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las 
nuevas condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión a que se 
refiere el Resplutivo Primero, y que forman parte integral ~e la presente Resolución, a 
efecto de recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, 

J 
contados----a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
"' respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

1 'i 1 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido/ por el artículo 31 de( la Ley Federal de Procedimiento 

" \ 
Administrativo. 

\ 
/ / 

CUARTO."'- AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) ,9ías hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiere presentado la aceptación señaLada en el Resolutivo Tercero de la 

, presente Resolución, los comRrobantes de pago de los aprovechamiemo~por concepto 
'de contraprestación que correspondan, fijados por el Instituto FederGI de 

\ 

Telecomunicaciones por los siguientes montos: 

\ 
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1 

\ 

-
Monto de 

Cobertura '----- Banda Total MHz Contraprestación en 
pesos - ( cifras INPC feb 2019) 

Nacional 
Bloque bajo: 14760.0-14788.0 MHz 

56 $ 22,830,221 / Bloque alto: 15075.0-15103.0 MHz ,( 

- Bloque bajo: 21950.0 - 22000.0 MHz 
$ 40,768,25~ Nacional Bloque alto: 23150.0 - 23200.0 MHz TITO 

/ 

Bloqu'e bajo: 22000.0 - 22050.0 MHz " -----

Nacional / Bloque alto: 23200.0 - 23250.0 MHz 100 $40,768,252 

Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz 
\ 

Región l PCS \ Bloque alto: 38430- 38486 MHz 112 $ 160,402 

/ 

Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz 
Región 2 PCS Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 112 $255,892 

----\ 

( Blo<=1ue bajo: 37170 - 37226 MHz 
Región 3 PCS Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 112 / 

$251,430 
- / 

- Bloque bajo: 3705& - 37114 MHz 
11 2 Región 4 PCS Bloque alto: 38318 - 3837 4 MHz ~ $4,040,889 

-
/ 

----/ -
\ - Bloque bajo: 37170 - 37226 MHz ---

Región 5 PCS Bloque alto: 38430 - 38486 MHz 112 $312,672 
"---- /,, 

Bloqué bajo: 37058 - 37114 MHz -
Región 6 PCS Bloque alto: 38318 - 38374 MHz 112 _ $ 3,648,454 

--------\ 

1 Bloque bajo: 37114 - 37170 MHz ,,, 
/ Región 7 PCS Bloque alto: 38374 - 38430 MHz 112 - $ 544,737 

", 
___./ Bloque bajo: 37170 - 372f 6 MHz -----

Región 8 PCS Bloque alto: 38430 - 38~ 86 MHz 112 $624,319 

"' 
Bloque bajo: 37058 - 37114 MHz , 

R~gión 9 PCS Bloque alto: 3831-8_- 38374 MHz 112 $39,747,436 

-
Bloque bajo: 7180.5 - 7236.5 MHz 

Nacional Blob ue alto: 7341.5 - 7397.5 MHz 112 ,,,-- ________ s 47,194,920 
""-, 

/ 

Dichos montos se encuentran actua lizados conform
1
e al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de febrero de 2019. / 
__,/ 

Los montos señalados~ n----el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento 
del pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Preé ios al Consumidor 

1 publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo estaolécido por 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

\ 
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El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por él artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admjnistrativo. 

I 
QUINTO> En caso de que no se reciba por parte de ~T&T New GI, S. de R.L. de C.V\ la" 
aceptación referida en el Resolutivo Tercero, así como lo? comprobantes de pago de 
los aprovechamientos por concepto de contraprestación señalados en el Resolutivo 
Cumto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, \ 
en consecuencia, se tendrán por negadas las prórrogas de vigencia solicitadas respecto 
de las concesiones que correspondan. 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez concluida la vigencia, sin perjuicio de- que el Instituto Federal de 
Telecom~~-i~aciones pueda ejercer las 9-tribuciones de verificación, su~ervisión y, en su 
caso, sanc1on que correspondan. 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
cdmisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos'ae concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución 

SÉPTIMO. - Se instruy§.- a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a AT& T New GI, 
S. de R.L. de C.V~, de ser el caso, el título de concesión única para usó comercial y los 13 / 
(trece) títulos de con.cesión para usar, aprovechar:y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, todos {eferidos en la presente Resolución. 

\ - ------

OCTAVO.-AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicctciones y Radiodifusión, eh un 
plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de las 
concesiones a que se refiere el Re~olutivo Primero, deberá presentar ante el Instituto 

~ederal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento en el conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sóciales. 

'NOVENO. - ln-scríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
/ para uso comercial, así como los 13 (trece) títulos de CG()Cesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
' se refiere to pr~sente Resblución~ una vez que sean debidamente notificados al 

\ interesado. / "' 

I 
\ 
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' DÉCIMO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 1 

a la U,riidad de Espectro Radioeléctrico paraJos efectos conducentes~ 

\ \ \ \ 

-------

/ 

\ 

) 

\ "'--
1 ¡ 

Mario German Fromow Rangel '--- / 
/ Comisionado 

/ 

"------

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

"' 

Sosfenesí on 
Cort1isionpdo 

/ 

/ 

/ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el lO de abril de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados ~dos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo_P/IFT/100419/192. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja p~ viendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. \ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. -( 

/ 
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TfT0~O DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE ÓTORGA .. EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNIC~ION€_S PARA PRESTAR SERv1q1os PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE AT&T NEW GI_, S. DE R.L. DE C.V., 
DE-CONFORMIDAD CON [OS SlGUIENTES: , 

) \ 

/ 

) 

ANTECEDENTES 
/í 

/ 

\ 

l. Los días 23 de agosto de 2013 y 24 de febrero de 2015, AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de su 

.______ 1 

representante legal, solicitud de-prórroga de vigencia 0e diversas concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

~ \ 
11. El Pleno del \ '\!nstituto Federdl- de Telecomunica€· nes, mediante Acuerdo 

! - de fec}la ____ de ~019, aten iendo a I0::-establecido por el 
artículo 75 de la Ley Fed

1
erál de Telecomunicacion s y' '"diodifusión, resolvió otorgdr 

/ a AT&T Ne~ Gi, S. de R.L. \ de C.V., el prese e fül;J lo de concesión, sujeta a la 
1 aceptación de las conaici9nes contenidas e e1 mismo. 

/ 

Asimismo, acordó que el Comision tJo F'resident~ del Instituto Federal de 
J elecomunicaciones, con base en las fa fa , s que le confiere el artículo 14 fracción 
X del Estatuto Orgánico, suscribier el tí lJ-lo de concesión únicb que se otorgue a AT& T 
~ ' - '- ( New G1, S,¡de R.L. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo re~uelto p©r el Pl8in; del ln~tituto Federal de Telecomunicaciones
en el Acuerdo ----------~ la Unidad de Concesiones y Servicios con fecha 
_____ de 2019, om rió q ,.consider0ción de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., 
el proyecto de título e oncesión única, a efecto de recdbar de ésta: eh su caso, el 
total apego y canfor 'fdad al mismo. / "' 

1 
Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

- el ______ de 2019, AT&T New Gi, S. de
1 

R.L. de C.V., a través de su 
representante legal, manifestó su con(formidad /total aceptación al proyecto de 
título de concesión única señalado en el párrafo inmediatoanterior. \ 

/ 

- Derivado de 'le anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos¡ 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracéión IV, 16, 17 fra<i ción 1, 66, 67 fracc\ión 1\ ,68, 71, 

I 72 y 74 de lo I ey Federal de Telecomunic~iones y Radiodifusión; y ;l , 4 fracción 11, 14 
~ 'fracción X, del Estetuto Orgánico del Instituto Fede_ral de Telecomunicaciones, se expide 

el presente título de concesión única parch,uso comercial sujeto a las siguientes: 
\ / 

/ 

/ 
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CONDICIONES 

1 Disposiciones Generales \ \ 

\ 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
) \ ~ / 

~ 

" \ , -

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
_s?torga el Instituto. \ 

1.2. Cons::esionario: Persona física o moral, titular de la presente Concesión \ ¡ 
único. 

\ 

1--:'3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

lnstitute2>: EJ Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 

\ / 

Ley: La Ley Federal 9,e Telecomunicaciones y R~diodifusión. 

\ Servicios: l:c6s servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 1 
preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión única. 

\ \ ...... . 
Suscriptor: Persona física o mora1 :c;que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del ~l.lal ·1e son < prestadós los servicios de 
telecomunicaéionés. - • ' · 

1 -~ ., ,.; · 
1.7. Usuario final: / Person física o moral que'----- utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario final. / 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacioí))eS y documentos, el ubicado en: Río Lerma número 232, 
piso 20, C¡0lonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demar9ación Territorial Cuautitémoc, 

r Ciudad de México . . -, .. ' . ' / 

""-En caso de que el G.oncesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refieré el / párrafo anterior, deberá hacerlo del 

\ \ 

// 

\ conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días ----

/ 

/ naturales previameí)te a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan, 
practicando durante ese periodo en el domicilio meneionado en el primer párrafo 
de esta Condición. ~ 

\ 
3. Uso de la Conc~sión única. La Concesión úniéa se otorga para uso comfrcial y 

confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
___ telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 

infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
' de radiódifu,sión, Etn los términos y condiciones que sé describen en el presente 

título. / ,,,,,, 
/ 

/ 
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La prestación de los servicios públicos dé telecomunicaciones y/o ragiodifusión 
- objeto del presente título, así c.Q_mo la instalación, operación y explotación de la 

infraestructura asociad0-a los mismos, deberá sujetarse a la ConstituciQ_n Política 
de los Estados ynidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexican.o sea parte, leyes, reglamentos, decretos, regios, planes técnicos 

\fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, n6rmas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácte~ general, así como ? las condiciones estab)ecidas en 
este título. ') ~ J 

I '---

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Concesión única queeiará sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas a ~licables que las susti-tt-Jyan, a pdrtir de su entrada en 

/ 
vigor .,,----

~,-- .~-
' ~-, 

4. Registro de servicios. La Concesión único -a to~izo la prestación de {?Ualquier -
servicio público/de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técf_dicamente sea 
factible de serp restado, considerando la inhaest ructura---requer-ida, osí como los 
medios de transmisión propios o de terceros r on los que cuente el Concesionario 
de conformidad con la Ley. · · - 1 

\ 

En caso de que el Concesionor:1 ree:i~ iera utilizar bandas de frecu~ncias del 
espectro radioeléctrico distintas la de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme a l0s términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el us0 sgrovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizmse de conformiqad con lo establecido en ~I Cuadro 
Nqcional de Atrils> clón ae Frecuencias y demás disposicíones legales, 
reglamentarias y administrat~vas aplicables. / -- "--

/ 
El Concesionario deoerá presentar para inscr-ipción en el Registro Público de 
Concesiohes cada servicio público de telecomunicaciohes y/o de radiodifusión 

' que pretenda prestar, y que sea diferente a lo~ servicios/que se d_escriben en las 
características generales del proyecto a que se refiere la Condic1on 6 dél presente 
título. -- ------

Dicha inscripcron deb~rá realizarse
1 
previamente al inicio deo perbtiones del 

servicio público de telecomunTcaciones-y/o radiodifusión de que se trate, 
adjuntand< para tal efecto, las características gener-9les del proyecto respectivo, r 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de --
radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

( 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
t Vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 5 de junio de 2018, y p_odrá ser 

prorrqgada conforme a lo dispuesto en la Ley. -
/ 
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6. Características Generales del Proyecto. El Cbncesionario prestará el servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces _gel servicio fijo, con \ cobertura 
nacional. 

" 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la informacJón relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
~aracterísticas de las redes de telecomuy1 icaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

'--- ---
Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos da,,vía y demás 

\ elemehtos de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de 
radioaifusión para la prestación dej os servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, \contados a partir del inicio de 

"'- operaciones de la nueva infraestructura de que se trgte, 1b información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de lnformaéión de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezea el lnstitu10. \ 

/ 

7. Programas y -compromisos de iFZ)verslón, · calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de copectividad. en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes:-

- / ' 

7.1. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en ~ itios ----

/ ---7.2. 

públicos y contribución a la cobertura universal.-Con la finalidad de 
salvaguardar el acceso niversal a los servi~jos de telecomunicaciones, el 
Instituto podra concertar la ejecución"de programas de cobertura social, 
poblacionaJ y conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el "'
Con<2~sionario, atendiendo a la demanda de los servicios públicos que 
préste y considerando las propuestas que formule anualmente la Secretaría 

,- I 

de Comunicaciones y Transportes. \ 

/ 
Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 

( 

7.3. / 

todgs las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 
presente título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

\ 

Compromisos de Calidad. El Concesionario d~ber6 cumplir don los 
parámetros de calidad que al efecta establezcan las_disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas 1apilicables, respecto de los servicios 
públicos que preste lq amparo de la presente Concesión única para usG 
comercial. 1 -, 

1 
Sir perjuidio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 

\ de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 
com~rometidos 8,ara sus a t:ldiencias con respecto a los servicios públicos 

/ 
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,_ que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a lof parámetros 
que establezcan las disposiciones aplicables. ----- / 

/ 7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión úniéa habilita a su 
titular a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o-radiodifusión 
en el territorio nacional, observarido en todo mou-rlento las restricciones 
inherentes al ¡ uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 

/ ~ 
8. No discJlmlnación. En la /prestación de los servicios __ públicos de 

telecomunicaciones" y/o radiodifusión queda prsz>hibido estab>)ecer privilegios o 
distinciones que configuren algún tipo de discriminación y, tratándose de 
personas físicas, estará prohibida toda discriminació~ motivada por origen étnico 

J o nacionalidad, género, edad, discapacidades, co~dición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, ei_estaq~ civil o'cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por $})jeto· anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. , .:.:) '··· / ¡ -

1- •. J , 
/". .• :l. ¡-~~ 

9. Prestación de los servicios públicos a ~ra_y~s tiel agente econ9mico de~que forma 
parte el concesionario. Previa aut9r~zd'" jgn, el Instituto, el concesionario podrá 
prestar l9s servicios".t:).úblicos que Gl~par· ··,·10 Concesión única para uso comercial 
a través de quienes conformen Ei ºahente económico del que forma parte el 
Conces1onario. En todo momento el Concesionario será el responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad competente, pór el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejerc·c·e aje los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestació de los servicios públicos concesionados frente a los 
Usuarios finales, Sus ripfore o audiencias. 

. ~ 

\ ) - Lo anterior, sin perj~i~ io de que los Usu6rios finales, --suscriptores o audiencias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes c_onformdn el 
agente económico respecto a la prestación da los servicios públicos \ 

/ 

concesionados. - 1 , 

l 
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de----servicios a través de 

\quienes confor\men el _9gente económico de quien forme parte. / 
\ ------ \ 

l O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página ~ 
de Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una 
copia del Código de Prácticas Comerciales, el cual estableceró_ claramente 
todos los procedimientos de atención a clientes, incluyendo a(luellos_:relativos a 

/ aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificacion/es, reembolsos, 
r- reemplazo de equipo, mediación en caso de cont~oversias y deberá contener, 

además, la siguiente información: 
I 

10.1.
1 

Descripción de los Servicios-que preste; 
l 

/ 
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l 0.2. 1=ormas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de 
¡ / / 

cobranza de los Servicios; " 

10.3. Niveles y compromisos de calidad que ofret e en cada uno de los Servi~ios- 1 
/ \ \ 

10.4. 

f 

I 
10.5. 

10.6. 
( 

que presta; 
~ / 

Teléfonos, correos y ubicación \Je cent~s de atención a clientes, a efecto 
de contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el 
cual deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 
365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios 
de atención a clientes; - 1 

Plazos máximos de ¡los procedimier)tos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

/ En caso de cambio de paquete o servició: !~ forma en que se le entregará 
al Usuario final o Suscriptor el compfobante del mismo o el nuevo contrato, 
Y J 

~ •. ,¡ / "'-- . 

, ~. . ) I , ,y ;_. :: f: ....-~ 

10.7. Política de cancelación de serviGiqs, sin perjuicio de que el Usuario final o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las 
cancelaciones deberán realizarse sin costo extra para el Usuario final o 
Suscri~tor y ___ ,no podrá red bir t rato discriminatorid con respecto a otros 
Usuarios finales o Suscriptmes que solicitan otro tipo de servicios. r 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a cargo 
del Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en el coo!rato 
de prestación de servicios. 

/ 

El Concesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requiera. -----

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pode~es y/o mdndatos 

1 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables~ que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

.......... 
derechos y obligrnf iones del presente título. 

I 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más-tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes d la fecha-de su / 
constitt iciáo· dicho registro procederá sieJ:!lpr,e y _cuando el gravamen constituido 

T no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentari cps y administrativas 
aplicables. "'-

~ 
I 

I 
\ 

--------
\ 
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í Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá es(ablecer ¡ 
expresamentE, que la ejecución del mismo, en rringún ceso, otorgará e·1 carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qye se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los térmtnos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única 'le sea adjudicad a, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad- con lo 
) estáblecido en el artículo 68 de la Ley Genera l de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niñ'os y adolescentes, 
el Concesionario deberá- abstenerse de' difundir o transmitir información) 
imágenes o audios que afycten o impidan ob)etivdmente el desarrollo integral de 

"-niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
\ 

al principio de interés superior de la ruñez. "" "' --

"Verificación y Vigilancia 

14. Información. El ÓoRcesionario estará obligado a;per.rnit'r a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio de la emp escf' instalaci9nes, así como a 
otorgarles todas las facilidades pa ra el eje~e~cio d sus funciones y proporcion9r 
la información y documentación que reqüi~l:q riV cluidos los acuerdos y contratos 

¡ rea lizados con terceros que estén reJ~ciqnbd6 con el objeto de la Concesión 
única. ·· ··1 

\ _,/ --------

El Concesionario estará obligaao~ :.~ lo requiera el Instituto, a 
' / / 1 

proporcionar la Jnformación ,c · r ble, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, regí .. nción y component.s2s de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o RC>F cuáfquier otra ~clasifi~ación que se con~idere 
necesaria que permüa conocer la operación y explotación de los servicios 
pQplicos que se preste I a Í\1paro del título)-_ así como la relativcia la topología 
de su red, estacioh1e de radiodifusión, o irmaestructura asociada, incluyend0 \ 
capacidades, caract~rísticas y ub icación de los elementos que las co~forman o 

r toda aquella información"'que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. -

, j \ 
\ 

J,5. Información Financiera. El CorJ_9esiopario deberá: 

/ "" 

/ 

/ 
------

15.1. Poner a disposición dellnstituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 

J 

formatos ~ue determine, su_§_ estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por ár1a de cobertura, así p omo los estados financieros anuales 
corr~spondientes----- a cada persona quienes confornien el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste ICDs 
servicios públicos a través de alguna de ellas. / -. 

) ( / 

/ ,,-
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15.2. Presentar al . Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de co~formidad con lo dispuesto 
en el-Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada dño. 

"-

Jurisdicción y competencia 
\ 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la )jurisdicción de los 

-Juzgados y Tribun0les Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Tel~comunicaciones ubicados en1 la Ciudad de ___ México, 

-"1,renunciando al fuero que pudiere correspo~derle _en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

\ 
Ciwdad de 'México, a 

1 

\ 
( 

) 

/ 
( 

\ ( 

INSTITUTO FEDE~L DE TELECOMUNICA<;IONES \ 

\ 

1 "-

/ 

\ 
"--, 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 
/ / 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALÓfVAR 

\ 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

\ 
) / 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES---i:N FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON\LOS SIGUIENTES: \ 

'-------

/ ANTECEDENTES 

/ 

l. El 23 de agosto de 2013, el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
presentó ante la Secretaría de Comunicaciones y Transpprtes escrito mediante el / 
cual soliciJó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar 1 

y explotar bandas de frecuencias \para uso determinado en los Estados Unidos 

/ 

, Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias ·14760-14788 MHz, para el 
- -------

/ 

11. 

/ 

111. 

segmento de ida y 15075-15103 MHz para el segmento de retorno, con un ancho 
de banda de 56 MHz, cor( cobertura nacional, el cual fue otorgado el 4 de junio 

_ dé 1998. ti • \~ . ~--;, \ 

El Pleno del Instituto Fi' deral de Telecomu~i~~J¡~~es, medianre Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha - de ~··!.·., \ . ._ resolvió autoriz-0r la pró~roga_ 
de/ vigencia de la concesión para usa ~:\~.qpr~ ec_!j)ar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico enté · m.encionada de AT& T New Gi, S. de 
R. L. de C.V., sujeta a la aceptación 6ie ,las co~_gioiones conteniqas en el presente 
título. --.~--!!t"' · · 

J 

Asimismo, acordó que el Gomisionado Presidente del lnstitutg,, Federal de 
Telecomunicaciones, con bas er.i las facultades que le confierif' el, artículo 14 
frdcción X del Estatuto rgétni~o, suscribiera el título-de concesión para usar, 

/ 

j 

aprovechar y explotar- bar.idas a-e frecuencias del espectro radioeléctrico para use> / 
comercial que se oJ~!g·ue con motiy_o de la prórroga de la concesión1 para usar, '---
aprovechar y explotar: tsan9as de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos difAT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. > \ 

/ 

En- cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fechó _____ de____, sometió a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerció l, a 
efecto de r:.ecabdr de ésta, en su caso, el total 9pegp y conformidad al mismo. 

Por su parte, med iante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __,.AT&T New Gi, S. de R.L. de-C.V., a 
través de su representante legal, manifestó sO conformidad y total aceptación al 

J proyecto de título de yoncesión para usar, aprovechar y 'explotar bandas de 
'\ frecuencias del espectrd radioeléctrico para u7o comercial señalado en el párrafo 

inmediato anterior. ..____ 
1 

\ 
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Derivado,de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
_ B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo /quinto, décimo sexto y 
I , 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal eje 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título-de 
concesión para usar, aprC}vechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

\_ / 1 

\ 

CONDICIONEJ \ 
\ 

Disposiciones Generales 

1. Defi11ici~n de térmtnos. Para los efectos dkl presente título, se entenderá por: , 

/ 

"' 

2. 

/ 
1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 

'----
aprovechamiento de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones. / 

1.2. 
,,/" 

Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioelectrico comprendida , 
entre dos frec\uencias determinadas. ... . . ~ 

1.3. -----Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
' -aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

/. 

para uso comercial. , 
( \ 

1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
-------Espectro Radioeléctrico. 

· 1.5. Instituto: El\lnstituto Federal de telecomunicaciones. 
"-

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
"'- el cual se ponen a disposición bqndas de frecuencias determinadas para 

satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, \ 
l entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 

transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 
) / 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río-Lerma número"232, 

'piso 20, Colonia Cl.J?uhté~oc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de Méxicq. 

/ 
\ 
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En caso , ~ e que- el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá-hacerlo del conbf imiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio-que las notificaciones se sigan practicando 

( durante ese p~riodo /en el domicilio mencionadb en el primer párrafo de esta 
Condición. ( \ 

3. Modalidad/ de uso de la Concesión de Espéctro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espe9-tro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

\ de lo establecido por el artículo 76 frq__cción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

4. 

/5, 

( 1 

6. 

radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. / 

El uso de las bandas_de frecuencias del espe~tro radioeléctrico objeto'del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunic,eciooes que tenga autorizados 
el Concésionari?, ~sí como la instalación, o ~{o~:;fén y explotación de la 
tnfraestructura asociada a los mismos, deber9 svjetarse Q la Constitución Política de 
los EstadosL.Jnidos Mexicanos, a los-1ratados rife cionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, 1 eglamentqs~), qeéretos, ~ glas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnic0s, \ ~ .or .•·. s Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resolucione ,, e:i · érdos, circulares y demds disposiciones 
administrativas de cárácter gener.at, sf\ ~~omo a las concliciones ~tdblecidas en el 
presente título. .., '----

En el supuesto de que la legi . eio y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
feeha de otorgamiento I presente título fueran a6rogadas, derogadas y/o 
reformadas, la preser;ite Co cesión ae Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones leg ~e . administrativas aplicables quE:f las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigou 

\ 
Bandas de frecuenctas. Al amparo de la presente Concesión ,{je Espectro 
Radioeléctrico,¡ el Concesionario deberá usar, aprovech~r y explotar, única y 
exclusivamente, los sig1uientes✓bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ,,-- / " 

\ 
a) Bloque bajo: 14760:-, 4788 MHz; 

\ 

~) Bloque alto :, ,.,l 5075-15103 MHz; 1 

c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

" 
Área de Servicio_de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espect~ Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

rservicios. Las bandas de frecuencia~ objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radi0eléctrico sólo podrán ser usadas, aprovec'hadas y explotadas para la 

/ 

/ 
3 d ~ lO 

/ 

) 

/ 

/ 

/ 

y 

\ 



\ 

7. 

) 

8. 

í \ 

prestación del servicio de Provisión de cbpacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la CondiGión 5 anterior. 

\ -
Vlgen61a de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Co~cesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir / 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogad~ conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Especificaciones Técnicas. Los espécifl9aciones técnicas ~ara el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de---- la 
Concesión de Espectro Radiotjéctricor deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
epté- actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos qGe 
operen, tanto pon tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

,,,,,, multipunto, el Concesiónario deberá entregar" en forma electrónica la 
\ información técnica actualiz_gda de los radio·enlaoes fijos en operación, al 

amparo de la Concesi<Dn de Espectro Radiqe1éctrico, no debiendo reservarse 

\ 

información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. / 
,-1 

', ! 
La entrega de esta información se deoerá realizar a travE3is CJe la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift-erg.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra qisponible en el portal antes mencionado. 1 

La carga de inf~rmación técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y juliq,,de cada año, a partir de la entrega de la Cqncesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstitwto, en cuyo caso, el Instituto determiFlará lo conducente. 

- lo anterior, sin menoscabo de que- el Instituto pueda requerir informbción 
adicional en ,cualquier momento al ~oncesionario. 

1 \ ) - ! 
El Instituto podrá/ en cualquier momento durante la vigen2ia de la Concesión 
de Espectro Radio~)Érctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por-medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8_.2. Estudio _de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerifa del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioe~laces , 
fijos punto a p~nto, es responsabilidad del Concesionario que, pre,yio a su 

1 

\ instalación o ynoditicación, se lleve a cabo uñ estudio/ de
1 

c~mpatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los serviéios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de1influencia del radioenlace 

1J fijo a ,instalar. Para ello, el Concesionario beberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que ,,,-

/ / 
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todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados---------
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencías. Dicho Estudio de No inte~ferencias, deberá contener al menos 
los campos qae se encuentran contenidos en el ANEX°' 1 de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctcico. -J En tal sentido, el co1cesionario deperá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto si ri___ contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de\ compatibilidad électromagnét)ca deberdn ser realizados 
aplicando las práctica s de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de ~ 
acuerdo a las recomendaciones aplicat?les del sector de · 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 

/ iñt~rferencias deberá incluir como anexo la list0 de recomendQ_ciones 
aplicadas para determinar la v iabilidad d,e oper<m el radi ,enlace fijQ' punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas ellas de manera 

/' 

enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II eré a presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ ,)' •. 
Los radioenlaces fijos punto a punto oe8 era ser instalados dentro de los 90 ,, , 

/ días naturales p<Dsteriores a la realiz ción d~I Estudio de No interferencias. Una 
vez tra~ c tmido el plazo de 90 dí-€:ts .si hat3er sido instalado un radioenlacé fije, 
el Estudio de ~ interferencias·p~rd ·\ 0 vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis der compatibilidad e eclromagnética previo a su instalación. ,- "" 

\ -
Eri caso de que se re u1era ~ombiar la ubicgción geográfica de al menos uno 

r de los puntos de trensmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen 1~ cmacferísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambió o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No inte.r-ferencias conforme a los nuevos parám~tros. 

El Instituto podrá, dGrante la vigencia de la Concesión de Espectro 
R adioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén,,,funcionando de acu~rdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiélales. En caso de que se susciten problemas- de 
interf~rencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandás adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedi~ ientos de coordinación técnica a que haya lugó r a fin de garantizaJ,
la correcta operación de los sistemas existentes en la zono._ Por lo anterior, 
~uando el Conces~0nario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

"' banda o en bandas adyacentes, lo_s afectados deo-erán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica d c:füe haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. _ '\ 

1 '---- -/ 
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8.4. Enlaces transfronterizos. Para ) a provisió~,,, de capacidad ,para el 
establecimiento de radioenlaces fijos1 transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto 1en los artículos 135 y 170 fracción 111 de -
la Ley, a los_Jratados, acuerdos y protocóÍos internacionales convenidos por 
el Gooierno' Mexicano y demás disposicioneÍ técnicas y administrativas -1 

8.5. 

"' 

8.6. 

aplicables que' emita el Instituto. ) 
1 

Homologación de equipos.J:onforme a lo establecido en el artículo 289 de)ª 
Ley, todo producto,1 equípo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. . .. _ 

/ .-
/ 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de fr~cuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectr~ Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario._En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con , protección contra interferencias 
perjudiciales. / ~ 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El ·concesionario deberá obse_r,var las 
1 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
\ máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 

radiofrecuencia ho ionizantes en / el entorno\ de emisores d1 
radiocomunicaciones que el Instituto"' determin~ conforme a las disposiciones 

-aplicables. 

"----
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

, generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

"' 
1 O. Gravámenes. Cuand6 el -concesionario constituya alg~n gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, debera 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los-60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constit\ución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido ;no vulnere ninguna lay tJ otras di~osiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

- de concesionario al acreedor y/9 a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

't que la Concesión de Espectro Radioeléctrico _je seq qdjudicada, en su ~aso, al 
acreed6r y/o a un tercero. , - _ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
Derechos y Obligaciones 

"- / 

11. 
( 

\ 12. 

\ 

Programas y compromisos de inversión, calidad,_ de cobertura geográfica, 
poblaeional o ~ocial, efe conectividad en sitios públicos y de contribuqLón a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los sigl.J@ntes: 

/ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional,i conectividad e~ sitios públicos y 
contribución/ a la cobertura universal. Con la- finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de _!?lecomunicacio_oes, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 

/ 

/ COl)BCtividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de lbs servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. -----._ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se cor:nptQmete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que lós ~servicios._ públicos de 
telecomunicay iones que se provean al a n;lpq ro dé'I presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con oalida6r '. 

11.3 _Compromisos / de Calidad. El Cor=:la.eslomario deberá cumplir con los '\ 
parámetros de calidad que al efecto e 0blezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativbs aplicd les, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la fS;) resente ©oncesión de Espectro \Radioeléctrico. 

Modificaciones Técnicas. El lnsti uto podrá peterminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de oper0ciórn del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introduceióo, 'mplantación y operacrón de los servicios de 
telecomunicaciones o radio if~sión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuen ias; la anda en que actualmente se proveen los servicios de 

\ , 

teleco91unicaciones 0 en una diferente; ~I Area de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la p0tencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

/ 

\ 13. Contra6restación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
\ administrativas aplicables, eI ---- de ____ ____, el Concesionario enteró á la 

Tesorería de la Federación la cantidad de $_,____,____,_.00 '\,---------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesjón para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico pma uso determinado en los EstadoJ, 
Unidos Mexicanos. \ 

------- 14. Pago ~e los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cu tvrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 

' aprovecharni.ento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican 1en 
la Condici9n 4 de la presenté Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 

1 lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. , \ 
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Jurisdicción y Competencia 
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(\ 

- 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo ttue administrativamente corresponda resolver al 

""- Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Eco~ómica, RadiodifGsión y 

----- v
1 
Tele2omunicaciones ubicados en la piudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle )en razón de su domicilio presente o futuro. 

I \ / 

Ciudad de Mé,xico, a 

/ 

/ 

\ 

/ 
) 

/ / 

/ -

\ ( ) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DEC.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/-

/ 

/ 

"
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE~ 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXÓ 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIRIEN ~STUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADl9ENLACES Fl~OS PUNTO A PUNTO 

/ 

1. Sección: Administrativo / 3. Potencia N0minal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 

------2. Sección: Estación A - 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 

l ~ ombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B __ 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo -3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencjg Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados I 4. PIRE (~Brn) 
/ 

6. LÓngitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) I 

1 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificadoc3e{l_omologación 

8. Municipio 7. Sección: SlstemOfadiante ~ / 

/ - ""' "' 9. Estado 
\ 

l . Marca de Af>ltena~ 
F ,. '-

10. ASNM (m) 2. Model'!,de An'ts')a - -\ '-..._ 

3. Sección: Estación B 3~ Tipf~e Antt nb~ 
\ -

l . Nombre de Estación ' 4/ Gdhanc i~ edia ( dBi) ( -
( ...... . ~ -

2. Latitud Grados . o. 91ómetr() (m) ----' .;, I \ 3. -l=gtitud Minutos 4 1,{' 6. Án@Úlo de Abertura (º) 
·.::: .... -.....__ 

4. Latitud Segundos JE~~/¡ ""8~ ~ ción: s¡stema Radiante B 

5. Longitud Grados 1~ '~ .... \ l . Marca de Antendl 
1 

\ 

6. Longitud Minutos -~ ~ ~~, 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos -~ ·~~{7 3. Tipo de Antena --~';. 

8. Domicilio h~~) 1 
4. Ganancia Media ( dBi) 

-
9. Municipio 

,..., ---~- 5. Diámetro (m) ~' -------- 10. Estado ) " 6. Ángulo de Abertura (º) 

11 . ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A / 

1 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
-

; 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) ,.,--

~ .. -Modulación 11 . Sección: T arre A \..__ \ 
/ ¡ 

6. Designador o clasea e Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
-

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (!Tlj-
/ 

9-:-Polarización del enlace / ~ción: Otros 
~ 

------- \ - -
/ - 1 

I 

/ 

-------

'\,. 

\ 
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5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
) sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

etc. 

'\ 

l .jllarca del Equipo 
~ 

1 

2. Modelo del Equipo - ...._____ 

3. No. de Certificado de Homologación - / 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 ~ 

! 

ITU-R P.525-3 ) 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R :f ,838-3 

ITU-R P.841-5 
\ 

ITU-R F. l 093-2 1 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA-TSB-10 

\ 
I 

\ 

/ 

) ( 

- ../ \ 
/ 

"' l ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
1 

N_pmbre 
,• 

\ \ 

/ 

Procedimiento'9e predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores 'a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espaci libre 1 

...._____ 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métod6s de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida,,_a los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto er el seNicio fijo 

Características de la preci~ita~ión para establecer modelos de propag~ción 

Modelo de la atenuación espécífica debicia a la lluvia para los métodos de predicción 

' ----Conversion of annual statistics to worst-month st0tistics 
\ 

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos digitales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed seNice point-to-
point svstems operatino different equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference <:¡:riteria for Microwave Systems 

\ 
\ 

7-
~ ) 
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INS1lTUTO FEDERAL DE 

\__ TELEOOMUNICACIONES 
\ 1 

TfTUL0,DE CONCESIÓN PARA-USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL ✓QUE OTORGA EL INSTITUTO 

"' FEDERAL DE TELECOMHNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S: DE R.L. DE C.V. DE \ 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: "' 1 / 

\ ( + 
\ 

/ ,,-----ANTECEDENTES > / J 

/ '¡ 

l. '-- El 23--.de agosto de"2pl3, el representante lega) de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
I presentó ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el 

cual solicitó la pr6rroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar 

11. 

/ 

l y explotar~bandas de frecJencias para uso determinado e}n lgs Estados Unidos 
~exicanos, utilizando las bandas de frecuencias 21950-22000 MHz, para el 
segmento de ida y 23150-23200 MHz para el segmento de' retorno, con ~n ancho 
de banda de 100 MHz, con cobertura\nacional, el cual tue otorgado el 4 de junio 
de 1998. ) 

\ 

Asimismo, acordó que rs'onoáo" Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacione~ con l:s>.ase en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto► Orgá iee, suscribiera el título de 1toncesión para u~ar, 
aprov$char y explot_ar bcr <Sias e frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se Ólm@ue eon---motivo de la prór:r_oga de la concesión para usar, 

~ ~ / 
aprovecl=lor y explCfl,qr bandas de frecuencias pqra uso determinado en los EstQdos 
Unidos Mexicanos de i\T&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

111. \ En cumplimiento a l lo resuelto por \ el Pleno del Instituto Federal de · · 
TelesomunicacioAes en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones "-
Y Serv(cios con fecha ,, de ____J sometió a consideración dJ~ AT& T New 
Gi, S._ de-R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar banda~ de frecuencias del espectro radioeléctrico para U$O comercial, a ~ 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. - / \ 

Por su parte, mediante escoto recibido en el Instituto / Federal de 1 

Telecdmunicadiones el ___ _,_,,_ __ de _e_, AT&T New Gi, S. de R: L. de C.V., a 
través de su representa'ñte l~gal,, manifestó su conformidad y total ácepta~ión al 
proyecto de título de · conc@sión ,,,.---para usar, aprovechar ¡Y explotar bandas de 

1trecuencias del espectro radioeléctrico para uso com~rcial se~alado en el párrafo 
inmediato anterior. ¡ \ 

"-- --._ 

/ 
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\ 

\ 

, " Derivado de lo anterior y con f~ndarnento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fraéción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usqr, aprovechar y explotar bandas de frec4encias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes:~ 

\ 

l. 

/ 

\ 

) 
\ 

2. 

\ CONDICIONES 
~ 

Disposiciones Generales 

--------- ) 
Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

) \ 

--------- 1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico_ específico d que S? J limita\ el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicici de telecomupicaciones. . --------

/ / 

1.2. Banda de Frecuencias: Porcióh del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. ? ~ ../ 

1.3. CoQcesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas 0e trecuencias del espectro radioeléctrico 

" para uso comercial. ~ --------- / \ 

r / -
1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Concesión de 

Espectro Rádioeléctrico. \ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicac{ones. 
---- / \ \ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ / 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinada~ para 
satisfacer necesidades de sistemas de racliocdmunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situad-os sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier-natrnaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radio_eléctrico. 
/ ---- 1 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado e __ n~, Río Lerma número 232, 

' piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

En caso -ae que el Concesionario cambie el domicilio para oír y _ recibir 
notificaciones a que s7refiere el párrafo anterior, deberá nbcerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de/ cuando _menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el pr+mer parrafo de esta 
Condición. \ 

/ 
/ 

3. Modali~ad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

"' radioeléctrico de uso determinado, con fine's de lucro. "' 

/ 

/ 
/ 

/ ( 
/ 

í 

- ¡ 

\ 

/ 

) 
\ 

/ 

/ 

\ 

4. 

'
\ 

5. 

/ 

"" 
El uso de las bandas, de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el ConcesiQnario, así_como la instalación, opera~ióA, .T explotación de la 
infraestructuraasociada a los mismos, deberá sujetars~ a ·kiConstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados interritttcioneles de los que el Estado 
Mexicano sea parte, le-xes, reglamentos, ecrefos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, NQJ>[!1@9. Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, aoue-rd~s; - oirculares y demás disposiciones 
admini~f rativas de carácter general, sí orno a la~ condiciones establecidas en el 
presenre título. ~~:1!'11. _ 

/ 

-------. En el supuesto de que la legisl ció y /o dis~osiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento d I r;;>resente título fueran a;ibrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presenfe Concesron de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones leqalés y. administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. _ 

/ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrito, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, _única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: --- / 

/ 
/ 

d) Bloque bajo: 21950-22000 MHz; 
b) Bloque alto: 23150-23200 MHz; I 

c) AncQ9 de banda: 100 MHz, givididos"'en dos bloques de 50 MHz. 

Área de Servicio de la Concesión de Espe_ctro Radioeléctrico. El Co~cesionario 
po9rá usar, aprovechar y explotar las bandas de frE¿,cuencias que ampara la 
p~esente Concesión de Espectro

1 
Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

( I 

6. { Servicios. Las bandas de frecu~encias objeto de la present~1 Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ;er usadas, aprovechadas y explotadas para la 

\ 
/ ~ 
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prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioetéctri~o. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigenc~a de 20 (veinte) años contados, a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ ~ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificacio~es técnicas para"' el uso, 
aprovechamiento"' y-explotacl_ón de la banda de frecu_~n\cias objeto de la 
ConcesiÉ>n de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguieilte: \ 

- / / - ~ 
"---8.1. Ent~ega de !~formación. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 

esté actualizada éon la información técnica de los radioenlaces fijos que 
\ opefen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

multipunto, el Concesionario deberá entr~gar: e forma electrónica la
1 

información técnica) actualizada de los radig-enlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo1 reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

8.2. 

\ ( 
La entrega de esta información se 0e5erá realizar a través de la plataforma 
web del SIA6R (www.siaer.ift.org.r;ox) de conformidad con el procedimiento 
establecido parq_elló en el "Manual de uso: Ca;ga de Radioenlaces Fijos", 
rflismo que se encuentra disponibl~ en el prnJal antes mencionado. 

/ 

-------La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodo de carga de infgrmqción no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstitúto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de qué el Instituto pueda 

I 
requerir información 

adicional en cualquier momento al Concesionario. ( 

El lnstit~to podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de, Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a mulflpunto, Qº se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidaq del Concesiona~io que, pr1vio 1a su 
instalación o modificación, se lleve a' 1cabo" un estudio qe compatibilidad 
electromagnética -a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace / 

'fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
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todos los radioenl~ces fijos PL51to a punto haya~ sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio dé ,No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario debera abstenerse de proveer capacidad 
para la in~talación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias corresp0ndiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser real jlados 
aplicando las prácticas pe,,,in,geniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones apllcables - del seótor de 
Radiocomunicacior;1es de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandacización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la listet csie recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilictad de operar: .1 r"a'djoenlace fijo punto a 

\ punto. A manera de referencia, se lisfan ~~u~~·s · de éllas de manera ; 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXQ II e::J~ la pre$ente Concesión de 
Espectro Radibeléctrico. · v [ 

;:•··~ 

Los radioenlaces fijos punto a punto eoe ~ ) .-·se~instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realizac19:r del Estudio de No interferencia's. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 día~.,sin ·naber S\do instalado un radioenlace fijo, 

/ I el Estudio de No interferencias ér'.de <fl vigenció y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electFomagnética previo a su instalación. 

8.3~ 

./ 

En caso de que se requiera €amb ar la ubicación geográfica de al menos uno 
de' los puntos de trnmsmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las cara terístic0s técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de eAuir:,0s transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No-inte erencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de 
I 
la Concesión de, Espectro 

Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los rcbdioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

-----Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas\ de 
interferencias perjudiciales a __servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adya9entes, el Concesion,ario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas exittentes-en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
part~ de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operand0---____en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán "-Sujetarse a los 

-rprocedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 
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8.4. Enláces transfronterizos. Para la prov1s1on de capaGidad para el 
estat;)lecimiento de ra?ioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, ocuerdos y protocolos internacionales convenidos por , 
el Gobierno Mexicano y demás ~ isposiciones t écnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

" 
8.5. Homologación de equipos. Conforme;a lo establecido en el artículo 289 de la 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las banda s de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

/ 
" / 8.6. Servicios para uso secundcrio. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 

/'----- \ 
uso y aproveéhamiento de las bandas de frecuenci9s objeto de la presente ,,-
Concesión de Espectro Radioeléetrico, o porciones d~ las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuentias materia de,esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán t on protección contra l nterferencias 
perjudiciales. 

/ 

8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El ·Con~esionario de
1
berá observar las 

me~idas \ de operación' para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a . 7· r0diaciones electromagnétkas de 
radiofrecuencia " no ionizantes en el er::ü-orno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disP,osiciones 
aplicables. ' / 

1 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apod~rado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionari6 conytituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
soli~itar la inscripción de los instrum~ntos públic~ respectivos en el Registro Público 
de Concesiones(___a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
16 fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuan\do et 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglam~ntarias 
y administrativas aplicables. \ / / 

1 -

Asimismo, el i~strumento público en el que co nste el gravamen deberá establecer 
expre,samente que la ejecución del mismo, en n ingún caso~ otorgariá el carácter 
de concesionario al acreedor y lo a un tercero, por lo que ., se requerirá que el 

... Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que dispongd la Ley, para 
' que la Concesión de Espectro Radioeléctri90 le s1a adjudicada, en su caso, al 

acreedor y/o a un tercero. " 
1 

\ ""· 
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J Derechos y Obligaciones 

11. \ Programas y compromisos de inversión,_ calidad, de cobertura geográfica, 
__poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cu~plir con loss iguientes: 

- ) \ "" 

/ 

12. 

11.1 Programas de '?obertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidqd dé salvaguardar:. el 

-----1 qcces9 universak a los servicios de telecomu~icaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Cqncesionario, 
atendiendo a la demanéfa de los servic!9s públicos que preste y éonsiderando 
lbs propuestas que formule anualmente-la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. '-----

11.2 Compromisos-0e Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias-- para que-- los servIcIos públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del P.resente título, se presten 
de manera contin~a, eficiente y co~ calidad: •·< , ... 

11.3 Compromisos de Calidad. El Conces1ofi·Qtio deber\á curnQlir }2On los 
parámetros de calidad que al efecto estabJ,ezsan las disposiciones legales, 

í reg_!pmentarias o admin~trati( as a~l_it:t~bles, respecto de los servicios públicos-
"' que preste al amparo de la presenté· Co-trlcesión de Espectro-Radioeléctrico. / .. . ., -

Modificaciones Técnicas. El IA ti uto fS>.©drá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de opera~ión el presente título, según sea heGesario para 
la adecu\lda introducción, 1mi:;,lantación y '9peración de los servicios de 
telecomunicaciones o radio€iiftls'em, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuepciqs· la ba ag en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones en--una difereqte; ~ Área de Servicio que deberá cubrir el 
Con9-esionario; a potencia~ los horarios de operacígn, o cual~uier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En; cumplimiento a lo dispuesto eA la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ '----:_, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 

- prórroga de la vigencia de 'la ~oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de ~recuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unid~s Mexicanos. \ , \ - \ 

\ 
14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 

deberá clJprir al Gobiern-0 Federal ~I pago de lo} derechos -f)Or el uso, 
aprovechq__,miento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, donforme a 

' lo dispuesto por la Ley Federa( de Derechos o aquélla disp'osición legal que la 
sustituya. / \ 

/ 

/ 
/ 

/ 
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Jurisdicción y ComRetencia 

15. Jurisdicción y competencia. Pare todo lo relativo a la int1erpretación y cumplimiento 
dél presente título, salvo lo que adfninistrativamente corre;ponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Feaer-ales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

~ T~lecomunicaciones ubicados 'en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. / 

- ( 

Ciudad de México, a 
\ 

----- / 

/ 
_) 

\ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/ / / 

\ 

) 

) 

\ 

J 

í 

\ 

/ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 
/ 

----------

/ / 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

"-

í 

/ 

EL CONCESIONARl9 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

\ 

/~ 

/ 
/ REPRESENTANTE LEGAL 

\ / 

/ 
/ 

\ 

\ 

,,,--

"' 
\ 

/ 
/ 

\ 

\ 
I / 

/ 

\ 

\ 

\ 
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ANEXQ 1 - CAMPqs MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLAC-ES FIJOS PUNTO/} PUNTO ""' 

1 . Seccfón: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre-/ Razón Social/ Titular de la 4. PIR!;-(dBr:D) . ._ , . 
/ 

concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm~ ~ 

J 
l . Nombre de Estad ón 6. Sección: Parámetros del Radio B - '-

2. Latitud Grados 1. Marca del Equipo '\ 

------- '-

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
'\ 

4. Latitud Segundos ( 3. Potencia Nominal de'Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

G.- Longitud Min0,os " 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado dtftt~~ologación / 
8. Municipio \ 7. Sección: Sistema R~ di(!~~ A-/\ --

--------
9. Estado l. Marca de f i ~~a ., .. :# \ 

\ ,>~~-

"' 
1 

10. ASNM (m) - 2. Modela de Anfei{a• '--- " ~.•:;/ .. ; -
3. Sección: Estación B 3. Tipo•d'a Ante ? " ..__ "-

"'· • .... ,-;_.¡ 

l . Nombre de Estación 
___, 

4. ~~?~?nSi~~aia ( dBi) / 
2. Latitud Grados ,l 5. Di<=:~et;9 (m) 

l 
3. Latitud Minutos .... • 6. Ánguló de Abert~ra (º) 

.... '- I 
4. Latitud Segundos A~' 8. Sección: Sistema Radiante B 

-:_..-, 

\.. V / 
5. Longitud Grados, ( ,!'11:ih..' ~~: ) l l . Marca de Antena 

1 

1 6. ~ ngitud Minutos «í f;1~r, "-/ ' 2. Modelo de Antena 

7. t!ongitud Segundos ~~~ ~ 3. Tipo d~!'ntena 
J 

8. Domicilio ~~~ 1 w 4. Ganancia Media ( dBi) \ 

I 

9. Municipio ~ ~ 
I 5. Diámetro/(m) I 

1 ./ 

10. Estado " _,..-
6. Ángulo de Abertura (º) / - / 

11. ASNM (m) í 9. Sección: ünea de Transmisión A 

¡-

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea ~ ) \ \ 
) l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 
'--

1 O. Sección: ünea de Transmisión¡ B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
"' 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación \ 11. Sección: Torre A 
----... 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
-

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B " ./ 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros - / 

~ } 

'--- / 
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5. Sección: Paróme1ros del Radio A 1 . Datos de antena, observac íones específicas, detalles de 

( sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia~ptras pérdidcjs 
¡ \ etc. 1 

/ 

1 . Mareo del Equipo -

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homolog,ación / -

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

\ / / 

Recomendación Nombre' I 

\ --- / 

ITU-R P .452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
_.,/ la superficie de la Tierra a frecuencias sup~rlare~ a unos O, 1 GHz 
ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

' .. ./ 

ITU-R P.526-14 ,Propagación por difracción .. 
ITU-R P .530-16 Datos de propagación y métode~ de predicción necesarios para el diseño de sistemas 

terrenales con visibilidad directa · • . 1 

ITU-R P.676-11 I Atenuación debida a los gases atmosf~ricos 

UIT-R F.755-2 Sistemas 12>unto a multipunto en el servicio fijo 
/ 

I 

ITU-R P.837-á , Características de la precipitación para establecer modelos de propagación \ 1 

\ 
ITU-R P.838-3 \ Modelo dela tenuación específica debida a la lluvia p~ra los métodos de predicción 

1 / 

ITU-R P.841-5 ---
/ Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

ITU-R F.1093-2 
I 

Efectos áe la propagación multitrayecto en el diseño y funf ionamiento de los sistemas I 
inqilámbricos fijos digitale~ con visibilidad directa \ 

ETSI TR 1 01 854 Derivation of receiver interference parameters useful for plbnning fixed service point-to-
point systems operating differe,nt equipment classes and/or capacities 

ETSI E~ 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 1 

\ 

TIA TSB-10 lnterference Criterio for Microwave Systems 
-

~ ) -
\ 

/ 

// 

/ 
/ 

"' / 
J 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO

1
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C--;V, DE 
I 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIEN~f / 

"' 1 

l. 

11. 

) 

_/ ANTECEDENTES _. 

l 
/ 

El 23 de ag9sto de 2013, el repJ-esentante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de c;,,.v. 
presentó ante la Secretaría--de Comunicaciones y Transportes escrito metHante el 

----------cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Esta00s Unidos 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 22000-22050 MHz, para el 
segmentd de ida y 23200-23250 MHz para el segmentó de retorno, con un ancho 
de banda de l 00 MHz, con cobertura nacional, el cual ue otorgado el 4 d~jurlio ----- ~.. \ 
de 1998. -.. ~ . ~-:. 

------- \ ■- .-. _," •;'O~~\ 

El Pleno de( Instituto Federal de Telecomui\ ioac1ones, mediante Acuerdo f.,, . 
F>_LlFT/_/ __ / __ de fecha ___ de -- .. _> · i'--. resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión para usmr ~ apr vechar y explotar bandas de 

_./ ~ . 
frecuencias del espectro radioeléctrico antas ncionada de AT& T New Gi, S. dr 
R.L. de O.V., sujeta a la aceptación de las oondicio'ñes contenidas en el presente 
, I I 

titulo. 

Asimismo, acordó que el 0m1s1on do Presidente del Instituto Federal de 
1Telecomunicaciones, con base:: en las fücultadE?5 que~e confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Q gán~c , suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bancas eje frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se 0tergue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explota l:)andas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

111. En cumplimiento a --lo resuelto por el \Pleno del Instituto Federal de ----- \ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo I la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fe6ha _____ de~ sometió a consideración de AT& T New 
Gi S. de R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de-frecuencias del espectro radiokléctrico para us9 comercial, a 
efectcp de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

1, / 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de____, AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al 

) proyecto de trnulo de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
Ylrecuenc1?s deÍ espectro radioeléctrico para uso c~ercial señalado etl el párrafo 

inmediato anterior. --
'---
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado ,, 
B 1 racción 11, 27 párrafos- cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 1'34 de la Constitución Política de los Estados UnidÓs Mexicanos; l, 2, 

' 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracciónÍ , 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley E_ederal de 
---- Telecomunica~iones y Rádiodifusión, y L 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el ,presente-título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comércial suj~tsu a las siguientes: 

I / 

/ 

/ 

( 

) 

) 

1. 

\ 
\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
- ➔-· 

~ , J 
1. 1. Área de Servicio:· Lugar géográfico específico -_ al que se limita el uso y 

aprovechamiento de una banda de frecuenc ias concesionada para la 
provisión de servicio~-de telecomunicaciones. . / ,,---

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinaaás:- · ,. 

--- /: 
I \ 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y 

1

explotar bandas tie f recuencias del espectro radioeléctrico \ 
para uso comercial. 

/ "----
\ 1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico. 
/ / \ 

1.5. Instituto: El Instituto.Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Le}(: 
I
La Ley Feder¡al de Teleczmunicaciones y Radlódifusión. 

/ 

1.7. Pr~visión de capacidad para radioenlaces d~I servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite v recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAE~ Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubic6do en: Río Lerma número 232, / 

1 piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad qe México. 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir", 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del con6cimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las no tificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. __/ ---

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioéíéctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para-el 

-uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. \ "" 

El uso d e las bandas de fre9uencias del espectro radioelé<&trico objeto del pJesente 
título y la prestación de los servicios\de telecomu~i<:;;a~Jones que tenga autorizados, 1 
el Concesionario, así como la instalación, o - ~ ració n y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismo~, deberá.su1efcirse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a'fos tratados int rnacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamen,tos, d~cretos, reglas; planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnic · .. ,.~~Norrnas Oficiales Mexican9s, normas 

---------- técnicas, lineamientos, resoluciones · oJertfos, circulares y demás aísposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el ____,, 
presente título._ 

En el supuesto de que la legislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de ✓otorgamiento del P,resente título fueran abrogadqs, derogadas y/o 
reformadas, la presente Coocesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

\ las disposiciones leg Jes__y administrativas aplicables que les sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor: 

~ 

4. Bandas de frecuend~s. Al amparo de la presente Con~ e_sión de Espectro 
/' Radioeléct'rico, el Concesionario deberq1 usar, aprovechar y explotar, única y 

exclusivamente, los siguientes blo~ues de ffecuencias, de conformidad con las 
" -------especificaciones que se indican -0 continuación: -- / ( 

ó) B16que bajo: 22000-22050 MHz; 
b) Bloque alto: 23200-23250; 
c) Ancho de banda: 100 MHz, divididos en dos bloques de 50 MHz. -

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro RadiÓeléctrico, en1 el territorio nacional. 

6. / Servicios. Las bandas de frec}Jencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usada~ (!provechadas y explotadas para la 

\ 
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prestación del servicio -de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigeí}9ia de la Concesión d~ Espectro Radioeléctrico. La presenté Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 

I 

/ del 5 d~ junio Gle 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnic_as. Las \ especif(caciones- técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de\ la bandci de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. ¡ Entrega de lnformaéÍón. Con el objetivo de que la ba\e de datos del SIAER 
esté actualizadá con la información técnica de los radioenlaces fijos que 

1 operen, tanto eón tecnología punto a punto como con tecnología punto a \ 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 

"- . 

\ 

/ 

amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna resp~cto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esfa información se deber .. realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org ~mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manua7 de .vso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuent(a disponible en el portal antes meílcionado. 

- - / 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menes que exista una situación fortuita o \de fuerza mayor 

" imputable al Instituto, en cuyo caso, el ln<stituto determinará lo conducente. 
/ 

----- Lo anterior, sin menosca6o de que el Instituto pueda requerir iv1formación 
,,adicional en cualquier momento al Cohcesionario ,1 

El Instituto podrá, en cualquier momento,durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verifiéar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Con--cesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 

, en materia de verificación y de vigilbncia del espectro radioeléctr ico. 

\ 8.2. Estudio de Nó interferencias. Trotándose de radioenlaces fijos- que utilic~n 
tecnologías ~punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No/ 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a firi. de aseg_y_rar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 

/ 

operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
' fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

I 

) 

/ 
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todos los radioenlaces fijos punto apunto hayan sid6 instalados o modificados-
9e acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al' menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 

"'- Concesión de Espectro Radideléctrico. "- ' 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenE~rse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlabe fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No i_D,terferencias correspondiente. 

Lo
1
s análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser , realizados 

aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, prna lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
-Radiocdmunicaciones de la/Unión Internacional de_ T~lecomunicaciones, (lJIT
R) y de los organismos internacionales de es_íandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la ·1ista e recom~ndaciones "'-- . :, 
aplicadas para determinar la vid5ilidad de op¡· · ar e radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referenciq, se _· l}st n dlgonas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEX0 ~I de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. · - · / \ 

Los radioenlaces fijos punto a P.Unt0 de erán ser in-stalados dentro de los 90 

1 
días nat~rales posteriores a la realizacién del Estudio de No interferencias. UtJa 
vez transcu¡rido el plazo d 9.G días in haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio~e No interferen~ia Aerderá vigencia y deberá realizarse un\ nuevo 
análi1is de compqtib'U d btromagnética previo a su instalación. 

En caso de que s requier, cambi9r la ubicación geográfica de al menos uno 
/ de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bie~ se 

modifiquen las macterísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de e uipós t}ansmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nwevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante 16 vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrito, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento qué los radioenlaces fijos instalados 

" estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos."---
_/ 

8.3. / lnterferenciq_s perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
inter:ferencias perjueiiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes Jen la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) -operari_do en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

/ \procedimientos de coordirc1.rntión Técnica a que haya lugar a fin de resolver 
p \oblemas de interferencias perjudiciales. 

\ 
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8.4. Enlaces (transfronterizos. Para la prov1s1on de capacidad para el 
r ~stablecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 

Concesionario se sujetará a lo previsto en los-artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acu~rdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administr_ativas
aplicables que emita el Instituto. 

/ \ ' 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo esf ablecido en el artículo 289 de la 
'----

/ 

" 
8.6. 

8.7. 

tey, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use; aproveche o 
explote las; bandas de frecuencds objeto de Jo Concesi~n de Espectro 

-RGdioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y ' 
operación. 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias o~jeto dr la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con ' ~rotección contra interferencias 
perjudiciales. 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario""' debera observar las 
medidas d~ operación para el cu plimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humano~ a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el ~ntorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a la7 disposiciones 
aplicables. 

1 

J 
10. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionário podrá otorgar P.Qderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, -que 
tengan por objeto 6> h0gan posible al apoderado o manda~ario J1 ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título.\ 

\ \ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
C-0ncesión de Espectro Radioeléctrico o los derechps derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

/ / 

de Concesienes, a más tarelar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá sie.mpre y cuando el 
gravamevi· cbnstituido no vulnere ni~una ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativc:fs apliéables. (' / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
" expresaríÍente que la ejecq,ción del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a -l:m tercero, por lo que se tequerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que didponga la Ley, para 

-1- que la Conces1on de Espectro Radioeléctrico le se.a adjudicada, en su caso, al 
"'-acreedor y/o a un tercero. 
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Der~chos y Obllgqciones / ( 

11. Programas y compromisos. de inversión, calidad, de cobertlJr:a geográfica, 
poblacional o social, d~ coAectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

1 -

/ 

12. 

13. 

14. 

11. l Programas de cobertura social, poblqcional, conectividad en sitios públicos y 
coq!ribución a la cob~rtura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

( concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que sera n obligatorios para el cor/cesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerandd 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes( 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar ~odas 
l9s inversiones nec~sarias / para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con ceJlidad. ~ 

11.3 

Modificaciones Técnicas. El I stitu o odr6 determinar modificaciones a las 
", 1 ---

condiciones técnicas de operación cfel presente rítulo, según sea necesario--.para _ 
la adecuada introducci .. n, i 19ntación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o ra0 iodift.1sión, las cuales podrán versar sobre'\el LCÍso de una 
banda de frécuencias; a baoaa en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o n u e1 dlterente; el Área de Servicio que ci-eberá cubrir el 
Concesionario; 1 potencia;1 os horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la_LeYY en las disposiciones / 
administrativas aplicables, el _ de ____ ___, el Concesionario enter~ a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_)__,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión par6 usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para f uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

( 

Pago de -les derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario\ 
deberá cubrir al Gobierno f éderal el / pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuenc¡as que se indican en 
la Condición 4 de la\ presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuestb por la Ley Federal de Derech(i;)s o aquella disposición legal que la 
sustituY¡a. ,,, / 
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Jurisdicción y Competencia 

15. -Jurisdicción y compe\encia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
d~I present~ título,\ salvo 16 que administrativamente corresponda resolver al 
lnstit~to, el Concesionario deberá sometérse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 Telecomunicaciones Obtcooos en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domiyilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ) 

I I 

\ 
/ 

"----

/ 
\ 

-- INSTITUTO FEDERAL-DE TELECOMUNICACIQNES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

1 GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

"" 

I 
EL: CONCESIONARIO( 

" AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

I 

\ / 

\ 

\ 

" 

) 

I 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR ENJ ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

I 

1. Sección: Administrativo ( 

" 
3. Potencia Nomina~de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
· -· · 

concesión de espectro radioeléctrico. .-- . ~ -- - · 
1 

2. Sección: Estación A 
_,.. 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 
\ 

\ J 
l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámefros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
\ __..¿___ 

-----3. Latitud Minutos 2. Modelo del É'quipo 
../ 

4. Latitud S~gundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) ( 

5. Longitud Grados 4. PIRl:(dfun) 
--------6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

-7. Longitud Segundos 
/ 

6. No. de Certificado de Homologación , ..... ' 
8. Municipio 7. Sección: Sistema Ra~~"'A ) ---

/ 
\ ' e 

9. Estado / 1. Marca de ';..nf'~b ~ I 
l O. ASNM (m) , 

1 2. Modelo d~ Añfe~ 

3. Sección: Estación B 3. Tipo\.ct9,.Antr\° " 
! 

l . Nombre de Estación ~ ,~b~a~M, dia ( dBi) 
-------- -------- - I 

2. Latitud Grados A ~S~ iá[ñ~~ (m) \ 
/ / 

3. Latitud Minutos ------\ )~ é-A~I de Abertura (º) / 

4.-Latitud Segundos 1~ :-~ión: Sistema Radiante B I 

~ 
5. Longitud Grados ) 1 ~ (' .'\ l . Marca de Antena 

/ 6. Loñgitud Minutos 
I ·" "-J "'' 

2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ('v~:_/ 3. Tipo de Antena _ -
8. Domicilio ~~~~ 4. Ganancia Media ( dBi) 

- ' 
9. Municipio '-._ V/ 'V \ 5. Diámetro (m) -----
10. Esta~o 1'.' -- 6. Ángulo de-Abertura (º) 

11 . ASNM (m) 
·---------

9. Sección: linea de Transmisión A
1 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

2. Fre~encia de Transmisión A (MHz) ~ O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B\ (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
I 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A / / 

1 

'---

) 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso d~ estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separac¡ón Dúplex (MHz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros - ' 
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5. Sección: Parámetros del Radio A ) l . Datos ~ antena, O{)servaciones específicas, detalles de 
/ 

/ / sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
/ etc. 

1.
1 

Ma~9a del -Equipo \ 

• 2. Modelo del Equipo -----
1 / 

\\ 3. No. de ·certificado de Homologación ( 
1 

_j / 

I 
ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

/ 

Recomendación Nombre 1 

t-.,. 
)-

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción-para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
- la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

( ITU-R P .525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre 
/ -

ITU-R P .
1
526-14 Propagaci~n por difracción ~ .... 

" ITU-R/P .530-16 
1 

Datos de propagación y métodos Ele predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa -

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a os fiases atmosféricJ::>s ' 
...:::...,. 

UIT-R\ F.755-2 Sistemas punto a multi unto en el servicio fijo 

ITU-R P.837-6 - Características dela-precipitación para establecer modelos de propagación ·-~. - / 

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenua ción específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
1 ' / 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual statistid to worst-month statistics 
- \ \ 

ITU-R F. l 093-2 
I 

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diqitales con visibilidad directa 

ETSI TR 10 l 854 Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operating different equipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 

' antennas; -- \ 
TIA TSB-10 lnterference Cñferia fot Microwave Systems \ 

' 
'\ ' ' '-

) " 
1 

) 

") 
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\ "' INSTITUTO FEDERAL DE 
/ / TELECOMUNICACIONES ___ 

TfTULO DE CONC~SIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENGIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, s. DE /R.L. DE c.v:-DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ---- / 

ANTECEDENTES 

-
l. El 24 de febrero de 2015, el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

tk 

/ 111. 

presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solióitó /la prórroga de vigencia del título de concesión para 'Usar, aprovechar y 
explotar band9s de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso deterrp-inado 
enJ.os Estados Unidos MexicanGs, utilizandq las bandas de frecuencias 37170-37226 
MHr,para el segmento inferior y 38430-38486 MHz para el segmento superior, con 

~ un ancho de banda total de 112 MHz, ,.con\ cober,tura en la Región l, que 
Gomprende los Estado de Baja California y Baja Californi Sur y el Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora, el cual fue otorgado el 20 d iembre de 1999. 

/ 
El Pleno del Instituto Federal de Telecom 

/ -
P/IFT/_/ __ /_' _ de fecha ___ de ___ _ __..½resolyió autorizar la prórroga 
de vigencj__g de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de_ 
fre~uencias del espectrd radioeléctrice> te encionada de AT& T New Gi, S. de 
R.L. de C.V., sujeta a la aceptació la G ndiciones contenidas en el presente 
título. 

/ 
Asimismo, acordó- que el 
Telecomunicaciones, con loa e las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatut Or énie , suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explota bGméJas de frecuencias del espectro radioeléct_!lco para u_s9 
comercial que s or@ue on motivo de la prórrpga de la concesión para u;ar, 
aprovechar y explota bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos de AT&T1New Gi, S. de R.L. de C.V. 

/ 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ____, la Unidad de t oncesiones 
y Servicios con fecha _____ de __¡___, sometió dc onsideración de AT& T New 

\ 

1 

Gi, ,S. de R~l - de C.V., el proyecto de título de concysión para usar, aprovechar y "--
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a "----

- efecto de recabar de éstg, en su caso, el t<Ptal apego y conformidad al mismo. 
1 

Por su parte, ¡nediante escrito recibido, _ en el Instituto Feder¿I de / 
/ Telecomunicaciones el ______ de/__) AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a 

trpvés de su representante legal, manifestó- su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

'freéuencias del espectro radioeléctrico para uso comerclal señalado en el párrafo 
inmediato anterior. "---- __ _ 
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Derivago de lo_anterior y con fundamento en lo dis~uesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, T, 15 fracción IV, 16, 17 fracción,,,1) 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

'--
Telecomunicaciones y Radiodifusión, \ y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomynicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: \ 

l. 

CONDICIONES 
\ \ 

,Qisposiciones Generales 

~ 1 ~ 

Definición de términos. Parg los efectos del present,e título, se entenderá por: 

1.1. Área1 de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limitq_el uso y 
aprovechamiento de una banda ,de frecuencias concesi0nada para la 
provision de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción -del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadqs. · .. \ 

... ,,, . 
... -. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La present¡e concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

-------para uso comercial. .-~:. ~ 1 
~.'(,t'"· 

~ "' 1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión 'de 
Espectro Radioeléc rico. -- / 

/ 
J 

/ 1.5. Instituto: El Instituto Federa( de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ ------ ) 

1.7. Provisión de capacidad para radio
1
enlaces del servicio fijo: Serv.icio mediante 

~ ( ~ 

\ el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
I satisface_r:_ necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías:;

entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 

\ 

/ transmite y recibe información de cualquier naturaleza. ( "-

1 .á. SIAER: Sistema lntegraÍ de Ad~inistración del Espectro Rddioeléctrico. 
~ -

; h \ 1 2. / D~micilio converício al. El Concesionario señala como domicilio para bír y ~ecibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma núme~o 232, 

1 piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhté~oc, 
Ciudad de Mé'xico. \ \ -

\ 
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,----- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

En cbso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y rec¡bir \ 
) notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

""'del Instituto con uná' antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
préviamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. \ 

\ -- 1 

Moaelidad de uso de la Concesión de Espectrc( Baaioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en tér[l}irros 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

~ ""' ' 
El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente < 
título y la prestación de losservicios de telecomunicacior.ies que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, oper0c'ón y explo~ación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá ujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados inte n<9ciónales de los que el Estado 
Me~icano sea parte, leyes, reglarhelílt s, .decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales,, disÍdosiciones técnicGs, Nm as Oficiales Mexicanqs, normas 
técnicas, lineamientos,,, resoluciones, c. l8rdes, circulares' y demás disposiciones 
administrativas de carác~r genera as:r-:.t mo a las condiciones establecidas en el 
presente título.-

En el supuesto de que la legisl e~ y disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del R~ese te título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadds, la presente Conc · fórf--de Espectro,Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legale y admi11istrativa__s__ aplicables que las sustituyan, a partir de -
su entrada en vigor. ~ 

/ 

Bandas de frecuencia . Al amparo de 
I 

la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deber6 usElf, aprovechar y exglotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloquek de frecuencias, de conformidad con lós 
esp~cificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; I 

b) Bloque alto: 38430-38486 MHz; \ 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

) / 

1 

> ,,.✓- 5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
~ podrá usar, aprovechar y explotar las -bandas de frecuencias que ampara la ,/ 

/ 

\ presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 1-
t PCS, que comprende los Estados de Baja California, 'Baja Californi~ Sur y el 

Municipio de ~an Luis Río Colorado, Sonora. 
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6. Servicios. Las bandas qe frecuencias objeto de la presente Concesión de Espettro 
Radioeléctrico sólo \podrán ser usadas, aprovechadas y explot~das para la 
prestación del servici6 de Provisión de capacidad para radi0enlaces del servicio
fijo, dentro del Área -Eie Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. 

8. 

------ 1 

/ 

\ 

Vigencia de la\Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesiór:1 de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir ( 
del 21 de diciembre 2019 de y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley. -----

1 
/ 

Especificaciones Técnicas. Las" especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la -0anda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro" Radioeléctrico, d~berán,sujetarse a lo, siguiente: 

" "' 
8.1. Entrega'\ de Información. Con el objetivo de ~';!e la base~e datos del SIAER 

esté actualizada con la información téonica de los radioenlaces fijos que 
~ .. .:.:.o .. 

operen, tanto con tecnolog1a punto a punto como coo__ tecnolog1a punto a 
multipunto, el Concesionario deberá' entregar en- forma \ elecfrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos -en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectr,Q Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respe'cto de los radioenlaces fijos instalados. 

~ / 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "fv1am;a/ de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", \ 
mismo que se encuentra isponible en el portal antes menci~nado--'._ 

/ / 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir ae la entrada en vigor dé la Concesión de 
E'spectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situacióíl fmtúfta o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lnstitut(¡j pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. "-- , 

) ' 
El lristituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejerciciQ de sus atribuciones\ 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de I No 
interfereocias. Sin ~mbargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instdlación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

'\ ~ electromagnética a fin dE?_,,,asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 

\ 

1 

) 
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/ INsflTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -or:perando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlaca 

fijo a instalar. Para1 ello, el Conce¿ionario deberá contar con unJ:studio de No / 
interferendias para cadQ radioenlace fijo y tendrá la r~sponsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de r acuerdo a lo establecido en su cotrespondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho

1 

Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en ~I ANEXO I de la presente 
Concesióf' de Espectro Radioeléctrico. \ 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidaq, 
-para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 

- previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de _e_ompatibilidad electr9magnética deberán ser realizados 
aplicando las práctic~ de ingeniería generalmente aceptadas, para lo dual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilid<2fc el~ctromagnética de 
a9uerdo a las recomendaciones aplicao~es del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternacion 1 de Telecemunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionqles tJe estan8 , ización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir c omo ane 1a lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilida de.f'e rr r el radioenlace fijó punto a 

) punto. A manera de referenci-0, se ista fl algunas de elk1s/ de manera 
enunciativa, más no limitativa, en ~I ANEX II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. .- .•;t~ .... :,, 

Los radioenlaces fijos punto itJnto berán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a I rea iz©ción del Estudio de No interferencias. Una 
vez tr"anscurrido el plazo de 90 1e sin haber sfdo instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interfereK'l i ia Rerderá vigencid,y deberá realizarseun nuevo 
análisis de compatibilida electromagnética previo a su instalación. r 

\ 
Erncaso de que se ~ , uiera cqmbipr la upicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de tra srnisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durant~ la -vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctn¡co, requerir la presentación de -l?s Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en 'cualquier momento que los radioenlaces fijos _ __i nstalados 
estén funcionando de acuerdo a las caracterí~ticas asentadas en los mismos. 

- - I 
8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que s~ susciten problemas de 

interferencias perjudi.c.iales a servicios\ autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a 9ue h aya lugar a fin de garaíltizdr 
la correcta 0peración de los sistemas exist~ntes en la zona. Por lo anterior, 1 

1 cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias,,,perjudiciales p9r 
- parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

/ 
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banda o en bandas adyacentes, los afectados debetán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la prov1s1on de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos, transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
apijcables que emita el Instituto:-

/ / 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar h~mologado previa¡nente a su instalación y 
dperación. ,,,, . l 

8.6. _ Servicios para uso secundario. El Instituto se reserv'a el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento 'de las bandás de frecl!:lencias objeto de la presente \ 
Concesión de Esp~ctro Radioeléctric9, o _porciones de las mismas, para uso 
secundario. Eh tal caso., el uso de las frecue cias materia de esta Concesión 

I 

""- de Espectro Radioeléctrico contarán c9n protección contra interferencias 
perjudiciales. " ----

"' 8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación A ro el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a ra,diaciones electromagnéticas de 
radiofrecuenci0 no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicacione que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
qplicables. 

""- - ~ 

Poderes. En ningúA caso, el Concesionario podrá otorgar podere~ y /o mbndatos 
generales o especicqles para actos de dominio con carácter de irrevocables, qlÍe 
tengan por objeto o hagan posible J Jl apoderado o mandatario el ej~rcicio de los 
derechos y obligaciones del título. 1 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyó' algún gravamen sobre la 
C9ncesión de Espectro Radioeléctrico------- o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripciór) de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesione~, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturóles siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro~ procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulner~ ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y admir;istrativos aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

;- de concesionario 01, acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los tétminos que disponga la Ley, para 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

que la Concesión de Espec tro Radioeléctrico le~ ea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. '----- _,, ) 

- / "'--
Derechos y Obligaciones 

/ 

- ~ 11. Programas y compromisos de tñversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

12. 

_/' 

11. l Programas de, cobertura social, poblacional, conectividad/ en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Co~ J9 finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomu~icaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y-
conectividad en sitios p úblicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de c .omunicaciones y 
Transportes. ). 

\::~k., .. ,,,---¡--

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesion !J'~ e -~~mpromete a realizar todas 

1 las inversiones necesarias para que /4.: 0s servicios públicos de 
- telecomunicaciones que se provean Ó\ amPiaro del presente título, se presten 

de manera continua, eficiente y ~on c~:lli9 aa . 
. ':;:-...:~~ 

11.3 Compromisos de Calidad. • -~ (9ricesionario deber~ cumplir con los 
parámetros de CGllidad q e al ~ ecto e

1
stablezcan las disposiciones legales, 

; eglamentarias o adminis:l:r0tiva aplicables, respecto de los servicios públicos 
,,, que preste al amparo e la gr sente Concesión de Espectro Radioeléctrico: 

/ 
Modificaciones Técni 1 1 stituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciónes técnic0 e peración del presente título, según sea necesario para 
la adecuada fnt ~ ción, implantación y operación de los servicios de 

I': 

telecomunicaciones _r-adiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda_de frecuencias, la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones -o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier ._Qtra que 
determine el Instituto. r-- " "'-

/ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuestQ__e~ Id Ley y en las disJ osiciones ~ 
administrativas aplicables, el _ de -____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cgritidad de $_,_,_,_.ÓO ________ _ 
pesos OOJJ 00-M.N.), por concepto/del pago de la contraprestación derivada de la 

., prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas ; 
1 de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados ,,, 

Unidos M~ icanos. ____ 1/ 
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14. 

\ 

\ 

Pago de los derechos por el uso del espectro"--radioeléctrico.r:I Concesionario 
deberá cubrik al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y ,explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, coQforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal d~_Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

Jurisdicción y Competencia 
\ 

15.---.__ Jurisdicción y competencia.'rara todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento ____ 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

/ 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados Y-
Tribunales Federales Es~recializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

' 1 elecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, rénunciando al fuero cque 
/pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

- \ '\ 

Ciudad de México, a 
/ 

I 

/ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

I 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

J 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW Gh S. DE R.L./DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 

/ 

J 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

\ 
/ \ / 

1. Secciór : Administrativo "- 3. Potencig__Nomi9-al de Tx (dBm) , 
-------l. Nombre / Razón Sc;rcial / Titular dé la 4. PIRE (dBm) - ) 

concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A- 5. Umbral de Recepción (l xl 0e-6) (dBm) 

l . Nombre dy/Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 
\ 

2. Latitud Grados \ l. Marca del Equipo ----
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo \ -
4. Latitud Segundos \ 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 1 
5. Longituct Grados 4. PIRE (dBm) \ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 
- ' 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certifica~'r'd~~~mologación \ 

8. Municipio --- 7. Sección: Sistemest !3,d~oh~ ) 
-------

( 

9. Estado l . Marca de Anfe~ "~ 
"-... ,A 

10. ASNM (m) 
' 

2. Mode~ ~ A_t1te~ ~ 

3. Sección: Estación B 3. T~ o j~An~ffi\ª 

l . Nombre de Estación ( 4. Gaia 1w .... ~ édia ( dBi) .. .- , "' 
2. Latitud Grados \ S'°iá~yt;P (m) ! 
3. Latitud Minutos / ~ '~ )~· /\RQ}'l6 de Abertura (º) 

"-- -
4. Latitud Segundos -.... ~~ ón: Sistema Radiante-8-

5. Longitud Grados \ 
\ '~' "\ l . Marca de Antena 

/ ~ 1 

6. Longitúd Minutos ~~'"~ 1:/ 2. Modelo de Antena - 1 

7. Longitud Seguntslos ''-~~ 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio ~~')"''>"" 4. Ganancia Media ( d ª-Q_ -

9. Municipio ,~z -
5. Diámetro (m) 

10. Estado X.V 6. Ángulo de Abertura (º) -11 . ASNM (m) / 9. Sección: IJnea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
/ 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) / ) l O. Sección: IJnea de Trarsmtsión B 

/ 

J 

\ 

3. Frecuencia ae Transmisión B (MHz) 

---------

l . Longitud de la Línea (m) -/ 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) ' 2. Atenuación de la Línea (dB/lJ)0m)
1 

'---

5. Modulación / 
/ 

~ 11. Sección: Torre A -
6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
'-

__,,,8. Separació~ Dúplex (ryiHz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
/ "'---

9. Polarización del enlace 
~ 

-l3.-Sección: otros 

! í 
l ------

_,, 

/ 

/ _./ 

-------
-- 9 de-10 
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/ 
/ 

5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. ~ -

1 . Marca del Equipo \ 
1 / 

2. Modelo del Equipo 
/ 

I 
3. No. de Certificado de Homologación 

\ 

----- /, 

l 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
/ 

/ 

l 
/ '--

Recomendación Nombre ~ ( 
\ 1 ' "- - ITU-R P .452-16 Procedimiento de predicción para evall]iar la h erferencia entre estaciones situadas er:i 

/ la superficie de la Tierra a frecuencias su~ci¿res a Únos O, 1 GHz 
ITU-R P.525-3 Cálculo de la at~nuación en el espaci 7U5~>:'\.., "' 
ITU-R P.526-~ Propeigación por difracción r-d' V' 

/ / 
,e 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodosde predicción necesarios para el diseño de sistemas 
( terrenales con visibilidad direeta -✓ 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a lo gases atmosféricos 
I / 

UIT-R_ F_.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo I / 
( --ITU-R P.837-6 Características d~ a precipitación para establecer model<;,s de propagación 

ITU-R P.838-3 Modelo de la ateRuación específicg debida a la lluvia para los métodos de predicción 
-_,.,, 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

" --ITU-R F. l 093-2 Efectos de la rz,ropagación multitrayecto-en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diQitales con visibilidaa directa 1 

\ 
ETSI TR 1 01 854 Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed 1service point-to-

point systems operatinQ diffefent equipment classes and/or capacities 
ETSI EN 302 217 I / Fixed Raaio Systems; Characteristics and requirements far point-to-point equipment and 
I / antennas; 1 \ 

TIA TSB-10 .. lnterferende Criterio for Microwave Systems ----
-

"" 
/ 

\ 

/ 
r 

./ 

/ 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECÓMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y E-XPLOTAR BANDAS DE FREdUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW Gt S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: - \ 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
; 1 

El 24-ee febrero de 2015; el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito medTante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar,

1 
aprovechar y 

) explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de Jrecgencias 37170-37226 
MHz, para el segmento inferior y 38430-?8486 MHz para el segmento superior, con 
un ancho tfe baf19ª total de 112 MHz, con ( cobertura en la Región 2, que 
comprende los Estados de Sinaloa y Sonora excluyendo I Municipi&de San Luis Río 
Colorado, Sonora, el cual fue otorgado el 20 de dic'e.r.nbre de 1999. 

"' ,J · ·•¡,>. ~~ 
·~-~'~· '-. 

\El Pleno del Instituto Federal de n c· iones, mediante; Acuerdo "---
P /IFT /_/ __ / __ de fecha ___ de , resolvió autorizar la prórroga 

--de vigencia de la concesión para us r; O§r-o.xrechar y explotar bandas dé '\ 
frecuencias del espectro radioeléctrico .t{fes mencionada de AT& T New Gi, S. de 
R.L. de C.V., sujeta a la aceptación e las :e ndiciones contenidas en el presente / 
título. / / ; ----

í 

Asimismo, acordó que el C0misiooado Presidente del Instituto Federal 'de 
Telecomunicaciones, con bgs_e e I s facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto 0FgáA-ico, suscribiera el título de coF1cesión para usar, 
aprovechar y explotar bon a cJ frecsuencias de,I espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otG>r e co motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovec~ar y explotar t5a das da.frecuencias del espectro radioeléctrico para uso , 
determin6do en los Estados Unidos Mexicanos de AT& T New Gi, S. de R. L. de C.V. 

---------111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo--...----------+' la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de~ sometió a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R.L. de~c.v., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
e~plótar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

J 1 

/ ( 

Por sC parte~ mediante escrito recibido en el Instituto Federal de"" 
Telecomunicaciones el - de ___J AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a 
trn:ivés de ,su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

Y frecuencias del espectro radioeléctrico para Uso comercial señalado en el párrafo 
· mediato anterior. 
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Deri( ado de lo anterior y con f~ndamento en lo dispuesto por los artÍ8ulos 6~ Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

\ 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, J 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, (y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal ae Telecomunicacior;ies, se expige el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
.radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: __ 

1 

1. 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

"--\ 

\ 
/ 

Definición de términos./Para los efectos del presente título, se entenderá por~ 
\ 1 -...... '--- \ 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico ·01 que se IJmita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuen~ias concesionadb para la 

_ provisión de servicios de telecomunicaciones. 
/ 

~ / "" I / 
·l .2. Banda de Frecuencias: Porción de espectro radioeléctrico comprendida 

entre dos frecuen~ias detetminadas. 

1.3. 

1.4. 

Condesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar ban~ss ae frecuencias del ' e.spectro radi~léctrico 
para uso comercial. - / "" 
Concesionario: Persa a física o moral titular -de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. " 

1.5. Instituto: El Instituto ederal de\Telecomunicaciones. 
) 

1.7. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servihio fijo: Serviclo mediante 1 

el 1 cugJ se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de,.,..sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 

"-
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre: a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquiér naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espe'ctro,Radioelectrico. 
\ 

2. Domicilio convencional. El C<:)ncesionario señala como domicilio para~oír y recibir / 
todo--tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma número 232, 

1 piso 20, ~olonia eu~uhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciuaad de México. / 

j ( / 
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I 
En cas-o de que el Concesinnario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuandb menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 

aurante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioelectrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo estableG(do p6r el artículo 76 fracción I d6' la Ley y otorga el derecho pera el 
uso, aprovechamiento y explotación de banqas de frecuencias! del espectro ___ 
radioeléctrico de--uso determinado, con fines de lucro. 

4, I 

E~uso ~e las bandas de frecuencias del espectro@ciioelectrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomur1·oacio es que tenga autorizados 
el Concysionario, así como la instalación, ~ erct ó y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, ~eber .. suj -tar e a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a les-tratados ~nternacionales de los qu-e- el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, deccretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnio ·, _,, Nor s Oficiales Mexicanas, normas 

/ -~-
técnicas, lineamientos, resolucione , at~~r os, circular~s y demás-----disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas~en el 
presente t{tulo. 

"-- \ 
En el supuesto de que la legisl ciórn y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento e pr:esente título fueran abrogadas, derogadas y/o , 
reformadas, la presente Cor1 esiórt de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones leg Jes w dr;ninistrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrGlda en Vigor. I 

1 

Bandas de frecuencias. Al amparo / de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, 16s siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones qüe se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz~ 
b) Bloque alto: 38430-38486 MHz; , 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 5'6 MHz. 

"' / 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Goncesionario 

1 
podrá usar, aprovechar y explotar 1~ bandasae frecuencias que ampara la 
presenteConcesión de Espectro Radioelé~trico, exclusivámente en la Región 2 

r= PCS, que comprende los Estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el Municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora. 

_) / 
'--

\ / 
( " ( 

/ / __,,/ 3 de 10 __,,/ 

""-
\ 

------

- ( 

"' 

/ 

\ 

) 



\ 

6. 

7. 

/ 

/ 

/ "---

-"' \ / 

Servicios. Las bandas de fred,ueneias objeto de la presente Concesión de Es6ectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovéchadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio 'señalad~ en la tondición 5 anterior. 

) / 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión dé 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 21 de diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada .conforme a lo dispuesto en la /--
Ley. \ 1 / 

\ 
I 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 

J 1 

aprovechamiento y explotacióry de la banda de frécueñcias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: " ) 
,,/ "'-- 1 

8.1. Entrega de lnformacJón. Con el objetivo de~u'? le1- base de datos del SIAER \ 
esté,,, actualizada con Id informaQión técnica de os radioenlaces fijos que 

8.2. 

/ 

op_eren, tanto con tecnología punt0 a pun Gr como con tecnología punto a \ '----
- multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 

información técnica actualizada de los raaioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro ~~aioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respeetGde los radioenlaces fijos instalados. 

La ~mtrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga/ de Radíoen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

\ I 
L<p carga de informació técnica se a ·eberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 

\ 

rndicional en cualquier momento al Concesionario. 
\ 

El Instituto J3odrá, en ctmlquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el ConcE¡sionario, por medio del ejercicio de sus atri'buciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro" radioeléctrico. 

Estudio de No interf~rencias. Tratándose de rddioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto , a multipunto,, ~o se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el faso del establecimiento de radi9enlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

1 electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaées fijos 

4 de \O 
/ -

/ 

\ 

/ 



) 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ 

) 

\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-- ( 

operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para1cada rad ioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o ,modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente EstGdio de ,,, No 
interferencias. Dicho Estudio dEtNo interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectr~ Radioeléctrico. 

1/ / / 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capa'{idad 
para \ la instala9 ión de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferen_cias correspondiente. 

~ J (_ 
Los análisis de 

1
compatibilidad electromagnética deberán ser realiz0dos 

aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de comRofbilidad electromagnético de 
acuerdo a las ~ recomendaciones áR I a bles del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnterncacio • ) e 1elecomunicaciones, (UIT
R) y de los organ·ismos internacionale§ ~ esT<:iAdmización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como ané=- la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabili 00 de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. ~ manera de referencia, se líst n algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa,er,i e AN XO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 1 

Los radioenlac es fijos punto Gl r.:;>.unt@ éJeberán ser instalados denf o de los 90 
días naturales posteriores a le ~eat' ación del Estudio de No interferencias. Und 
vez transcurridg el plazo e 9Q días sin Jhaber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias werderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilid leetromagnética previó a su instalación. ____ 

En caso de que se r ~ iera cambiar la ubicación geográfica de alrfnenos uno 
de los puntos de tr<SJnsrnisión del radioenlace fijo punto a punto--;- o bien se 
modifique-0 las ma€terísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equl GS transmisores, el Conceslonario deberá actualizar el 
Estudio de No (nterferencias conforme a los nuevos parámetros. ____ 

'--,_ -
El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
esténJuncionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias, perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferenciás perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o én bandas adyacentes, el Concesionario deberó sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la_correcta operación de los-sistemas existentes en la zona. -Por lo anteriór, 

' cuando el Concesionarid interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s)" operando en la misma 
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banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resol¡ve~ 
problemas de interferencias perjudiciales. \ \ 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para \ el 
establecimiento de radioen!9ces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos l 3fry 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. \ 

/ 

8.5. Homologación d~ equipos. Conf~me a lo establecido en el artículo 289¡ de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositiv0 o aparato /que use, aproveche o 
explote -1as bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Raqioeléctrico deberá éstar homologado previai;:nente a su instalación y" 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencig_s objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones pe las mismas,--,para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. ...,.,. .. _ ...... --, / 

--- 8.h Radiaciones electromagnéticás. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el c mplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electroA10gnéticas de 
radiofrecuencia no ionizQntes en el entorno de emisores- de 
radiocomunicaciones que el Instituto determin'e conforme a las disposiciones 
aplicables. , / 

I 
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar ppderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio-con carácter de irrevocables, que 
tehgan por objeto o hagan Josible al apoderado o mandataJio el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. '--- / 

/ 
~ / / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la ---, 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro -procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras, disposiciones re@lamentarias 1 

y administrativas aplicables. 
) ) 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesior,iario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requeriráJ:1ue el 
Instituto autorice la cesión de derechos en ~s términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, enl su caso, al 
acreedor y/o~a un tercero. / 

\ Derechos y Obligaciones 

/ 

/ 

,5 1 

/ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, -Gte conectividad en 1sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir coQ_los siguientes: "" 

12. 

13. 

- \ / 
11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 

contribución a la cobertura úniversal. Con la- finalidad de palvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

1 concertar la ejecución de programas de cobertura soctál(_ poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán oblig;~ %~l os para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios pú -~~ps-'ql!le preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente 1 ,Sec·r-~taría de Comunicaciones y 
Transpsrtes. -- · 

1

·~ ~ : .. ; ,, 

11.2 Compromisos cte Inversión. El ConcesL nario se compromete a realizar todas 
las inversiones - necesarias pa a ~ue - los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se prov. an al omparo del presente título, se presten 

11.3 

de manera continua, eficiente y con cali~ad '\ 

/ 
Compromisos de Calidad. E cesionario deberá /Gumplir con los 
parámetros de calidad e efe , to establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administ iva a licablesl/respecto de los servicios público~ 

( que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico . 
. ..---- \ 

Modificaciones Técnicas, El 1 ~tituto podrá determinar modificaciones a las 
condici0nes técnicas de oper .éión del presente título/ según se,a necesario para 
la adecuada introduc~idn, implantación y operación de los servicios de · / 
telecomunicaciones o radi }. tiifusión, las cuales podrán versar s<;:>bre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente ~e proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá éUbrir el 
Concesionario; la poteAcia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. ¡ 

1 (_ 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en lap disposiciones 
administratiyas aplicables, el _ de ____ ~ e1 Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ( _________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por confepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la coné esión para usar, aprovechar y explotar bandas 

~ de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Es-t-ados 
Unidos Mexicanos. 

\ 
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14. Pago de los derechos por el uso del espectro rac;jioeléctrieo, El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal él pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotaeión de las bandas de fr~cuencias que se iodican en ) 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 1 

/ lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquello disposición legal que la 
sustituya. 

Jurisdicción /competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
\ del present~ título, salvo lo que\ administrativamente correspohda resolver al 

/ 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Eco9ómica, Radiodifusión y 

'\ Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad óe México, renunciando al fJe~o que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a 

\ 

I 

------
I 

I 

------------

/ 

\ 

) / 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Et COMISIONADO PRESIDENTE 

"" 
j 
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\ At&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 - ~AMPOS MfNíMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
, J RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUfi!O 

\ \ 
/ / 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
---

1. Nombre/ Razón Social/ Titular de la 4. PIRE (dBm) 1 
concesión de espectro radioel~ctrico. 
2. Sección: Estación A 5. ~mbral de Recepción (1 ~l ?e-6) (dBm) 1 

\ ) 

l . Nombre de Estación 
\ 

6. Secciór : Parómetros del Radio B 

2. Lafitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Mo~ o del Equipo / 

\ 4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

-------

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) / 

6. Longitud Minutos / 5. Umbral de Recepción (1 xlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos_ 
-

6. No. de C'ertificodo d_!Ro(r1ologacióñ 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Ra~ian!i~ 'r ~ 

--- 9. Estado ../ 1. Marca de A~~z ~~y' ----
\ 

10. ASNM (m) 
--------

2. Modélo de ÁntéQ,1'\ 

3. Sección: Estáción B 3. Tipo e(Añte~<\ 
V' 

1 ... \;.: 

l . Nombre de Estación 4j G?:?.nel~~ M~ ia ( dBi) 

2. Latitud Grados 1 , \5. ~ i~~étr<\(m) -
( 

3. Latitud Minutos "- ~--.:~ 6\ Án'gUIO de Abertura (º) 
.. 'V 

\ 4. Latitud Segundos , a-:·se~9n: Sistema Radiante B 
-· 

5. Longitud Grados ,~' '\ \ l . Marca de Antena \ 

~ - Longitud Minutos 
I ") "-~ 

'""/ ,2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos '"'" ,1:-w., 3. Tipo de Antena --- ~~ x.-.j '--
8. Domicilio .. Le\~~ ~- 4. Ganancia Media (dBi) -

/ 

9. Municipio - "'"~"''7 5. Diámetro (m) 
'- ~ 

/ 
10. Estado V 6. Ángulo de Abertura (º) 

/ 1 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
I '- -l . Distancia del ~nlac~ (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Secf ión: linea de Transmisión B \ 
/ 3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 1 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

\ 5. Modulación 11. Sección: T arre A 
----6. Designador o clase de Emisión 1. Altur6 de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Anchó de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B I -
8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace \ 13. Sección: otros --\ '- / 1 

( \ / 
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5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espado o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 1 

l . Marca del Equipo I 
/ 

\ 2. Modelo del Equipo ------

3. No. de Certificado de Homologación 

\ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 --
ITU-R P.525-3 -

' ITU-R P.526-14 
\ 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 
-

UIT-R F.755-2 

"'ITU-R P.837-6 
"'---.. 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 -
ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 
\ 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre / 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierr9 a frecuencias sliperiores a unos O, l GHz 
G::{llculo die la atem,iación ewel espacio libre 

/ 

Propagación por difracción 
' \_ 

. I 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa lt 

Atenuación debida a los gase atmosféricos 
~ 

Sistemas punto a multipunto er\.el servicio fijo I .. 
Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 

Modelo de la atenwación si;>ooífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
- ..... 

Conversion of annual sta'tistics to w~st-month statistics 

Efectos de la prop_agdción multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diQitales con visibilidad directa 

' 
Derivatioñ of rece'ver interference parameters usefu) for planning fixed service point-to-
point svstems operáting different equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systems; Cñaracteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Mi~rowave Systems " 

/-

/ 

/ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -----

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL ___ QUE OTORGA EL INSTITUTQ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

\ 
i \ ANTECEDENTES 

\ ) \ 
EL24 de febrero de 2015, el representante l~gal de AT&T New Gi, S. de R.L. de(C.V. 
presentó ante el lnstitt:1to Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias,,,37170-37226 
MHz, para el segmento inferior y 38430-38486 MHz ,para el segmento superior, con 

\ un ancho de banda total de 112 MHz, con/ cobertura en la Región 3, que 
comprende los Estados de Chihuahua y Durango 1 - siguientes Municipios de 
Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matammos, cm Pedro y Viesca, el cual fue 
otorgado el 20 de diciembre de 1999. ..,...~~ _.. 

El Pleno del Instituto Federal de mediante Acuerdo \ 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha ___ .e ..., , resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión para sci a rovechar y expbtar bandas de 
frecuencias del espectro radioeíéct i~ ntés mencionada de b T& T New Gi, S. de 
R.L., de C.V., sujeta 9 la a9eptació e 1 ··s condiciones contenidas en el presente 
título. / 

) 

Asi~ ismo, acordó q ue 0misionado Presidt nte del 1 Instituto Federal 'de 
Telecomunicaciones, con 5ose er1 las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatut r .. n·~o, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar nd ele frecuencias del espectro radioeléctricg_para uso 
comercial que se o'fi rgj!Je~ on motivo de la prórroga de la concesión para usar, 

_aprovechar y explotar . andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estaaos Unidos Mexicanos de AT& T New Gi, S. de R. L. de C.V. 

\ ------

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
----.___ Tele,c_ornunicadones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 

y Servicios con fecha ______ -Ele__, sometió a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R.L. de C.V., elp royecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de fr~ cueJ)cias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto1de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

j ' / I 

./ 

/ 

I 

( 

Por SLL parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomun~pciones el ______ de ____J AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a 

' / 

través de- su representante1 legal, manifestó su-conformidad y total aceptación al 
, , ~ 

proyecto de titulo de concesion para usar, aprovechar y explotar bandas de 
r frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 

J 

~ inmediato anterior. __.,, 
~ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B /fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Fed~ral de 

--/-- Telecomunicacior¿_es y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y, 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federa~de Telecomunicaciones, se expide, el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: "-', 

"' 
CONDICIONES / 

/ 
"-

Disposiciones Generales 

\ 
) 

) 

1. Definición de términos. Para los efectos del pres~te título, se entenderá por: --

- ( 

/ / 

1.1. Área de Servicio: Lug<m geográfico espeelfico al que se limita el uso y 
1 

aprovechamiento de una bgnda de frecuencias concesionada para la 
-- provisión de servicios de telecomunicaciones. 

' / / 
¡'_ 

1.2. Banda de Frecuencias: PorciQn GJel espectro radioeléctriQo comprendida 
entre dos frecuencias deter inadas. 

1.3.- Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente cdncesión para usar, 
aprovechar y 

1
explotar Bandas de frecuencias del 1espectro radioeléctrico 

/ para uso comercial. 

/ 

1.4. Concesionario: P.ersona física o moral titular de la presente Coí)cesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

/ J 1.5. Instituto: El Instituto Federal"de Tel$comunicacione~. 

1.6. 

1.7. 
"' 

1.8. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Provisión de cbpacidad para radioenlaces del✓servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuen~ias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 

, entre puntos fijos situados sob\e la superficie terrestre, a traJés de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

) 

SIAER: Sistema l~tegral \d~ Administración del Espectro Radioeléctrico. 
\ 

/ 

I ...__ 

½ . Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir "-
todo tipo de ootificacio_,,nes y documentos, el ubicado en: Río Lerma número 232, 

r piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cudu~témoc, J 

c ¡udad de México. / / 

~ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO('JES 

En caso dé que el Concesionario cambie el domicilio parcf oír y recibir -------
notificaciones oque se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo <Jel conocimiento 

\ 

del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo _en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
~ondición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radibeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radi.oelécyrico se otorga para uso comercial, en términos 

, de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
/ 

4. 

uso, aprovechqmiento y explotación de bandas de frEzcuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. - / 

/ 
El uso de las bandas de frecu___encias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunic clones quefenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, o eP ció y exploteición de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberás J tmse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados ioterh cionales de los que el Estado '\ 
Mexicano sea parte, leyes, reglamento decretos, reglas, planes técnicoS"' 
fundamentales, disposio

1
iones técnicas, or~©s Oficiales ! Mexicanas, normas 

técnicas, lineamieritos, resolucienes, a _e dos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, o a las condicion_§s establecidas en el 
presente título. 

/ 
1
En el supuesto de que 11a legisla yJo aisposfciones administrativas, vigentes a la 
fech~ de otorgamiento del A~ se~ e título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Co cesié de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

- las disposiciones legales y minist,rativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

" 
/ 

Bandas d~ frecuencia . /l _ amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar,- única y 
exclusivbmente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones ~e se indican a continuación: 

1 
a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; 
b) Bloque a~ro: 38430-38486 MHz; '---- \ 

c) Ancho de b~nda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 
/' 1· -- / / 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivam~nte en la Región 3 
PCS, que comprende los Estados de ~Chihuahua y p~rango y los siguientes 

r=Munlcipios de Coahuila: Torreón, Froociscó l. Madero, Matamoros, San Pedro y "" 
Vi esca. - ---
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8. 
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) / 

Servici6s. Las bandas de frecuenéfas objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y exp!otadds para la 
prestación del seNicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir , 
del 21 Jde diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada cdnforme a lo dispuesto en la / 
Ley. ¡ / 

( "\ \ 

Especificaciones Técnicas. Las especificacionés- técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de I frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ - / 

/ . 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo ~e qae la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de lds radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto C&mo con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en -forma electrónica la 
información técnica actualizada de lo radioenlaces fijos en OReración, al 

---- 1 

. amparo de la Concesión de Espectr0 8odroeléctrico, no debiendo reservarse 
información técrica alguna respe~to ae l01s radioenlaces fijos instalados. 
/ / 

La entrega de esta -información se deberá reaJizar 9 través de la plat6forma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de cont9rmidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

/ 
La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada ño, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Rqdioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lnstifuto pueda requerir información 
gdicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier moménto durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad ,de la información técnica 
entregada por el Concesionario,1/por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verifica\ción y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
" / tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 

interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a I punto, es responsabilidad del C0nces-ionario que, previo a su 
instalación o modificación; se lle\/e a c6bo un estudio de compatibilidad 

\ electromqg_nética a fin de asegurar la adecuada oper9ción de los servicios 
libre de interfereilcias perjudiéiales con respecto a otros radioenlac~s fijos 
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operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para~llo, el Concesionario deberá contar con un Estudio"'-de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y ~endrq_la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que-..se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instglad6n de un radioenlaée fijo punto a punto sin contar \ 
previamente con el Estudio de No interferencias c0rresF>ondiente. \ 

_,/ I ' 

Los analisi( de compatibilidad electromagnét➔GO deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería general érifE? . ceptadas, para lo cual 
sy sugiere realizar los estudios de compatibjl!~:tad ele.ctr~magnética de 
acuerdo a las recomeAddciones , ~~ licables del\ sector de 
Rapiocomunicaciones de la-Unión lnternc;i9 io"ri·q l,.~ r Telecomwnicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales ae ~standarización. El Estudio de No 
inte'rferencias de.16erá incluir como a:óexbi·:- la lista de recomendaciones 

•'":,,,; .¡,~ 

aplicadas para determinar la viabilida0 efe-operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de re{erend , sé ."listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limita/ iva, en el ~NEXO I_L,de la preserfre Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

Los radioenlaces fijos punt0 a p~nto deberán ser instalados dentro"'de los 90 
días naturales postt rior~ d 1 .realización del Estudio de No interferencias. ~na 
vez transcurrido el plazo de_ 90 <Jías sin haber sido instalado un raGiioenlace fijo, 

~ el Estudio de No interfe e:· cigs perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatits>-i,hda(Sj lectromagnética previo a su instaiación. / 

. ) 
En caso de que se eq iera cambiar la ubitación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
mq,difiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

1 / 

El lnstitutb -podrá, durante la vige~cia de la Concesió~ , de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de-No ihterf~ehcias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos ir?stalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

\ 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se sus~iten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios) autorizados operando en la misma ./ 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deber,9 sujetarse a los 

\ procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación d~ los sisteñlüs existentes en la zona': Por lo anterior, 

Guando el Concesionario 1nter fiere o detecte_Jnterferencias perjudiciales por 
--- parte de otro(s) concesionario(s) y 'autorizado(s) operando en la misma 

- ------ / 

\ 
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banda o en bandos adyacent/es, los afectados deberán sujetars~ a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos ih ternacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano ly demás disposiciones técni.Q_as y administrativas 
aplicable~ que emita e) Instituto. / 

;,---

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuen'cias objeto de la Concesión dé Espectro 
Radioeléctrico deberá ..--estar homologado previamente a su instalación y _____ _ 
operación. \ 

~ ~ , 

/ 8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
\ uso y aprov~chamiento de las bandas ~de f. ecuencias objeto de la presente 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el l:lso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarÉm con protección contra interferencias 
perjudiciales. --- \ " 

8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las, 
--medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 

máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofr~cuencia no ioRizantes en el entorno de emisorés de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposicion~s 
aplicables. 

9. _ Poderes. En ningún c Gls0;el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandat6s 
generales o especiales par°' actos de\ dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o/mandatario el ejercicio de los 

10. 

/ 

derechos y oblLgaciones del título. \ 
'---

- I 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesíón de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrum[ntos públicoJ respectivos en el Registro Público 
de Conqesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; 9icho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna l~y u otras disposiciones r-eglamentarias 
y administrativas aplicables. ( 

-

Asimism6, el instrumento público en el que const~ el grbvamen deberá establecer 
expresamente q1 ie la Eaj@cución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

/ ' ' de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qy,e se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos q Ge disponga la Ley, para 
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11. 

que la Concesión '\de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. ) \ 

\ 

1/ \ 

Derechos y Obligaciones 

"----
Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura géográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución e- la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: / 

"---- / ~ 

11. 1,,,,-Progrcmas de cob1rtura social, r;>oblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad dy salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, ) el "Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que-serán o li@atorios pgra el Conce$ionario, 
atendiendo a la demanda qe los servicio g6blico q e pre~ e y considerando 

\ las propuestas que formule anudlmer:i e la retaría de Comunicaciones y 
"' 

\ \ 
_/ Transportes. 

--------\ / J . , \ 

( 

( 

.. ,. ,. ;- / '-,.__ 

11.2 Compromisos de Inversión. El qo ... ,%esion{:lrio se compromete a realizar todas 
las inversiones - necesarias pare1 que los servicios 

1 
'\públicos~ de 

telecomunicacion~s que se roveaF"í al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eticie te v con calidad. ,,,---, 

\ 

11.3 Compromisos de all ca. El Concesionario deberá cumplir co¡1 los 
parámetros de-calidad s;:1 ue al efecto establezcan las disposiciones l~gales, 
reglamentari s o ad inistrativas aplicab~es, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de )la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la '\adecuada introducción, implanteción y operación de los servicio1 de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; 16 banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servici0 ~ue deberá cub~ir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las di?posiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario ent'eró a la 
Tesoréría de la Federación la cantidad de $_,__,__,_loo ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la/contraprestación derivada de la 
prórrog a de la vigencia de la\ concesión para usar, aprovechar y explotgr bandas 

r de frecuencias del espectro radioeléctrico paró uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. _.,, 

\ 
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14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
/ 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 

- sustituya. - \ \ 
-\ 

"' 
/ 

Jurisdicción y Competencia 

\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdiccióm de los -:Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifudión y / 

'Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuer0 que _ f 
pudiere corresponderle en razón de su domiciliqpresente o futuro. _,,, ./' 

Ciudad de México, a 

/ 

/ \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

- \ 

GABRIEL OSWALDO CONifRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO J 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

'----- \ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERfERENCIAS PARA 
/ RADIOENLACES FIJOS PUNTO kPUNTO 

' 

1. Sección: Administrativo "--3· Pot~ncia Nomin,9I de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la ---- 4. PIRE (dBm) J 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A- 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

1 . Nombre de Estación - 6. Sección: Parámetros del Radio B / --/ ...__ 

2. Lar 1tud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo -
4. Latitud Segundos 

"---
3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 
------- 4. PIRE (dBm_L 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción ( xlüe-6) (dBm) 
z ' ' 

\ 
/ 7. Longitud Segundos 16. No. de Certificad~t i:ilom~ logación 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Ra~ idnt~ "Ay / 

9. Estado 1. Marca de :A.nteo~ 
1 -- ' 

10. ASNM (m) --/ ~- Moaelo cfé-1"A...?l9na✓ 

3. Sección: Estación B ..- 3. Tip'} d~ nt~ °) 

l . Nom~ e-ae Estación 
~ 

4. GanahcicrMédia ( dBi) 
~ ~ 

2. Latitud Grados \ Dlórnet(o (m) 
1 

' \ ' 
3. Latitud Minutos ~ -~ gulo de Abertura (º) / 

\ 

4. Latitud Segundos . 
.. 8.~ec"b:fóñ:-Sistema Radiante B 

/ r / 
5. Longitud Grados _,~ 

1

..,. ~ )1 . Marca de Antena / 
,, 

_ 6. Longitud Minutos ~~' 1_./' 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ... 'U""'(" ' 
__,,_.,... V -------3 . Tipp de Antena \ 

8. Domicilio .J?J7 '"V 4. Ganancia Media (dBi) 

9. Municipio / 
,,- ',~ 5. Diámetro (m) 

-
10. Estado ·~ 

/ 6. Ángulp de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 
-------

9. Sección: Linea de Transmisión A 
------4. Sección: Datos Generales del Enlace 1 . Longitud de-la Línea (m) 

1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) / 

2. Frecue~ cia de Transmisión A (MHz) ) O. Sección: Linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Tra~ isión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) / 

4,__Velocidad de Tx (Mb/s) 
I 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 
" 5. Modulación 11. Sección: Torre A -J / -.. 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la amena desde nivel de piso de la estación (m) 
L-- 7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B / 

_!· Separación DúpJ§x (MHz) ( l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 
- >- " 

~ -
/ 

-.._ 
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/ 

/ 
5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específiq_as, detalles de 

sistemas con diversidad de espacio o de fre~encia, otras pérdidas 
/ etc. 

l . Marca del Equipo 
\___ '---

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 
/ 

\ 

/ 
\ 

/ 
\ \ . \ ~;~ ' 

Recomendación - • Nombre 
/ 

\ 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
id superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

---- ITU-R P.525-3 '\ Cálculo de la atenuación en ~I espacio libre 
" L. / / -

ITU-R P.526-14 "'- Propagación por difracción '" 
"-- -

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de predicción nece~arios para el diseño de sistemas 1 

terrenales con visitSilidad directa 
ITU-R P.676-11 Atenuación debicda a los gases atmosféricos 

/ UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

ITU-R P.837-6 \ Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 
\ 

ITU-R P.838-3 \ Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
-

/ -ITU-R P.841-5 Corwersjon of annual statisti95 to worst-month statistics ' -

ITU-R F. l 093-2 ...__ /Efectos de la propagación multitrayecto en el d iseño y funcionamiento de los sistemas 
' inalámbricos fijos digitales con visibilidad directa 

/ ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operating oifferent equipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 ) Fixed Radio Systems; Characteristics and requireme~ts for point-to-point equipment and 
antennas; 

TIA TSB-10 lnterferª-_nce Criterio for Microwave Systems 

~ 
/ 

I 

\ \ \ 

\ 

\ 
) 

/ 

/ 
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TfTULO DE CONG~SIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO ctOMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUiO ; 
FEDERAL DE 1ELEC0MUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. UE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 
/ 

ANTECEDENTES 

El 24 de febrero de 2015, el representante legal de AT&T New Gi, S. 1de R.L. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigenc ia del título de concesión para usar, aprovechar y
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unido? Mex\carios, utilizando las bandas de frecuencias 37058-371 l 4 " 
MHz, para el segmento inferior y 38318-38374 MHz para el segmento superior, con 
ancho de banda total de 112 MHz, con cobertura en e Región 4, que\comprende 
los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y CoahuUa, excluyendo los siguientes 

\ 
Municipios de Coahuila: Torreón, Francisco l. Modero,# atamoros, San Pedro y 
Viesca, el cual fue otorgado el 20 de diciembr. , - 1999. 

/ 

11. \ 51 Pleno del Instituto Federal de Tel~ o l!micaciones, mediante Acuerdo-
P/IFT/_¡ __ / __ de fecha ___ cte r resolvió a tJtdtizar la prórroga -
de vigencia de la concesión pa u ar, aprovechar y explotar bandas de 

\ 

frecuencias del esp,ectro radioelé tnco an es mencionada de AT& l New Gi, S. de "-
"'- R.L. de C.V., sujeta

1
a la aceptacién de la congiciones contenidas en el presente\ 

111. 

título. 
\ _/ 

/ Asimisme, acordó que e <Somisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, 0011 e en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Est ~ r§ánico, suscribiera el título de conce,sión para usar, 
aprovechar y exp 0fGJfJ andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso / 
comercial qu-e se otar .ue con motivo ~e la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos de A1&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

r 1· . t \ \ En cump 1m1en o a lo resuelto por el Pleno del lns~tuto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___, la Unida~ de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de ___J sometió m consideración de AT&T New 
Gi, S. de R.L. de C.V. el proyecto de título de coneesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efec-to de recabar de ésta, en su 'Baso, el total apego yconformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __J AT&T New Gi, S. de R.L~de C.V., a 

ttravés de su representanfe legal, manifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión parcr usar, aprovechar y explotar bandas de -

'------

/ 

/ 

/ 
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frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. \ ; 

1 
1 

~ I ~ 
. "' ---- - ~ Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 

/ 

B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Polític-a de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

1 ' '--

3, 4, 5, 7!/ 15 Jraccion IV, 16, l 7 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 1 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el prese-nte título de 

"' concesión para usar, aprcivechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

1. 

/ 

\ 

" 

/ 

---, 

CONDICIONES 
/ -

Disposiciones Generales 
\ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
) 

1. 1. Área de Servicio: Lugar \geográfico específico al que se 
1

limita el uso y 
aprovechamiento de una banda ae fr,~cuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicacion~. 

1.2. Banda 9e Frecuencias: Porciónr-del espectro, radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Concesión ;de Espectro Radioeléctrico: La prese~te conces1on para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

Concesionario: Persona física o moral titular de-Jo presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

/ 

Instituto: El Instituto Fede~al de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier na\uraleza. ) 

/ 
SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

v 
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Domicilio convencional. El Concesionario señal6 como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma número 232, 
piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. / 

E d I C ' ' / b(_ /1 d . ·1· .,. 'b' n caso e que e onces,onano cam ,e e om1c1 10 para 01r y rec, ,r 
notifie aciones a que se refiere el párrafo ánterior, deberá hacerlo del conocimient o 
del Instituto e-on una antelación de cuando menos 15 (quince) día~ naturales 
previamente a tal evento, sin pe~uicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el .p-rimer párrafo de esta 
Condición. 

/ 
Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico-;-- La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico sé° otorga para uso comercial, en t~rminos 
de lo establecido por el- artículo 7 6 fracción~, de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y __explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de luoro . . - ,., -

~ . ""_, 

El uso de las bandas de frecuencias del espectr rd tJlo léctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de tele .• municaciGAes que tenga autorizados "
el Co~cesionario, así como la insta! c ia~:.-.~-~~- era,Qión y explotación de ~ la 
infraestructura asociada a los mismos e~rá s5Jetarse a Ja \constitución Política de 
le-s Estados Unidos Mexicanos, a lbs tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, re§~amentos, decretos, reglas, planes técnicos ' 
fundamentales, qtsposiciones tecsnicGls, Normas Oficiales Mexica~as, normas 
técnicas, lineamientos, resol c·ones. acuerdos, circulares y demás disposiciones 

/ administrativas de caráct r gener.al, así como a las condiciones establecidas en el" 
presente título. / -----

En el supuesto de q et legislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fec ha de otorgamie t ~del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las d isposiciones legales y administrativ'8s aplicables que las sustituyan, a~partir de - / 
su entrada en vigor. 

) "-.. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Co~cesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

\ exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
/ 

especificaciones que se indican a continuación: 
) \ 

a) Bloque bajo: 37058-37114 MHz; 1 

b) Bloque alto: 38318-3837 4 MHz; "' 
/ 

c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

5. ,. Área de Servicio d~ la Concésión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de fr~uencias que /ampara la 

í 
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presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 4 
PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los siguientes Municipios de Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, / 

6. 

Matamoros, San Pedro y Viesca. / 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro/ 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

" prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Serviéio s~ñalada en la Condición 5 anterior. 

/ 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una y igencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 21 de diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada---conforme a lo dispuesto en la 
Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las ( especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán _½J~etarse a lo siguiente: 

.... 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
"' esté actualizada con la información técnica de los rqdioenlaces fijos que 

operen, tanto con tecnología punto"·ºa punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concésionario deberá entregar en forma electrónica la \ 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Especfro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioer)Jqces fijos instalados. / 

La entrega de esta información ~e deberá realizar a través de la plataforma / 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido 13>ara ello en el "ManCJal de uso: Carga de Radioenlaces~ ijos", 

r mismo que se encuentra disponible en el portal antes menciooado. / 
---- -

La carga de información técnica se deberá realizar durante los JJ)eses de \ \ 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fúerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior--,, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualqui~r momento al Concesionariq. \ 

1 
El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 

t51e Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio d~I ejercicio de sus atribuciones 
en materia dé verificación y de vigilancia d~I espectro radioeléctrico. -
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8.2. Estusio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a t3>unto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 

) instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 

/ libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
./ 

1 operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 

~k:'lterferencias para cada radioenlace fijo y, tendrá la responsabilidad de ql)e 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su corre~pondiente Estüdio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, eberá contener al menos 
lós-----campos que se encuentran contenidos en ei ANE O 1-de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctriéo. -- .. , 

En tal sentido, ; Conéesionario deberá ab te(i~se de proveer capacidad 
para la instala1ión de un radioenlaqe . fijo punto a punto, sin contar 
previamente con _eJ Estudio de No inteifere: ~ €1s correspondiente. 

_./ 

Los análisis de compatibilidad e e8f.(.,om gnética deberón ser realizados 
aplicando las prácticas de inge j f a ge · eralmente aceptadas, para lo cual ___, 
se sugiere realizar los estudLos~ ·. ,. ~ compatibilidGld electrQmagnética de 
acuerdo a las recom enciaciones apliccpbl

1
es del sector de 

Radiocomunicaciones de la U ión lnternacionaJ_de Telecomtmicacione-s, (UIT-
R) y de los organismos· tern0ciemales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá inGluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para d er. inar ta viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A maner de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, rpás n · limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro J~adioeláctrico. 

---- Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instal6dos dentro de los 90 
días naty,i:ales posteriores a la realización del Esiudio de No interferencias. Una "
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo.,_ 
el Estudio de No interferencias per,eierá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En casQ de que se requiera cambiar la ubic__ación geográfica de al menos uno 
de--los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a1 punto, o bien se ..___ 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos .... Jransmisores, el Coricesionario deberá actualizar el " 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. -

----El Instituto podrá, drnante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No intJrferencias y 

--- r podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando qe acuerdo a las características-asentadas en los mismos. 

_./ 

/ 

\ 
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\ 

10. 
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\ 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 

8.4. 
/ 

8.5. 

interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyrnpentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técniqa a que haya lugar a"fin de garantizar 
la correcta ,e)peración de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operándo en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya luger a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. / 

\ / 

Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para I el 
establecimiento de radioenlaces fijos rá-nsfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos l 35_y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposici0r1es técnicas y_ administrativas 
aplicables que,emita el Instituto. ( / 

/ 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el articulo 289 de la ) 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aprove-che o 
explote las bandas de frecuencia objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y / / 

\ 
8.6. 

8.7. 

operación. 
I 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas dr frecuencias objeto de la presente 

./ Concesión de Espectro Radioeléctrico, o perciohes de las mismas, para siso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 

-----
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias f 
perjudiciales. 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observqr_--las 
medidas\ de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme aJas disposiciones 
9plicables. ----,_ -

1 
¡ 

Poderes. En-ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter-ee irrevocables, que 
tengan por objeto o hag'Qn posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciónes del título. ( 

"'-

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún 1gravamen sobre la 
Concesión de Esp

1
ectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro-Público 
t de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
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gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que1conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecucion del mismo, en ni~gún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y /o a un ter~ro, por- to que se requerirá que el 
Instituto autorice la-cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de EsRectro Radioeléctrico Je sea adjudicada, en su caso, al 

-------acreedor) y /o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones /) 
'-- J 

-J 

11. Programas y compromisos / de inversión, calidad, de cobertura geogrqfica!,
-poblacional o social, de conectividad en sitios pú llcos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cum lir ~oA los sJguientes: 

. . ( I 

11.1 Programas de cobertura social, poblacioR t:-~··_ actividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. C n la · finalidad de salvaguardar el 

/ acceso universal a los servicios de telecoJTj1unicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de progr as ~ee cobertura social, poblacionol y 
conectividad 

1
en sitios públicos ~ ··- :· {tráhl obligatorios para el Concesiondrio, 

atendiendo a la demanda de l seii /cios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule A !Pfu _ ente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

oncesionario se compromete a realizar todas 
inversiones ~eces rios para que los serv1c1os públicos de/ 

telecomunicaci es que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera c nttRua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionarid debJ rá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo d~ la presente ~oncesión de Espectro Radioeléctrico. 

I / I 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaci6nes a las 
condiciones técnica~ de operación dyl presente tíh¿IÓ, según sea necesario para \ 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, lad cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecueí/)cias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que debérá cubrir el 

/ 
,• Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

determine el Instituto. / 

+ 
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"" 13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

14. 

administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/l 00,M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vig~ncia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas" 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos! 

/ 

Pago de los derechos por el us9 del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el use, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en "'
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de JJerechos d aquella disposición legal que la 

\ 

sustituya. 
/ / 

Jurisdicción y Competencia I 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salv0 lo que administrativamente corresponda resolver / al 
Instituto, el Concesionario deber6 someterse a la jl(.Jrisdicción de los Juzgado_s_ y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifo.1sión y 
TelecomuQl_caciones ub1caaos en la Ciudad de México, rénunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio pre_§ente o futuro. 

> 
Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

I 

\ 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW Gt S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE -LEGAL 

) 

\ 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO \ 

-----... 

1. Sección: Administrativo ./' 3. Potencia Nominal de Tx (1 Bm) '-----

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) "' co'ncesión de espectro radioeléctrico. 1 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlóe-6) (dBryi) 
' 

1 . Nombre de Estacion 6. Sección: Parómetros del Rad~ B 

2. Latitud Grados - 1 . Marca del Equipo 
/ \__ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
'----

5. Lor,,'gitu9 Grados 4. PIRE (dBm)-_ \ 
6. Lon~itud Minutos _/ 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

' / 7. Longitud Segundos ..._______ 6. N'cs>.'de Certificado de Homologación 

8. Municipio - 7. Sección: Sistema Radiante A ,, 

/ 9. Estado 1 . Marca de Antena ""'~! ~~ ~ 
/ 

10. ASNM (m) \ 2. Modelo de Antena "¡~~-:.8 
/. 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de Antena· ,":'v --- " 
1 

' 1 . Nombre de Estación 4. Ganancia M~dia ( aB~ 
/ - r , "'· 

2. Latitud Grados 
) 5. Diámetfo .~ ) \~ ..,,.., ,•S~ 

3. Latitud Minutos 6. Án Úlo o~ A~ ftúra (º) \ ' .,. 
4. Latitud Segundos 8. ~ ión~ ste, a Radiante B 

5. Longitud Grados ~ ~ cci aJé Antena ) '-----

6. Longitud Minutos 
' r 

,.""'-.. 2. M~ elo de ~ntena -
7. Longitud Segundos 

I ' ·~ ,.\ ~ Tipo de Antena / 
~ 

8. Domicilio 
_,,,--

,<)~" ,.,._./4, Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio - .., r-, / 5. Diámetro (m) 
~ ,--•' _/ 

10. Estado l~ /~ 
6. Ángulo de Ab~rtura (º) 

11. ASNM (m) ~u~ 9. Sección: Unea de Transmisión A 
-
4. Sección: Datos Generales del Enlace" ----- 1 . Longitud de la Línea (m) 

, 

1 . Distancia del Enlace /(km) / 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) \ 
2. Frecuencia de Trari~misión A (MHz) l O. Sección: Unea de Transmisión B 1 - / "' 3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . LC?~~itud de la Línea (m) 

í 
-----4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) \ 

5. Modulación 11. Sección: Torre A / - -
6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

'-----
7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) 1. Altura-de la antena desde nivel de piso de la estm;ión (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otro&._, 

' ' 
5. Sección: Parómetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. -- - -

1 . Marca del Equipo 1 

/ \ "' -\ ~ 
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2. Modelo del-Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES"' 

----

- Recomendación \ / Nembre 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en - la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 
/ ITU-R P.525-3 Cálculo de b .qtenuación en el espaci°:;libre \ / I 

'-._ 

ITU-R P.526-14 Propagación por difracci~ .. -~ . 
ITU-R P.530-16 'Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 

' terrenales con visibilidad directa -
ITU-R P.676- l l ,,,-- Atenuación debida a los gases atmosféricos \ 

/ ., , 
UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo 

ITU-R P.837-6 ~ Características de la precipitación para establecer modelos de propagación ' ) 

ITU-R P, 838-3 )\ Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
( 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diQitales con visibilidad directa '"' 

- ETSI TR l Ol 854 DerivoJion of receiver interference parameters useful for planning fixed seNice point-to-
\ point_systems operating different equipment classes and/or capacities , / 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristic~ and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; ----

TIA TSB-10 lnterference Criterio for Microwave Systems 
1 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIQNES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVE_9HAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO ,RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE$ EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 

\ ~ 

ANTECEDENTES --
\ ""I 

\ 

l. El 24 de febrero de 2015, el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual , 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y¡ 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrif o para uso determinadq 
en los Estddos Unidos Mexicanos,""utilizando las bandas de frecuencias 37170-37226 
MH;, para el segmehto inferior y 38430¿38486 MHz para el segmento superior, con 
un ancho de banda total de 112 MHz, con c0bertura en la Región 5, que 
comprende los Estados de Campeche, Chiap ,. uintana Roo, Tabasco y 
Yucatán, el cual fue otorgado el 20 de diciembr . 199~. " 

/ / • '. I •~. - ,/' 

11. ___ d Pleno del Instituto Federal de Jelecomo~i. aciones, mediante - Acuerdo / 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha ___ de ., resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión para us~:r, •... , p rovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléc rico Gtntes mencionada de AT& T New Gi, S. de 
R.L. de C.V., sujeta a l~aceptacióru ae las condiciones contenidas en el presente.....::. 
título. · / 

/ 

Asimis~ o, acordó que el C misionado Presidente del Instituto Federal de 
,, Telecomunicaciones, e e en las /facultades que le confiére el artículo 14 ,,,, 

fracción X del Estatut Grgánico, susoflbiera el título de concesión para usar, 
'<J ¡;:xovechar y explQ- .: bm~das de frecuencias del espe_gtro radioeléctrico para uso 

" comercial que s~ .Qf rgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y expl ··:t bandas de fretuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determin~do en los estados Unidos Mexicanos de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

/ 

1,11. - En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del tostituto Federal de \ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de~ sometió a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R. U. de C.V., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 

--......: 
explotar bandas de frecuencias del esp,ectro radioeléctrico para uso-csomercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, media~te escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de~ AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a 

{tfavés de su representante legaL manifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

) 
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frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. - \ ", 

¡' 
\ 1 

\ 
1 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitueion Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7/ l 5 fracciórY IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X der Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, s~ expide el present_e títuld de 

/ 

~ 

t=concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freq::1encias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: "' 

CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Gereralés 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

------ '---
"---

/ 

\ 

. / 

1. 1. Área d~ Servido: Lugar geográfico específico al que se limita\ el- uso y 
aprovechamiento de una banda de ~recuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones. __,--

\ 
1.2. Benda de Frecuencias: Pqrció del espe·ctro radioeléctrico comprendida 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1;6. 

1.7. 

1.8. 

entre dos frecuencias determinadas. 

Concesión de Esp~ectro Radioeléctrico: La presente ~oricesió~ para usar, 
aprovechar y explotar bandas de :frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso cornef8ial, ( 

Concesionario: Persona física o moral titu\lar de1 la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ) \ 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. ,,,,--

Leyt La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Provisión de capacidad _ _para radioenlaces del servicio fijo: Servició mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe in1ormación de cualquier naturaleza. 

SIAER: Sistema Integral de Administración del Espe'ctro Radioeléctrico. 

1 

\ 
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_,/ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ,- TELECOMUNICACIONES 

2. Domlcilio convencional. El Concesronarib señala como domic-Ulo para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:

1
Río Lerma número 232~ 

piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación /Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 1 
~ l 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
"'- notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturdles 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese_periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. 

I 

\ 

4. 

- ( 

Modalidad de uso de la Concesión de Es~ectro Rddioeléctrico. La presente 
_ Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga R .: [f us0 comercial, en términos 

de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de 1 · L~\ -Y, otorga, el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bao·. · de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, c ~m fines ~e I ro. 
\ I 
El U$O de las bandas de frecuencias del espech radioeléctrico oojgto del presente 
título y la prestación de los servicios de tele comunicaciones que tenga a,t1torizados 
el Concesionario, así como la instaloción, operdción y explotaelón de la 

1 infraestructura asocíada a los mismos, del::5erá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a os trafados internacionales de los 9ue el Estado 
Mexicano sea pa(te, leyes, reg mentas, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicione fé nicas, Normas/ Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lirieamientos, reso oL nes, acuerdos, circ ulares y demás disposiciones 
administrativas de cmáder @enero!, ~í como a las condiciones establecidas en el 
presente título. \ 

En el supuesto de que I legislación y/o disposiJ iones adminisfrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposicione~ legales y administrativasr aplic~ bles _g~e las sustituyan, a partir de 
su entrada en v1Gor. 

/ 

BGJndas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberáJ usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, dé conformidad c~ n las 
especificaciones que se indican a continuación: _ J 

\ / 

p) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; 
b) Bloque alto: 38430-38486 MHz; 
c) Anchp de banda: 112 MHz,-divididos en dos bloques de 5f? MHz. 

- ( / 

5. ' Área de Servicio de la Concesión de Esp~ctro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 

- . \ 
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7. 

8. 
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/ 
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/ 

\ 
\ 

/ / 

presente Concesión de Espectro Radioelédrico, exclusivamente en la Re9ión 5 
PCS, que coq,prende los,Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 

' / 

y Yucatán. \ / 

Servicios. Las bandas de frecuencias 4)bjeto dfe la presente Concesión de Espectro 
Rctdioeléctrico sólo pqélráo ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio/ de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio "' 
fijo, deintro del Área de Servicio señalada en la C9ndición 5 anterior. 

"' Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctricó. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrieo tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contad6s a partir 
del 21 de diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley. \ 

/ 
"- ---- / 

Especificaciones Técnicas. Las especificaci~nes técnicas para el uso, 
T aprovechamiento y explotación de ) la banda de frecuencias objeto de la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberan sl!lje arse a lo siguiente: "'- / 

8.1. Entrega de lnforma~ón. Con el objetiy,o de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la infor.maciór::l técnica de los radioenlaces fijos que . _,,, 
operen, tanto\ con tecnología pllf:1 o a punto como f On tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar ec1 forma electrónica la 

/ información técnica actuat1zada de los radioenlaces fijos en operadóñ, al
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alg a respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

,,-- \ \ 

La entrega de esta infor ación se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.m*), de conformidad con el procedimiento 
esfablecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenldces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

_/ 

La carga de información técnica se deberá realizar durpnte los meses de 
enero y julio de c~da año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
}mputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
to anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

I -
El Instituto podrá, en-cualquier momento durante la vigencia de la Concesión -----

'-----
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el ~oncesi~nario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y ~e vigilancia del espectrct radioelª-ctrico. "" 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlac~s"-fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipúnto, no se requérirá del Estudio de N~ 
interferencias. S1n embarge, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
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___, INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
"' instalación o mo_gificación, se l leve a cabo un estupio qe compatibilidad "" 

electromagnética a fin de asegurar la adecuada operacióñ de los servicios 
J!_bre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la'foisma banda dentro de la zona de influencia del rapioenlac_e 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con 

1
un Estudio de No 

interferencias prno cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificadós 
de acuerdo a lo establetido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio' de No interferencias, deberá contener al menos-
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Éspectro Radireléctrico. / J ) 

En tal sentido, el Concesionario deberá obsten~ s pr,óveer capacidad , 
Q_ara la instalación de uc_1 radioenlace fija • to a pu_nto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferen ·q._ correspondiente. "-

Los 9nálisls de COmpatibilidad electro agnéi 'i~a deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería ge eral ente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de e; - · •. 'bilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomend ·, • i!s aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unió l~terñaeional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y ~ e los erganismos interna ·o oles de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá inclu' om anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar I Yiat5Uidad de operar el raGioenlage fijo punto a \ 
punto. A manera de referenci0, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no li ita:tive, en el ANEXO II de la presente Concesión de -

___,/ 

Espectro RadioeléGtrico. - -

Los radioenlaces !Jo unto a punto 9eberán ser i11stalados dentro de los 90 
días naturales post~rl , res a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de/ 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigeneia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

"" ----En caso de que se requiera cambiada ubicación geográfica de al menos u~o 
de los puntos de transmisión delr adioenlace fijo punto a punto, o bieR- se 
modifiquen las características té'cnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución cie equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El lnstit6to podrá, durante_ la vigencia de la Conéesió~ de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentbción de los Estudios de No interferencias y ---
podfá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerd9r a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjúdiciales. En caso de que se susciten problemas de 
\lnferferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
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/ procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar 0Jin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte inferferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bqndas adyacentes, los afectados deberá~ sujetarse a los 
procedimjent'os de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas ~~ interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 

------Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley/ a los tratados, acuerdos y protocolos-internacionales convenidos por 

1 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. , , 

"-

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo es t;) lecido ~n el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo~.p aparato que use, aproveche o 

/ explote las bandas de frecuencias' qbjéte de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación . , \ \ 

8.6. Servicios para uso secundario. El k, sfüuto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las ba~das de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de ras frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléotrico contarán con protección contra interferencias 

- - perjudiciales. 
/ --

8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación , para el cum'plimiento de los límites de exposición 
máxi,ma para ~res humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia · ~A0 "'ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el -Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. - Poderes. En ningún caso, el Concesionario pogJ:á otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o maAdatario ~I ejercicio de los 

10. 

\ 

derechos y obligaciones del título. / " 

-----Gravámenes. Cuando el Concesionario ---constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioéléctrico o los derechos derivados de-ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) _gías naturale~ siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cua~do el 

~ gravamen constituido no vufhere ninguna ley u otras disposiciones {eglarri'entarias 
y administrativas aplicables. 1 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá ,,,etue el 
Instituto autorice la cesió)) de derechos en los términos que dispo_._oga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléct~ico le sea adjadicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. / 1 / 

Derechos y Ob.ligaciones 

11. Prógramas y compromisos de inversión, o,alidad, de cobertur6 geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios_públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ ,, I / 
11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 

"" contribución a la cobertura universal. Co la JiAalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de tele0~iro.~.micaciones, él Instituto podrá 
concertar la ejec~ción de programas 

I 

de 'c6 erfura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que s án ~tS>ligatorios para el Concesionario, 
atendien8o a la demanda 'de los ser:vib r~s RUblicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anu · e'ftte ia Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ' ... ~~f: .. ..-.l 
I -~- ''(."•·, -

?,/• 

11.2 Compromisos de Jnversión. El Cffi'~esionorio se compromete a realizar todas 
las inversiones necesa '61s ara que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaq_iones que se prov.ean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, flciente y con calidad. 

/ 

- 11.;L Compromisos de . aHqad. El Concesionario deberá cumplir con / los 
parámetros de---co1iciac:i que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reg·lamentdrias o a ~riistrativas aplicables, (especto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente eoncesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ 
13. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
Ta adecuada introducción, - implantación ;y_ operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda eje frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 

/ , 

telecomunicaciones o en una diferente; el ~ea de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine ei l~stituto. / / 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispu~~to en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables:el _ de ____ __, el Boncesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.í'J.), por concepto del pago 8e la contraprestación dérivada de la 
prórroga de la vigencia de la ~oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

/ 

\ 

/ 
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J 

/ / ,/ / 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ / 

Pago de lbs derechos por el uso del esnectro radioeléctrico. El Concesionario 
~ ) r-r / ' 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
"- aprovechamiento y explotación de las-6andas de frecuencias que se indican en 

la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposiciór:i legal q y.ie la 
sustituye. / 

"" / ,./ 

Jurisdicción y Competencia 
,/' 

15. Jq_risdicción y c¿;mpete~cia. Para todo lo relatiJo a la interpretación y cumplimiento 
de'I presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a lq_ jurisdicción de los Juzgadd's y 
Tribunales F~derales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

r I elecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
budiere corresponderle en razón de su domícilio presente o futuro .------

Ciudad de México, a 
/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

E_L COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTWERAS SALDfVAR 

¡ EL e ONCESIONARIO , 
AT&t NIEW GI, S. DE R.L. DE C.V. ( 

/ 

, / 

í \ 
REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

I 
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TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INGtUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

----------4. PIRE (dBm) 

2. Sección: Estación A \ 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (~Bm) 

/ 

1 . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos '-

5. ~or:igitud Grados 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

1 1 . Marca del Equipo 
I 

2. Modelo del Equipo---

3. PSfencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

\ 

6. Longitud Minutos / 5. Umbral de Recep~iónTt l ~ Oe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificadó ae í-lom9 logación 
"" ,,,.. ~ ' 

- 8. Municipio ~ 7. Sección: Sistema ~~ iantEf-~ ' 

9. Estado 1. Marca d~ ~nre~~ ~ 

1 O. ASNM (m] 2. Mode o f ª Ant~ naV 

3. Sección: Estáción B -- 3. Tipo>d~~ ) 

\ 

\ 

\ 

1----1._N_o_m_b_re_d_e___,_Ep_ta_c_i_ón_' ---------1-1---+--4.,....... -..G~f'ª._~-~''"""'I~~-_c_ia_1lyl.,....--
1

ed_"i_a_(_d_B_i) _____________ ~ ------

2. Latitud Grados / (5\Di0i:net-ro.,.<m) 

3. Latitud Minutos / 

/ -a. ~eccló.p~ Sistema Radiante B / 
í~~' - / 

5. Longitud Grados \. \," 1) Marca de Antena / 
6. Longitud Minutos ~\ "" - 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos '-..~17 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmision B (MHz) 

4. Velopidad de Tx (Mb/s) 

/ 5.-Modulación '-

6. Designador o clase de Emisión "'--

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A -

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

/ 9, Sección: linea de Transmisión A 

l . Lc:)Agituci_ de la Línea (m) 
I 

2 .- Atenuación de la Línea (dB/lOÓm) 

l O. Sección: linea de Trbnsmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

11. Sección: Torre A 

/ 

\ 

\ 

1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
I --..__ / 

13. Sección: otros 1 

- 1 . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de ________ 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

9 de 10 
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l . Marca del Equipo 
\ 

2. Modelo del Equipo -

3. No. de Certificado-de Homologación 
-

\ 
1 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

/ 
/ 

Recomendación ' Nombre 
" 

ITU{R\P .452-16 
:,-

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espado libre 
-

ITU-R P.526-14 Propagación por difracción 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métooos 'de predicción necesarios para el diseño ci~ sistemas 
terrenales con visibilidad directa 

A • . 
~ 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los goses atmosféricos -
-.../. " 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multiP,l\".mto en el servicio fijo 
~ 

ITU-R P.837-6 Características de lcrp re~~ itación para e_stablecer modelos de-propagación 

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para l0s métodos de predicción 

ITU-R P.841 -5 Conversion of annúai statistics to worst-month statistics 
/ 

~ 

ITU-R F. l 093-2 ' Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos digitales con visibilidad directe---

ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed sr rvice point-to-

\ poin( systems operatinQ different equipment classes and/or capacities 
ETSI EN 30V l7 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements fm point-to-point equipment and 

antennas;_. 
TIA TSB-10 

1 lnterference-.friteria for Microwave Systems 
-

( 
\" 

/ 

/ 
\ 

J 
/ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPEcmo RADIOELÉCTRICO PARA uso COMERCIAL QUE'-OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMYNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: j " 

ANTECEDENTES 

l. El 24--de febreto de 2015, el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 

\ solicitó ¡la prórroga de vigencia ael título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricp para uso determinado 
~n los Estados Unidos Mexicanos, utilizan_do las bandas de frecuencias/37058-371 l 4 
MHz, para el ,segmento inferior y 38318-38374 MHz para el segmento superior, con 

11. 

111. 

_ un ancho de banda total de 112 MHz, c_Qn coberkira en la Región 6, que 
comprende los Estados de Colima, Michoacán, 1"'-'-""llr"lrit y Jalis<=:o excluyer;do los 
siguientes Mur:iicipios de JaliscQ__: Huejúcar, Sant' orí de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquil \a El Alto, Mezquitic, illa G-Yerrero, Bolaños, Lagos-------de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco , Encornación de Díaz, el cual fue 
otorgado el 20 de diciembre de 1999. 

I 

El Pleno del Instituto Federal de J. unicacit:mes, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/t __ / __ de fecha-~- ______ resolvió Ol:lforizar la prórroga 
de vigencia de la concesión p a usm, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioe , ctrlco antes mencionada de AT& T New Gi, S. de 
R.L. de C.V., sujeta a la aceptación d as condiciones 1contenidas en el present(f 

- -------- \ título. 1 

/ --------

As i mis m C>, acordó que I Gomisionado Preside~e del Instituto Federal de 
Telecorr()uni<;_aciones, ca 0cs en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatu (Orgánico, suscribiera el título de c6ncesión para usar, 
aprovechar y explota bGmdas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se ótorg e con motivo de la prórrog_g de la coocesión para usar, · 
aprovechar y explotar bond~~ de frecuencias del espectro radioelectrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos-de AT&T New Gi, S. de R.L. dé C.V .. 

I 
En cumplimiento a \ lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___, la Unidad de Cohcesiones 
y Servicios con fecha _____ de ____J sometió a consid~ración de AT& T New 
Gi, _S,__de R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radibeléctrteo para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 
- í 

Por - su parte, mediante escrito ,,,,-recibido en el Instituto 1Federal de 
Telecomunicaciones el de_, AT&T New Gi;-S. de R.L. de,C.V., a 

nravés de su representante legal, manifestó su eonformidqd y total aceptaciór1 al 
proyecto 'de título de COQCesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

/ 

! 
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"--
fr~_cuencias del espectro radioeléctric"Ó para uso comercial señalado en el párrdfo 
inmediato anterior. / 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo sépt[mo y 134 de 19 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Lfzyfederal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del lostih Jta Federal de Telecomunicaciones, se expide ~I presente título de 

t- concesión parci usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
/ \ 

CONDICIONES 
í 

.; 

J Disposiciones Generales 
\ / l ~.~.: -

1. Definición de términos. Para los efectos del pr.esénte título, se entenderá por: 

/ ( 1.1. Área de Servicio: Lugar geográfio~.:·_~sp_ecífico al que se limita el uso y 
_) aprovechamiento de una banda d,?~1recuencias concesionada para la 

provisión de servid0s de telecomunicaciones. 
I 

r 1.2. Banda dE?Í Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
- ✓ / entre dos frecuencias_sjeterminadas. 

"' \ \ 
1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 

aprovechar y explot bandas" de frecuencias del espectro radioeléctrico / 
para uso com,ercial. 

1 \ \ -

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro-Radioeléct rico. 

~ \ 
1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
1.6. Ley: La Ley¡Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión cJe capa~idad para radipenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a dispdsición- bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías'\ 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

) 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración de~ Espectro Radioeléctrico. 

( 

\ 

) 

I 
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INSTITUTO FEbERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2. 

) 

Domicilio convenciónal. El Concesionario señcpla como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:A~ío_L7rma número 232, 
piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. \ "" -

En caso de \que el Concesionario cambie e) domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una a~telación de cuando menos 15 (quince) días natürales 
previamente a tül evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. _/ 

\ 

3 . ._____ Modalidad de uso de la_Concesión de Espectro Rodloeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga pa us comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo ? 6 fracción I de I Ley y. otorga el derecho para~ I 
uso, aprovecha~ento y explotación de bdn a de frecuencias del espectro 
ra9ioeléctrico de uso determinado, con fines-ee luc;; o. 

I / --

/ 

1 

4. 

El uso de las bandas de frecuencias del espec r,o adioeléctrico objeto del presente 
título 'y la prestación d~-los servicios de te~ omt:1nicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la insta ~ -~9.n, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mism<:ls eb rá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: a los ... •. ados internacionales de lasque el Estado "' 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundament~es, disposicion s técni as, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, r lucio \'es, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carác e general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

Er1 el supuesto de que ICl I gislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a --las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituypn, a partir de 
su entrada en vigor. / / 

Banda~ de frebµencias. Al amparo de la presente\ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque
1
bajo: 37058-371 l 4 MHz; 

b) Bloque alto: 38318-38374 MHz; 

\ 

c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

5. ~ Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrieo. El Concesionario-
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias / que ampdra la 
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7. 

8. 

I 
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\ 1 

presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 6 
PCS, que comprenpe los Estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, , Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, M@zqCJitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jaliscó y Encarnación de Díaz. 

- / 
Servi~ios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico--- sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del ~ervicio de Provisión de capectdad par)° radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Are,__,a de Servicio señalada en la~ondición 5 anterior. r 

Vigencia dE}la Concesión de,Espectro Radioeléctrico. La presente CpncesLón de 
Espectro Radioeléctrico te

1
ndJá una vigencia de 40 (veinte) años contados a partir 

del 21 de diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada conforme a l<v dispuesto en la 
Ley. ---

Especificaciones Técnicas. Las especificaci~es técnicas para el uso, r 

aprovechamiento y explotación de 16 banda de frecuencias objeto de la 
Concepión de Espectró Radioeléctrico, deber?n sujetarse a lo siguiente: 

~ ,·,• 

8.1. Entrega de Información. Con ~I objetivo de----que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la infor 9ción técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología pu,pto a punto como

1 
con tecnología punto a 

multipunto, el Concesionario aeoerá entregar en forma elect/ónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en opera~ión, al 
amparo de la Concesión de ~spectro Radioeléctrico, no debiendo re~rvarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados-: 

'---

La entrega de esta información se deberá reali:zlar a través de la plataforma ) 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos",
mismo que se encuentra disponible en el p,ortal antes mencionado. - / 

La carga de in{ormación técnica se deberá 1-ealizar -eurante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, q menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoseabo de que el Instituto pueda requerir información, 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

1 

El Instituto podrá, en cu61quier momento durQ_nte la vigencia de la Coné'esión 
de Espectro Radioeléctrico, verif-+car la veracidad de la información técnica 

"\ entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de s1,¿_s atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. - \ 

/ 
I 

\ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
_ tecnologí~ puntQ a multipuv1to, no se requerirá del Estudio de No"' 

interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
/ -

\ 

/ fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a s1;;.1-
instalación o modificadqn, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electrÓmagnética a fin de --9segurar la adecuadp operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlQQes fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona1 de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, e l-Concesionario deberá contar con un Estudio de No .../ 

/ 

interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
-jodos-los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificcidos 
de acuerdo a lo estableoido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el EXO I de lapresente 

_ Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abst(pnerse·: . e proveer capacidad 
par.o\ la instalación de un radioenlace f'jo P. f:'l to a punto sin contar 
previamente con el Estudio~ e No interfer~_ncias correspondiente. / 

Los análisis d e compatibilidad k1e .. } ~P~~=·· ética deberán ser realizados 
apliccando las prácticas de ingenien -· · · e ralmente aceptadas;-para lo cual 
se s~giere realizar los estudios de eómpatibilidad electromagnética de 
acuerdo __ a las I recome aaclenes aplicables del sector ~e 
Radiocomunicaciones de la Unióri Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos iOi er oionales de éstandarización. El Estudio de No / 

- \ interferenci~s deberá . LCEI ir como ane~ la lista de recomendaciones 
aplicadas para,detE?,.~mtf.far lel viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A ma~era ~ e t-eferencia, se listan algunas qe ellas de manera 
enunciativ9, más no limitativa,~ n el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Rádioelécfrlco:--- 1 

/ 
Los radioenlaces fijos ptmto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin hoeer sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No int~ rferenclas perderá vigent ia y deberá r~alizarse un nuevo ""
análisis de compatibilidd~electromagnética previo a su instalación. 

\ ----
/ En caso de que se requiera cambiar la ubié ación geográfica de al menos uno 
~ de los puntos de transmisión del radioenlace fijo puA-tq_a punto, o bien se 

/ modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de ,equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 

"' Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 1 

El Instituto po_drá, dura~te
1 

la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentacíon de los Estudios de No interferencias y 

\ podra verificar en cualquier"-momento que los raGti~enlaces1 ijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. "'-
\ /~ 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En 
I 

caso de 1que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servipios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fi~ de garantizar 
la correcta operación de los sistszmas existentes en/ la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

1 
/ parte de otro(s) coacesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

banda o en bandas adyacentes, los afe,ctados deberán sujetarse a los 
I \ -procedimientos de coordinación técnica a_que haya lügar a fin de resolver 

problemas de interferencias perjudiciales. \ 
\ 

/ 8.4. Homologación de equipos. Confornne a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 

__, explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioel~ctrico deberá estar homologado previamente) ª✓ su instalación y 
operac1on. , ~ ) 

- 8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el dererho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de recuencias ,óbjeto de la presente 
Concesión de EspeQtro Radioeléctrico, 0 porci0nes de la/ mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán c~ protectión contra interferencias 
perjudiciales. ____ .,..,_,.....

7 

/ 

8.6. 
;J, / .. 

Radiaciones electromagnéticás. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima ~ara sere~ htJmanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecu~ncia no 1oniz vltes en el entorno de / emisores de 
radiocomunicaciones que el ln~tituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables . .._____ 

/ -
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderesy/o mandatos 

generales o especidles para áctos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan-por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de (os 
derechos y obligaciones del título. ( - / 

.:_ ) 

I 
l O. -Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radipeléctrico o )os derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la ir=iscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha

1 
de su constitución; dicho registro - procederá siempre y cuando el 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y aqministrat~v~s aplicables. 

\ 

1 Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
' expresamente que -1~ eJecución del mismo, en ningún 9aso, otorgará el c-arácter 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que -eJ 
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'--- . INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

lnstitutq autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro RadioelécAico le sea adjudicada, en su caso\ al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 
_,,-- / 

j 

11. Programas y compromiso~ de inversión, calidad, de cobert~ra geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribu9ión a la \ / 
cobertura un(versal. El Conces~onario deberá cumplir con los siguientes: 

/ ) 1.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de ,,,salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

\ concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y -
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

/ atendiendo a la demanda de los servicios públ' . . ·. ~ye preste y considerando 
las propuestas que fórmule anualmente la S .: refo( a de Comunicaciones y 

__./ Transportes. ·-..t-~ - í ) 

/ 
11.2 Compromisos de Inversión. El Conc 

las 

\ 

í 

11.3 Cor;promisos de Calidad. E Concesionario deberá cumplir con los 
/ parámetros de calidad QI efecto establezc.an las disposiciones legales, 

reglamentarias o admioi trati as apl!9ables, resp"ecto de los servicios públicos 
que prest~al amp , e la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 
12. Modificaciones Té a Instituto podrá deterrrinar modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presente títul0, según sea necesario para 
la adecuada intro ucción, irilplantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda d~ frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; \10 potencia;"" los horarios de operación, o cualquier otra que 
detérmine el Instituto. f 

1 

/ 

13. Contraprestación. En cumplimientg_,a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 ---'-------
pe$OS 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga GJe la vigenciade la concesión para usar, aprovechar y explotaLbandas 

\ V de frecuencias del espectro radioeléctrico para use-determinado en los Estados 
l:Jn'idos Mexicanos. -✓ 

í / 
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14. / Pago de los derechos por el uso del espectro Jadioeléctrico. El Concesionario 
d~berá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotaciór de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituta. --- ( ; 

\ 

/ 
Jurisdicción y Compr tencia 

\ 
1 

15. Jurisdicción y competencia. Para touo lo relativo a la interpret9ci6n y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver ÓI 
Instituto, el Concesibnario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

( 

--t Telecomunicasiones ubicados en la qudad de México, rsmuncia[)do al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

I 
/ 

Ciudad de México, a 
\ \ 

1 ,,: . 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE , 

\ 

I 

"" 

\ -- ( GABRIEL OSWALDO CONTREAAS SALDfVAR / \ 

/ \ 
/ EL C©NCESIONARIO 

AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

I \ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 

/ \ 
--._,. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAG,ONES .______ 

ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNT9 

1 
/ 

l . Sección: Administrativo / 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
1 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 1 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación / 6. Sección: Parómetros ~I Radio B 
-

2. Latitud Grad~ 
'-

l . Marca del Equipo 
I"- --- ' 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo " ) 
' 

) 4. Latitu~ Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 
----------

4( PIRE (dBm) I 
6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

1 / / 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 
\--- ' ' 

1 ~- Municipio 7. Sección: Sistema Radia' te A ~\ 1¡ 
·" "' 

9. Estado l. Marca de Antert0~ "/~ 
~~ 

10. ASNM (m) 2. Modelo ~'; A.!)tend\.,u'\ 
'--

1 .,,..3. Sección: Estación B 3. Tip;> '!e ~\n<\-'\ 
.,. 

l . Nombre de Estacion / 4~ ~ anan~ a Media ( dBi) -
/ 

2. Latitud Grados 5. Diómetp'(m) 
~ 

3. Latitud Minutos -' 
6. Á~gulo de Abertu~a (º) 

I 

4. Latitud Segundos t\1 8. Secel6n: Sistema Radiante B 
l -

1 
5. Longitud Grados 

6' :"'ñ ""....) / l. Marca de Antena -
6. Lon~ tud Minutos ,~'> ,~ 2. Modelo de Antena / ~,' (" 
7. Longitud Segundos (C~ . ' . 3. Tipo de Antena ( 

-
8. Domicilio \,: \ 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) / 

-- ;1 9~ Estado / \ 6. Ángulo de Abertura (º) 
1 

/' 11. ASNM (m) 
~ 

'---._ 9. Sección: Línea de Transmisión 11. 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 
~ 

l . Longitud de la Línea (m) -
l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenu9ción de la \Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 1 O. Sección: Línéa de Transmisión B ------
' 

3. ~recuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) / 
V \ 

4. Velo~idad de Tx (Mb/s) /~ 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 
-

/ 
--_ 5. Modulación 11. Sección: Torre A -

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
/ 1 

8:- Separacion Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace ~ 13. Sección: otros 
_./ 

1 
/ 

-------
-..__..__ 
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/ 5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

) 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 
/ 

/ 
2. Modelo del Equipo -

/ 
\ 3. No. de Certificado de Homologación / 

/ 

/ 
ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

I ,t'. 
----- Recomendación 1 

1 ~·~ Nombre 
_/ 

ITU-R P .452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre e~aciones situadas en 
la superfi9ie de la Tierra a frecuencias superiores a uno~0, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre " ----·-ITU-R P.526-14 Propagación por difracció. ·,~ \ 

; / 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
"-- '--.__ , terrenales con 4Ísit5rlldad directa 

_ ITU-R P.676-11 Atenuación debida-a.los gases atmosféricos ' 

\ .... 
UIT-R F.755-2 Sistemas pun a multipunto en el servicio fijo \ 
ITU-R P.837-6 Característic~ de la precipitación para establecer modelos de propagación 

1 

ITU-R P.838-3 
\ 

Modelo de la atenuación específiéa debida a la lluvia para los métodos de predicción - \ 
}_/ ITU-R P.841-5 Conv ersion of annual statistics to worst-month statistiés 

ITU-R F. l 093-2 1 Efectos de la propagación r-rt_ultitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 

" inalámbricos fijos digitales con visibilidad directa 
1 

ETSI TR l 01 854 Der~vation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operating different equipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 2-17 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 

TIA TSB-10 "- lnterference Criterio for Microwave Systems 

/ / 

/\ 
í 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 

1 
" TELECOMUNÍCACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARAUSAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS- ✓ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMl±RCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T NEW GI, 1S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: --

ANTECEDENTES 

/ 

l. ; El 24 de febrero de 2015, el representante legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.½ 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cua_l_ 
soliditó la /prórroga de vi§encia del título de c6ncesión p9ra usar, aprovechar y 

1 ex~lotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
e~ los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuendas 37114-37170 

\ 
MHz, para el segmento inferior y 38374-38430 JY1H para el segmento superior, con 
un ancho de banda total de 112 MHz, con c · rtura en la Región 7, que 

1 comprende los Estados de Agudscalientes, Guant~ .u-~t , Querétaro, San Luis Potosí 
y Zacatecas y los siguientes Municipios de Jlsé~ · Huejúcar, Santa María de los 
Áng~les, Colotlán, Teocaltiche, Huejugu1l a Ei:° -k\lto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo. tuelos c:ie Jalisco y Encarnación de Díaz, _____ 
el cual fue otorgado el 20 de diciem r · ~ 19~9. 

/ 
11. El Pleno del Instituto Federal eje Tel 'comunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/_/ __ / __ de fecha ____ de 
1 

/ resolvió áutorizar la prórroga 
de vigencia de la QOncesióli p ro usar, apr9vechar y explotar banaas de 

/ frecuencias' del espectro ro I eléct ico antes mencionada de AT& T New Gi, S. de 
R.L. 'de C.V., sujeta a l~,aceptcbción de las condiciones contenidas en el présente 

111. 

título. / ( "- ' 

Asimisyno, acordó q e · el Comisionádo Presidente del Instituto Federbl de 
Telecomunicacio es~ on/ base 'en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
,a-provechar y explotar bandak de frecuencias del espectro radioett§ctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la\prórroga de la concesión para usar,_ 
aprovechar y explotar bandas de f~cuenci~s del espectro radioeléctrico para u_so 
determinado en los Estddos Unidos Mexicanos de NT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 

/ - - / 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo f la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de___, sometió a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R.L. de C.V,. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad QI mismo. 

/ 1 / \ 

1 t-1or su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federar de 

1 
Telecom□flicaciones el ______ de~ AT&T New Gi, S. de R.L.-de C.V., a 

1 r ( l de 10 
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/ 

través de su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al 
proye_cto de título de concesión P-Qra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuen,cias del e~pectro radioeléctrico para 1uso comyrcial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. 

/ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los a~ículos 60. Apartado 
B frSJcción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l9t 17 fracción 1, 75, 76 fracciónJ, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgáni,co del Instituto Federal de Telecomu9ica'ciones, se expide el presente título 9e _ 

1 concesión para usar, aprovechar y explotar ./bandas de fre ____ cuencias f el espectro " 
radioeléctrico para uso comercial sujeto 9 las siguientes: ,\ ( \ 

/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
¡ 

/ 

/ 

\ 
\ 

I 

1. Definición de términos.Para los efectos del gresente títúlo, se entenderá por: 
\ \ -=--

í 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico es~ecífico al que se limita 
I 

el uso y 
aprovechamiento de una banda ae frecldencias concesionqda para la 
provisión de servicios de telecorr-iunicaciones. 

l .2. Banda de Frecuencias: r?o ción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

/ 

1.3. 
\ 

Concesión de EspeGtro RadioeléctJico: La presente ton cesión para--- usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

-1.4. ~oncesionarlo: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. v 
\ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomur-}icaciones y Radiodifusión. 

\ ~ 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces del-servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidad,es ,cJe sistemas de radiocomúnicación de una o dos vías, 

r entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. / 

1.8. _SIAER: Sistema Integral de Administración d~I Espectro Radioeléctrico. 
/ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

2. 
\ "\ TELECOMUNICACIONES ,, 

Domicilio~conven~ional. ~ Concesiondrio se~ala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de n9tificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma número 232, 
piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. ; I 

( ( 

3. 

j;n caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
_/ notificaciones a que se refiere el párrafo anteridr, deberá hacerlo del conocimien'to 

del" Instituto con una antelación de cuando men9s 1~ (quince) días naturales 
previamentf a tal evento, sin perjuici? que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el dom~cilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 1 

/ 

/ ) 
/ 

\fv'lodalidad de uso de la Concesión de Espectr 
Cqncésión de Espectro Radioeléctrico se otorga ara @ comercial, en términos 
de lo establecido-por el artículo 76 fracción I de_la Ley otorga el derecho para el 

u so, aprovechamiento y explotación de banda e frecuencias del espectro 
radÍOeléctrico de uso determinado, con fi~es e lucro. / ) 

'---- I \ ) 

El uso de las bdndas de frecuencias del s c ro radi6eléctrico objeto del presente 
1- título y la prestación d~ os servicios de : municaciones que tenga autorizados 

el Coricesionario, así como la i _ ala Jón, operación y explotación de la 
--- infraestructura asociada a los mismos, eró sujetarse-a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea p arte, leyes, eg1 ment9s, decretos, reglas, planes t~cnicos 
fun~mentales, disposici es V cnic0.1s, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, liheamientos, reso Iones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de cor .. e er neral, así como a las condiciones establecidas en el - - \ presente título. 

Erí J 1 supuesto dé qu~ la legislación y /o d isposiciones administrativas, vigentr s a la_,,, 
fecha de otorgamiento d~I, presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

/ 

"' J reformadas, la presente Conc~sión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrq_da en vigor. ' 

" ' 
" 4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 

Radi6eléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
' exclusivamente, los siguieAtes bloques de frecuencias, de conformidad con \ 1at 

/ especificaciones que se indican a contin~ación : 
-/ 

a) Bloque bajo: 37114-371 10 MHz; 
( b) Bloque ~lto: 38374-3~430 MHz; 

\ / \ 
J 

c) Ancho de banda: 11_2 MHz, divididos en dos blo9 ues de 56 MHz. 

\ \ 
\ \ 

J 

/ 

\/ 
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5. Área de1 Servicip de la Concesi6n de Espectro Radioelé~trico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar/ y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro, Radioeléctrico, exclu~ivamente en la RegÍón 7 
PCS, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí, Zacatecas y los sigtiie_Dtes-fylunicipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María 

) 

\ 

\ 

/ 

( 
\ / 

\ 

de los Ángeles, CoJotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagbs de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación Díaz. 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro " 
Radioeléct1rico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de P~ovisión de capacidad para radioenlaces d~I servicio -
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la-Gondición 5 antyrior. 

Vigencia de la Concesión del Espectro Radiojéctrico. ~a presente ~oncJsió~ de " ' 
Espectro Radideléctrico tendrá una v~encia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 21 de diciembre de/2019 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley. / ~-:/ . 1 _____ 

8. Especificaciones Técnicas. Las espe,€ificácion~s técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de l€1'r!"·qpnda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, ~~oerán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el oBJerivo-de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica_de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología ptmto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el ConCesionarlo deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fi]bs en operación, al 
amparo de 16 Concesión de sp~ctro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica algun9 respecto de los radioenlaces fijos instalados. \ 

/ La entrega de /~sr~: 'nJormación se deberá realizar a través de la pldtaforma 
--- web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 

establecido para ello en el "Manual de uso: ----Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se enctJentra disponible en el portal anfes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
ene?o y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información nÓ podran 1ser 
pror(ogados, a menos que \exista una situación fortuitq:i o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determina~á lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscal6o de ~ue el Instituto pueda requerir informg__ción 
adicional en cualquier momento ar Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
1 \ 

_ d9i Espectro Radioeléctrico, yerificar la veracidad de la información técnica 
' entregada por el ~oncesionario, por medió del ejercicio de sus atribuciones 

en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 
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8.2. Estudio de ~o Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilic;en 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es res13onsabilidad del Concesionariq que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 

-------- libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace "\ 
fijo a instalar. Para ello, el Conc;esionario deberá contar con un Estudio de 1'Jo 
interferencias para cada rGdioenlace fijo y tendrá la respons9 bilidad de que 
to9os los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 

- interferencias. Dicho EsttJdio de No interferen ias, deberq contener al menos 
los campos que se encuentran cont~nidos e el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. ( 

En tal sentido, el Concesionario deberá abs e erse de proveer capacidad 
para la instalación de urv radioenlG e fijo punto a puntó sin contar 
previamente con el Estudio de No int .f. re ias correspondiente. 

·:.• .. ~· 

Los análisis de comp~:ltibilidad et.~.} rom agnética deberán ser redlizados 
aplica~do las prácticas de inge ie í ~··. eneralmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar-los esfud' ,: : ~e · compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las re~ bme ~ e ciones -aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de I c ión Internacional de Telecomunk:;aciones, (UIT
R) y de los organismos int~ .. aci nales de estand arización. El Estudio de No 
i9terferencias deberá clcí, como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para d~ rminm la viabilidaa-de operar el radioenlace fijo punto d 
p ~nto. A manera eje referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más o limitativa, en el ANEXO II de la pr~sente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. · / "" 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 ,,.--
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber,sid<P instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo
análisis de compatibilidmd electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al meAos uno 
- -...._ I 

de los puntos de transmisión del radJoenlace fijo punto a punto, o bié'n se 
I 

modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución dé equipos transmisores, el Concesionario deberá agtualizar el 
Estudio de No interferencias---confmme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesi-én de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 

/f" podra verificar en cualquier momen
1
to que los radioenlaces fijos instalados 

estén funcionando de" acuerdo a las características asentadas en los mismos. 
/ '\ ( 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales 1a servicios autorizados operando en la misma 
banqa o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica q que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

/ cuando lel Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
- / parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. ,'-

8.4( Homologación de equipos. Conforme a lo estáblecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, a~roveche o 
explote lds bandas de frecuencias pbjeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homGlogado previamente a su instalación y 

8.5. 

operación. 1 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de aut0rizar el 
uso y aprovechamiento de las baridGls de freeúencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléc.; rii90, -o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso; el uso de la's~fcecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudicicües/ 

1 

8.6. Radiaciones electromagnét{cas. El Concesionario deberá observar las 
__ medidas-de operación para el cumplimiento\ de los límites de exposición 

; máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 

---- radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables\ \ / 

./ ....__ / / 

t ! / \ 
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá\otorgar poderes y/o mandatos"-

/ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que y 

tengan por objeto o hagan pos_L,ble al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sbbre 1~ 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respeqtivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigLJientes a 
Id fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre - y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
\ expresamente que la ejecución dyl mismo, en ningú'n caso, otorgará el carácter 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que /él 
~ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE-UCOMUNICACIONES 

/ 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreede>r y/o a un tercero. 

( / / 1 

/ Derechos y Obllgaclones 

Programas y compíomisbs de \nv:rslón, ca)ldad, de cobertura geográfica, 
poblacjonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

~ / 

11.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad eri sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los serviQ!os de telecomunicaciones, ~I Instituto poará 

-- concertar la ejecución de programas ae cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán 6bll atorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de~los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría d7 Comunicqs;iones y 
Transportes. 1

( ( / / - \ 
\ 

1 11.2 Compromisos de lnversión:-EI Con~~ ionario se compromete a realizar todas 
las inversionJs necesaria ~-._.·aro que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que\se pro ~ (9 n al amparo del;presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. ( ' 

i"; 

11.3 Compromisos de Cati~": · . El Cpncesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o ad inistr-eitivas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que prés-te al amparo a/presente Concesión de E~pectro Ródioeléctrico. / 

\ 
Modificaciones T .. cr:1icas. 1 1 Instituto podrá deter~inar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introdu~cción, \¡mplanf ación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o rad)odifusión, las cuales podrán vers9r sobre \el uso de una 
banda de frecuencias; la bandq en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en_)Jna diferente; el Área de Servicio que deberá cu9rir"el 
Concesionario; la potencia; los hordrios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 
/ 

/ 
Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposicion~s 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ----,--------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de 16 contraprestación derivada de la 
prórrogade la vigencia de la concesión para usar, aprove~har y explotar bandas 

, de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
f Unidos Mexicanos. 
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Pago de los derechos por el uso 9el espectro rq_dioeléctrico. El Concesionmio 
deberá cubrir al Gobierno Federal/ el pago de los derechos por el uso, 

--- aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la ~resente Concesión de Espectr6 Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
s~stituya. ,,,,---

) Jurisdicción y Competencia ) 

/ 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo Jelativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

t-Tribunales Federales Especializados en Comgetencia Económica, Radi,'odifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponder!~ en razón de su domicilio presente o futuro. 

- Ciudad ,de México, a 

\ 
\ 

J_NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

) 
\ 

( 

/ I 

EL COMISIO~ADO PRESIDENTE 
I 

\ 

/ GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

J 

J / \ 

" 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

( 

/ 
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ANEXO 1- CAMROS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARN
1 

- \ RADIOENLACESJJJOS PUNTO A PUNTO \ 
i 

J 
í 

" ' 1 " l• Sección: Administrativo 3. Poten~ a Nominal de Tx (dBm) ( / 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espet tro radioeléctrico,____ 

4. PIRE (dBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (1 xlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación - 6. Sección: Parámetros del Radio B ( 
2. Latitud Grados / l . Marca del Equipo 

/ 

3. Latitud Minutos 2. M~ elo del Equipo / 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominpl de Tx (dBm) \ 
"'-

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 1 

6. Longitud-Minutos 5. Umbral de Rece ioo (l xl 0e-6) (dBm) 
/ ,.. 

7. Longitud-Segundos 6. No. de Certi~c¿_aé:IQ..-3.JlQm~logación 

8. Muni~ipio / 7. Sección: Sistema dianteA \ 

9. Estado l.Mar~ A~te - -
---------10. ASNM (m) --¡ 2. Mo~~ef,tena 

-------

_,,,. 

----- -
3. Sección: Estación B - / 3. Tipo de~ e'ha 

----l . Nombre de Estación "' \ '4 GáQ9flcia Media ( dBi) 

2. Latitud Grados \ ' '-5. Dia etro (m) - / 

3. Latitud Minutos A , ~ Ángulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos - , .. , '" .~ Sección: Sistema Radiante B 
1 ,, -- " 5. Longitud Grados 

,.. --- ,-\ "· •' 1/ l . Mar<so de Antena '----- _,,,. 

\ 
6. Longitud ív'linutos ··"' --~ ,._, .... 

,;, (' / 
2. N4_ocielo de Antena 

7. Longitud se9undos ' ') - 3. Tipo_de Antena ' '\ ,, ,,,..,,...,,, ----8:- Domicilio "-.' r· 4. Ganancia Media (dBi) 

9. Mldnicipio 
------,,_ 

"' 5. Diámetro (m) -
10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

-
11. ASNM (m) 9. Sección: ünea de Transmisión A ) "---

1 1 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 
/ / l . Lohgitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlac,e (km) 

"' 
2. Atenuación de la Línea (dB/l 00m) 

2. Frecuencia de Transmisiórl A (MHz) l O. Sección: ünea de Transmisión B ( "' "' I \ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 
/ 

----,,,, í . Longitud de la Línea (rlJ) 

" -----4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2i Atenuación de la Línea (dB/lO0m) -/ '---- -
5. Modulación \ 11. Sección: Torre A ) 

'-

6. Designador o clase de Emisión / l . Altura de la antena desde nivel de piso d~ a estaQ!9n (m) 

7. A.ocho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B / -
/ 

8. Séparación Dúplex (MHz) l . Altui0 de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace ~ección: otros - -______, 
/ 

----
,,---. 

) ¡ 

/ 
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/ 
5. Seccion: Parámetros del Radio A \ 

'-----
1 . Datos de arntena, ooservaciones específicas, detalles de 

_,,/ 
/ sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas -

etc. 1 

1--:-Marca del Equipo "' -
------- -

2. Modelo del Equipo / - . 
- / 

3. No. de Certificado de Homologación / / -

/ 

\ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 
\ ) \ 

ITU-R P.526-14 -~ 
ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 
-----

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R-F. l 093-2 

ETSI TR 1 01 854 

----
ETSI EN 302 217 \ 

TIA TSB-10 --
\ 

\ 

/ 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
'\ 

_j 
" ( 

Nom.~~e . 

/ 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el-espaelo li6re 

1 .;.~· 

Propagación por -difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa "" Atenuación debida a los gases atmosféricos 

-
Sist7mas punto a multipunto en el servicio fijo 

I / 
\ 

Caractérísticas de la precipitación para establecer modelos de propagación 
/ 

Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción . -Conversion of annual statistics to worst-month statistics 
\ ;,¡ -

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diqitales con visibilidad directa '-
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operating different equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
\ -antennas; 
lnterference Criterio for,Microwave Systems 

' 
- ~ 

) 

/ 

/ 

)-
\ 
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TÍTULO [?E CONCESIÓN/PARA USAR, APROVECHAR Y ~XPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA- EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES-EN FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: J 

I 

l. 

11. 

\ 
\ 

ANlECEDENTES 
( 

"' ,/ ~ 

¡ I 1 \ ,\ 
1 EI 24 de febrero de 2015, el representante leg<Sll_ de Al&T New Gi, S. de R.L. de C.V 

presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó- la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bon~ e frecuencias 37~ 7().,.37f26 
MHz, para el segmento inferior y 38430-38486 MHz R(.lra el segmento superior, con 
un ancho de banda total de 112 MHz~ con -cob"§ tura en la Región 8, que 

( / / 

comprende los EstadoJ de G_uerrer~, 08_)aca, ,. bla, Tlaxcala y Veracruz, el cual 
fue otorgado el 20 de diciembre de 1999.- . ' 

\ ~ -
""--- -------- ;•• \:: ~ ' ~ 

El Pleno del Instituto Federal de T lec~ : ~l?l icacione!s, mediante Acuerdo 
P /IFT /_/ __ / __ de fecha __ __..,_ ,. ·· , resolvió autorizar la prórroga ¡ 

/ de vigencia de la concesión par ~ sm, aprovechar y explotar bandas cie 
frecuencias cfel espéctro radioeléctfic0 an es mencionG1da de AT& T Ne'w Gi, S. de 
R.L. de C.V.:Sujefa a la aceptación a l~s condiciones contenidas en el presente 
título. ) -- "'- \ 

/ 

Asimismo, acordó que 1 <tomisionado Presidente del Instituto Federal de __/ 

1 ------ Telecomunicaciones, cor, Base en las facultade_s que le confiere él artículo 14 
fracción X del Estatut Grgá ico, suscribiera el título de concesión para ~sor, 
__aprovechar y explotar. bandas de frecuenciqs del espectrQ radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 

\ _ aproveohar y explotar banda~ de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado er::i los Estados UnLdos Mexicanos de AT& T New Gi, S. de R. L. de C.V. 

\ 

"-, / / / 
/ 111. En cumplimiento_ a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

TelecomunicaciÓnes en el Acuerdo - la Unida_9 cid Concesiones 
/ y Servicios con feyha _____ de__, sometió a consideración de AT& T New 

Gi, S. de R. L. de C.V., el pcoyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
"' ~ 

1 
/ explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico-para uso comercial, a 

/ efecto dérecabar de ésta, en su caso, el tdjal apego y conformidad al mismo. 
( ( -- ( 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal -9e 
Telecomunicaciones el de ____J AT&T New Gi, S. de R.L. c:Je C.V., a 

1 través de su representante legal, hlanifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

\ 
l de 10 

) 
/ \ 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 



\ 

\ 

---{ 

) 

' ~ 

/ \ 
¡, -

-----
/ ~ /, 

) 
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frecuencias _qel espectro radioeléctrico para uso comercjal señalado en el ~árrafo ,,, 
inmediato anterior. 1 ,,,,, 

) 

Derivado <ae lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 

1 3, 4, 5,Íl , ~ 5 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la _b,ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X\ del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal déTelecomunicaciones, se expide el presente título de 

"conces1on para usar, aprovechar y explotar banq_as de~ frecuencias del ~spectro 
radioeléctrico para uso comercial sujet_? a las siguientes: \ \ 

1. 

) 

1 

1 "'-

( 

CONDICIONES 

DI ' ' G \ 1" 1spos1c1ones enero es 

Definición de términos. Para los efectos del pres~r.i te título, se entenderá por: 
- " >:-

1.1. 

1\ 2. 
/ 

1.3. 
/ 

\ 

1.4. 
\ 

- 1.5. 

1.6. 

1.7. 

\ 

1.8. 

.. 
Área de Servicio: Lugar geográfico es·pecífico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecu/encias concesionada para la 
provi~ión de servicios de telecomunicaGiones. 1 

1 .... , 

1 '~- / " 

Banda de Frecuencias~ Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
, entre dos frecuencias determinadas. 

\ \ 
Concesión"----de Espectro Radioeléctrico: La pr~sente conces1on pára usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del éspectro radioeléctrico 
para uso comercial. ~ .. ~...,,. .. ,.,., 1 

Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ' y 

/ 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ 

Ley: La Ley Fe9eral 9e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ --· 
Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuenci,as determinadas para / l 
satisfacer necesiaades de sistemas de radiocomunicación 1de una o dos-'v''ÍOS, "" 

./entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se -
transmite y recibe información de cuaíquier n6turaleza. -
SIAER: Sistema Integral de Aaministración del Espe'ctro Radioeléctrico. 

( 

~ \ 
/ 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domiciliCYpara oír/y r1ecibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado1 en: Río Lerma número 232, \ 
piso 20, Colonio Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauntémoc, 
Ciudad de México. 

3. 

\ 

En caso de que - el Concesionario cambie el domicilio para ioír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerbdel conocimiento 
deJ- Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicarl)do 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en er p"rimer párrafo de esta 
Condición. / J 

// 
Modalidad de uso de la Concesión de Espect,o Radioeléctrico. La/ presente 
Concesiq_n de Espectro Radioeléctrico se otorg~ p€J a uso comercial, en té(m._Lnos 
de lo establecid0 por el artículo 7 6 fracción I de , .. ;.:.~ Y ~ otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de Qgndas -de frecuencias del espectro 
radi~eléctrico de uso det~rminado, c~n fin~s c:fe lacro. / 

El uso de las bandgs de frecuencias-del e ~ c ro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestacióñ,qe-lG>s servicios dé_ eJ.e ~ unicaciones que tenga autorizados 
el ~ on<besionario, así como la i st --~, cié>n, operación y __ explotación de la 

/ 

/ 

/\ 

infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a lq Constitución Política de \ 1 
los Estados Uniq~s Mexicanos, a les t ratados internGcionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglam ntos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dispQsiciones éc ·cas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resolu ioo.es, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter g ner-e l, así como a las condiciones establecidas en el 

/ presente título. "----
/ 

\ En el supuesto de que I© legislación y /o disposiciones gdministrativas, vigentes a la 

4. 
) 

3 

fecha de otorgamiento Eiel presente título fueran abrogadas, derogadas y/o / 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radicieléctrico queeiará ,sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables ql)e las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / 

~ \ 
Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de I Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

r exclusivamente, los siguiEz.Qtes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificacinnes que se indican a continuación: 

"' a) Bloque bajo: 371 70-37226 MHz; "----
b) Bloque alto: 38439-38486 MHz; '\ _ 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de ~6 MHz. 

\ 

) / 
/ 

\ 
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5. 

) 

\ 
J 
/ 

\ / 

_/ 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias -{JUe ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclÚsivamente en la Región 8 
PCS, que comQ_[.ende los Estados de Guerrero, Oaxaca, /Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. , 

/ 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 

7. 

/ 

Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Ár~a de Servicio\ señalada 1n la Condición 5 anterior. / \ -

/ 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
E$r:oectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 21 d'e diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley. -

/ / 

Especjficaciones Técni~as. Las especificaciones técnicas para el uso, 
1 

9provechamiento y explotación de lq ba_nda de frecuéncias objeto de la 
Cor cesión de Espectro Ra9ioeléctrico, deberán st:Jjetarse a lo siguiente: 

/ -----
/ . - j ' ~ . 

8.1. Entrega de lnfórmación. Con el ob'etivo .. de que la base de ddtos delS IAER 
esté actualizada con la informaciók-\ ?Cnica de los radioenlaces fijos" que \ _ 
operen, tanto con tecnología p tmt® a punto como con tecnología punto a 
multiRunto, el Concesionario et>erá entregar .én forma electrónica (la 

- iv1formacipn técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Especfr0 Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respe~to de los radioenlaces fijQs instalados. 

\ ~ 

La entrega de esta información se deberár ealizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el proce~imiento 
establecido para ello en el u Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal ant~s mencionado. 

/ l.::.a carga de inform□ción técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero t)ulio de cada año, a partir de la entrada en vigor de--la Conce_s.ión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstituto~ n cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. ---
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requ~rir información 
adicional en cualquier momento al -c;:oncesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
d~ Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 

r-entregada por el Car 1cesior1,mio, por medio del ejercicio de sus atribuéiones 
en materia de verificación y de vigil~ ncia del espectro radioeléctrico. 

/ / "" J 
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,,----
8.2v Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen "--

tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estadio de No 
\ interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaoés 

fijos punto a punto, es resp~msabilidad del doncesionario que, previo a su 
-- instalación o moaificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
Of>erando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Paro ello, el Concesionario deberá contar"con un Estudio de No 
interferencias para <bada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que \ 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hav.an ido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido 1n su oorrespondiente Est~dio de No 
in{ erferencias. Dicho Estudio de No 1nterfere ci~s, deberá contener al menos 
los campos que se ~ncuentran conteniejos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro RadioelécttiGo. 

En tal sentido, el Concesionario deberá a l:) tenerse de proveer capacidad 
/para la instalación de- un radioenláé fijo punto a punto sin contar 
prej q_mente c~n elistudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidq electromagnétic~ deberán s~r realizados 
aplicando las prácticas de ing,enle ía generalmente OGeptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética , de 
acuerdo a las/ recomendG1ciones aplicables del sector de \ 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional dEt Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos interna lonales de estandarización,; El Estudio de No 
interferencias deberá I cluic ccomo anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determiQar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 

¡ enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectrb Radioeléctrico. / \ --

1 
Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posterio-@s a la realizaciój) del Estudio ~ No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y de,berá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

\ 
En caso de que-se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características t

1
écnicas de los mismos, incluyendp el cambio o 

sustitución de equipos transmisQres, el Concesionario d~berá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a 16s nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durant~ la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 

1 podrá verificar en cualquier momento que los radibenlaces fijos instalados 
estén funcionando de ac~rdo a las características ase~taoos en los mismos. 
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\ 
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/ 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de / 
interferencias perjúdiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o én bandas adyacentes" e~ Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimier¡itos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes /en la zona. Por lo anterior, 

/ cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionarid(s) y autorizeudo(s) operando en la misma 

\ 

1 ~ 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberan sujetarse a los _ 
procedimieQ_tos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 

'\/ problemas de interferencias perjudiciales. \ 

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
L~y, todo producto, equipo, dispositivo .. aparato que use, aproveche o '--
explote las ban~as de -f-~ecuencias .~bjetG de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico _geberá estdr homolog.000 previamente a su instalación Jy "-
operación. 

\ 8.5. Servicios para uso secundario. El lrrstitut© se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento/de las bartdds de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro R6dioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 

) secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión_ 
de Espectro Radioeléctrico contrnán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

J 

) 
8.6. 

~ l 
Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres ..humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no 1orlizantes ~m el entorno de emiso~es de 
radiocomunicacione que el Instituto dftermine conforme a las dispósiciones 
aplicables~ 

Poderes. En ningún caso~ el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para bctos de dominio ton carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 1 ( 

~ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectrq, Radioeléctrico o los derechos derivad9s de ~la~deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día_§_Oaturales siguientes 6 
la fech°<de su constitucióí); dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y adml0istrativas aplicables. 
¡ \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
1 expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

d~ concesionario di acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá qtJé el 
\ / 
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------- Instituto autorice la yesióo:::-de der~chos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, ~n su caso, al 
acreedor y /o a un tercero. ~ 

\ ( ) 

Derechos y Obligaciones 

1- \ 
/ 11 ., Programas y compromisos de inversión, caliddd, de cobertura geográfica, 

pobla~lonal o social, de\ conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

/ 

I 
/ 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir cdn los siguientes: 
\ 

11.1 Programas de cobértura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura uhiversal. Con la finalidad de salvaguardar el \ 
acceso universal a los servicios 'de telecor:;nunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de poettura social, " poblacional y 
conectividad en sitios púbJicos que serán ol:::> !~ torios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servioi~ .. úblic os que preste y con'slderando 

- las propuestas que formule anualm . te la Secretaría de Comunicaciones y.________ 
,,Transportes. / • ·,.,._ " 

~~•:.,,-•· 
/ . ·-· 

11.2 Compromisós de Inversión. El · - I ;es·ónario se compromete a realizar tq,das 
I 

las- inversiones necesari s ~ar0 que los ser-\(1c1os público--1_ de 
telecomuni9aciones que se revean al amparo"'del present~ título, se presten 
de manera contin-ua, eficiente con calidad. 

_.,-/ >-s- -------- \ 
11.3 Compromisos d a a eJ. El Concesionp rio deberá cumplir1 con los 1 
_, parámetros de c lid d que al efecto establezcan las disposiciones legales, \ 

~ reglamentari s 0 administrativas dplicables, respecto a e los servicios públicos 
que p(este al paro de la presente Concesión de Espectrg_Radioeléctrico. -

. / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determ.i_nqr modificaciones a las 
1 condiciones técnicas de operaciófl del presente título, según sea necesario para 

la - adecuada introducción, implantación y operación -.de los seryicios de 
telecomunicaqiones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de Uf)a 

\ bangp de frecuencias¿- la bandb en que acJualmente se proveen los s~rvicios de 
'--- tel-ecomunicaciones o en una diferente; el Area de Servicio q_u1e deberá cubrir el 

Concesionario; \la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el lnsfituto. - ¡- "" 

! 
l3. Contraprestación. \En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de / _, el Concesionari,o enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.0d ________ _ 
pesos 00/100 M~.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la doncr sión para usar, aprovechar y explotar bandas 

1 de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determjnado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ / 
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14. Pago de los derechos por el uso del esp1ctro ____ radioeléctrico. El Concesionario 
debeLá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 

\ 

__ aprovechamiento y explotación de las bandas-de frecuJncias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Conce~ión de Espectro Radioeléctrice, conforme a 
lo dispuesto por la Ley FederqL de Derecl")os o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

1 

/ 

) 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente /Aítulo, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgad<Ds y / 

~bunales Federales Especializados en Compet~ncia Económica, Radiodifusión y 
' 1 elecomunicaciones ubicados en la Ciud9d de México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

) 

Ciudad de México, a -- ) \ 

/ 

\ '-----

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ EL COMISIONADO PRESIDE~TE 

GABRIEL OSWALDO CÓNTRERAS SALDfVAR 

/ 

L CONCESIONARIO 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 

/ 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE Nó INTERFERENCIAS PARA / 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

----
/ 

/ --
1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre-/-Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) / \ I 
concesión de espectro radioelééfrico. 

/ '-

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de -&tación / 
/ 6. Sección: Parómetros-del Radio B 

/ 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo / 
_,,, 

- ~ 1 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
\ -"----

/ " 4: Latitud Segundos \ 1 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
/ 

\ 5. Longitud G;:,ados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 
---------7. Longitud Segundos ,,,-- 6. No. de Certificado de Homologación 

/ 
.,,,. 

8. Municipio 7. Sección: Sistéma Radian~~ ~ 1 11. .... 

9-:-7:stado 1 1. Marca de Ante!}f ··~¿y •:~:~ .. ~, 

10. ASNM (m) 
------- 2. Modelo d~ tfteñ~;t;·~, J / 

3. Sección: Esta~ión B 1 3. Tipo de ~ ten~:t\ V / 
----- 1 

1 . Nombre de Estación 4. Ga~ ncla fv1ed!9l(dBi) 
I 

2 . ..Lgtitud Grados . 5\ Dl~ metro (m) / 

3. Latitud Minutos \ 6. ¼ng~ de Abertura (º) -
...... \ 

4. Latitud Segundos 1, a.-..., Se~ 6~: Sistema Radiante B -
! 

5. Longitud Grados \ I'\ \ l . M-arca de Antena 

6. Longitud Minutos ./,-/l, ':/2, Modelo de A~tena - \ 
/ 7. Longitud Segundos ~~·1f~) 3. Tipo de Antena 

./ '---

l 8. Domicilio ) 

«~') 1 "_) 
4. Ganancia Media ( dBi) ,.,;---

9. Municipio ~,~~ 5. Diámetro (m) 

---------10. Estado -, .,, 6. Ángulolde Abertura(º) " 
'----

11. ASNM (m) \ 9. Sección: ünea\ de Transmisión A / 

4. Sección: Datos Generales dell nlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del E~ ace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) ----
2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 1 

\ 1 O. Sección: ünea de Transmisión B -
3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de lalínea (m) \ 
4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

~ ---5. Modulación 11. Sección: Torre A 
- -

6. Designador o clase de Emisión L Altura de la antena desdf nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B / 
\ \ 

8'. Separación~Dúplex (MHz) 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 1 
/ 

9. Polarización del enlace / 13. Sección: otros - ---- "' 
\ ) - ~ - \ - 9 de 10 
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5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
"'- sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidbs 

/ 

etc. 1 

1 . Marca del Equipo 1 -
I 2. Modelo del Equipo \ 

3. No. q_e Certificado de Homologación 

\ 

\ / 

\ \ 
\ 

\ I --
ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

/ 

/ 
Recomendación \ 

/ Nombre tl) 
\ ' ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 

la superficie de la Tierra a frecuencias superioJes a unos O, 1 GHz 
ITU-R P.525-3 Cálculo c;le la ate~uación en el : spacio libre 1 

ITU-R P.526-14 Propagación 9or difracción ~;_::,~ 
---------\ / 

-

ITU-R P.530-16 \ Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de si&temas 
/ terrenales con visibilidad direeta \ \ 

) 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos / 

"_r ~ 
/ 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a mul ipunto en el s~rvicio fijo 
- ' 

ITU-R P.83J-6 Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 
-

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
...,_ 

' 
) 

ITU-R P.841-5 Conversi0n of annual statistics to worst-~nth statistics 
1 

ITU-R F. l 093-2 Efedos de la pr~pagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inaLémbricos fijos digitales con visibilidad directa \ \ 

_):TSI TR 1 O l,,854 Derivation of receiver interference parameters useful far planning fixed service poicü-to-
point systems operating different equipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements far point-to-point equipment and 
antennas; ---- í 

/ 

TIA TSB-10 lnterference Criterio far Microwaye Sy3tems 
1 / 

\ 

/ \ -
/ \ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO 

1
RADIOELÉCTRICO PARA USO COME_RCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO"--

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FA\lOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE~ 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

---:;x---

ANTECEDENTES 

I 
- l. 

I 

11 . 

( 

111. 

El 24~ e febrero de 2015, el representantep legal de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
presentó ante elTnstituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del\ título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de f~ecue~cias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Es-todos Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de freqt:1encias 37058-37114 
MHz, para el {egmento inferior y 383 lli-38374 MHz para el segmento suRerior, con 
ancho de banda total de 112 MHz, con cobertura l · egión 9, que comprende 
el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y I0.s . t9d{;s de México, Hidalgo y 
Mqrelos, el cual fue otorgado el 20 de diciembr,.~ . e i ~99. 

---- ' ,,,,--- ,. ~--' . 

\ 

• 1 

El Pleno " del Instituto Fedefeil de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha___ , resolvi0 autorizar la prórroga 

i, 

de vigen/cia de la concesión para ws0~, aprovechar y explotar bandas de 
\ 

frecuencias del espectro radioeléctric0 ant s mencionada de AT& rNew Gi, S. de 
R. L. de C.V., sujeta a la aceptacióo de las condiciones contenidcis en el presente 
título. 1 

/ 

Asimismo, acordó que el Cor.n isí nado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto g mico, suscribiera el título de concesión para usar, 
apr0\1echar y explotar , dos de frecuencias del espectro radioeléctrico P'8ra uso \ 
comercial que se ot0~tte con motivo de la prórrog0-de la concesión para usa r, 
aprovechar y exqlotar bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
/ ' _l 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal -9e 
Telecomunicaciones en el Acuerdo I la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha ______ de__, sometió a consideración de AT& T New / 
Gi, S. de R. L. de ~V., el proyecto de título de concesión pa_rg usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro\ radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante \escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicacio ,,- de ____J AT&T New Gi, S. d~ R.L. de 'e.V., a , 
ravés de su representante legal, mqnifestó su conformidad y total aceptación al 

proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas -eie 
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frecuencias del espectro radioel&ctrico para uso comercial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. 

Derivado de lo anterior,,y con fundamento e11 lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
/ B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo s~xto y 

décimo séptimo y 134 de Id Constitución Política de los Estados Unido~1 Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

/ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
t-conces1on para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
\ 

1. 

\ 
CONDICIONES ~ 

/ 1 

Disposiciones Generala \ 
/ 

I 
/ / 

Definición de términos. Para los efectos del resente título, se entenderá por: 
, I / 

/ -----
1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 

aprovechamiento de u na banda de frecuencias concesionada para la 
· provisión de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. B anda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico cdmprendida 
entre dos frecuencias determinadas. ..../ "-

1.3. Concesión de Espe fto Radioeléctrico: La· presente concesión para usar, , 
aprovechar y explotm bandas ae frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1 

l .4. Concesionario: Persona física o moral titula( de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. / "" 

-1.5. Instituto: El Instituto Fee@ral de Telecomunicaciones. 

1.6. 

1.7. 

'-...... 
Léy: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión : ----

1 

Provisión de capacida d para radioenlaces a el servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ~onen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de lo7 cuales se 
transmite y recibe inforrl)ación de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema lntegrgl~de Administración del Espectro RaaToeléctrico. 
/ 

\ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE '--
TELECOMUNICACIONES " 

/ 2. Domicilio corwencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicad0-en: Río Lerma número 232, 
piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

1 Ciudad de México. -
( / 

En caso de que el \Concesionario cam9ie el domicilio para oír y recibir 
notificóólones a que se reJierEp el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaci0nes se sigan pr0cticando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer pooafo de esta 
Condición. 

( / ( __,,. --
3. Modalidad de u so de la Concesió~ de Espectro Radioeléctrico/ La present'e 

Concesión de Espectro Racl-ioeléctrico se otorga para • so comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de I LeM yiotorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bon h s d frecuencias del espectro 

'-.:.. 

4. 

radioeléctrico de uso determinado, con fines e lu . 
,,/' 

El uso de las bandas -d~ frecuencias del spect~o radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestg9ión de los servieios de tei · comunicaciones que tenga autorizados 
e l Concesionario, así como la instokJ ón, operación y explotación de la / 
infraestrucJura asociada a los mismos, deoerá sujetarse 0Ja Constitución Política de / 

\ 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reg lamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
funEJamentales, disposi iornes ecnicas, Normas Oficiales Mexicangs, normas 
técnicas, lineamientos, resetueiones, acuerdos, ' circulares y demás disposiciones 
administrativas de ar .. et general, así como dl las condicióneÍ establecid~s en el 
presente título. " '--

En el supuesto de que la legislación y /o ~ isposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la p~sente Concesión de Espectro Radioeléctrico qoedará sujeta a 
las' disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
-sl¿__,entrada en vigor. / 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ I 

a) Bloque bajo: 3705~ 371 l 4 MHz; 
/ / 

b) Bloque alto: 38318-38374 MHz; --
e) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bl6ques de 56 MHz. 

5. rArea de ~ervicio de lo---Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usd r, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que I ampara la 

"' -------

\ 
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\ 
presente Concesión de Espectro Raoioeléctrico: exclusivamente en la Región ~ 
PCS, qtJe comprende los Estados de México, Hidalgo, Morelos y la Ciudad de 
México. ' 

! / 
6. Servicios. Las bandas de frecuenGJas objeto de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctricef sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servició ,señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Esp~ctro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro \Radioeléctrico tendrá una vigencia d~ 20 (veinte) años contados a partir 
del 21 de diciembre de 2019 y podrá ser prm~ogada conforme a lo dispuesto en la 

8. 

\ 

I 

/ 

Ley. 
/ 

Especificaciones\ Técnicas Las especific.9ciones técri icas para el uso, 
aprovechamiént'o y e~plotación de la banG:ia de frecuencias objeto dé la 
Concesión d§ Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ \ 
8.1. Entrega -se Información. Con el objetivo de qur la base de datos del SIAER 

esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
.._______ ope~en, tanto con tecnología punto a punto como con techología punto a 

multipunto, el Concesi'onario deberá entregQ{ en for,ma electrónicq la 
información técnica actualiza9a de los radioenlaces fijos eo 9peración, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
inforynación técnica alguna respe~to de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrege de esta información se deberá realizar a través -de la plataforma 
web del SIAER www.siaer.ift.or .mx, de conformidad con/el procedimiento 
establecido para ello e_n el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijps'~ 

'\ 

mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 
\--

La carga de información técnica se deberá realizar durante los Jileses de 
ene~o y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioéléctrico. Los periodos de carga de información 'rlo pódrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lristituto pueda requerir información \ 

; adicional en cualquier momento al Concesionario. 

8.2. 

El Instituto podrá, en cuáÍquier momento durante la vigenc ia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técJlica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

-~ ------- '---- \ 

Estudio de No interferencias. Tratándose·· de radioenlaces fijos, que utilicen 
techolbgías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 

"' / 

\ / 
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- TELECOMUNICACIONES 

fijos punto a punto, es respón~bilidad del Concesionario que, prevf o a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de 9ompatibilidad 
el~ctromagnética a fin de asegurar la adec~ada operación de l9s serd cios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia delradioenlace 
fijo a instalar ._[>a[a ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tend[Q la responsabilidad de que \ 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente ,Estudio de No 

· interfi rencias. Dicho Estudio de No interferencias: deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión d? Espectro Radioeléctrico.- ! 

-- En tal sentido, el Concesionario deberá ----absfemers de proveer c6pacidad 
para la instalación de un ra9ioenlace 1jo ~- nto a punto sin contar 
p(eviamente con el Estudio de No interfer-en Kl correspondiente. -

Los/ análisis de compatibilidad electro ag~ética deberán ser realizados 
a plicando las prácticas de ingeniería ge e r.a lm--ªnte aceptadas, para lo ct,1al 

se sugiere realizar los estudios e orn atibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomenda : oes aplicables del ) sector dé 
Radiocomunicaciones de la Unici'>n Internacional de Telecomunicacionesl (UIT~ 
R) y de los orgbnismos inl ernae les de estandarización. El ~studio de No 
interferencias deberá incl orno anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determin viabilidad de operar el radioenl'ace fijo punt-o a 
punto. A manera de r fer ncia, se listan algunas de ella9 de manera 
enunciativa, más no li · e, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
~spectr9 Radioeléctri 1 

Los radioenlace pL,mto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferen cias. Una / 

- vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioi mlace fijo, ) 
/ el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá r~alizdrse un nuevo 

análisis de compatibil idad electromagnética previo a su. instalación. / 
'-

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los q1ismos, incluy~ndo el cq~bio o 
sustitución d~ equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

_./ / 

El Instituto podrá, -0urante la vigencia ¡ d~ la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, ~equer/ 1a presentación de los Estudios de No interferericias y 
podrá- verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

\ 8.3. lr)telíferencias perjudicJales. En caso de que sa susciten problemas de 
1nterterenc1as perjudiciales a servicios autoriz0tdos operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, e( Concésionario deberá sujetarse a los 

-J 
\ 
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\ 

/ \ 

procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de gararitizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detectr interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en/ bandas adyacentes, los afectefdos deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación té<tnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencia~ perj~iciales. 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bar:1,,das de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Raclioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y . , 
operaciq>n. 

... ,., 

8.5. Servicios para uso secur;tdario. El Instituto se reserva el derecho de autoriza( el 
uso y aprovethamiento de las bandas de fre~uencias objeto de 

1
1a presente 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En / al caso, el uso-de las frecuencias materia d~esta C0ncesión 
de Espectro Radioeléctric,0 contarán con r:?!Otección cont~a interferencias 

8.6. 

perjudiciales. " 

Radiadlones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones /, 
aplicables. \ ¡ "-, 

9. Poderes. En ningún ca~o, ~I Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos ; 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y óbliga~·iones deL título. 

/ 
--------1 O. Gravámenes. Cuando el ConcesionariQ constituya 61gún gravamen sobre la 

_ 

1 

Concesión de Espectro Rcidioeléctrico o los derechos derivados de ~l
1
la, deberá 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
/ de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

• ✓k:i fecha de su coqstitución; dich10 registro procederá siempre"'Y- cuando el 

\ 

_; gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias ~-
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento publico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución"-del mismo, en ningún caso) otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se req~erirá que el 
Instituto autorice la cesión de derech9-s en los términos que disponga la Ley, para 

1 que la Conces,on de Especlro RadioelécJrico le sea adjudicad?, én su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ \ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
~ TELECOMUNICACIONES 

Derechos y Obligaciones 

Programas y com~romisos de inversión, ( calidad, 
1 
de cobertura geográfica, 

poblacional o soclal, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

~ / 

11. 1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicdciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en-sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste ;y considerando _,,1 

las pJopuestas que- formule anualmente la Secretaría de Comun'rcaciones y 
__ Transportes. - \ -

__./ 

11.2 Compromisos de lnversió11. El Concesionario e compromete a reÓlizar todas 
) I las inversiones necesarias para q ' los serv1c1os públicos de 

telecomunicaciones que se provean ~·1 amparo del presente título/ se presten 
de manera continua, eficiente y co é , od. 

\ 
11.3 Compromisos de,-Calidad. El on deberá cumplir con los " 

parámetros de calidad que al e e establezcan las disposiciones'-legales, 
reglamentarias o administrativ • A · ables, respecto de los sérvicios públicos 
que preste al amparo de la resen e Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

r 1 ( \ 

/ 
12. Modificaciones Técnicds. El Instituto podrá determinar modificaciones q las 

co~diciones técnicas de ope 1 .. n del PFysente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, im lantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radi,odif ón, las cuales podrán versar sqbre el uso de una 
banda de_frecuencias; 1 . ....., ..,,,. ...... a en que actualmente se proveen los set vicios de 

\ telecomuni~aciones o n diferente; el Área de Servici que deberá cubrir el 
_,, Concesionario; la po e lo~ horarios de operación, o cualquier 'otra que 

L 
A 

13. 

determine el lnstitut . ' 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en ~a Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería dé la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.y,por cpn<tepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la c9ncesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ) / / 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Fede1ral el pago de lqs / derechos por el uso, 

t aprovechamiento y explotación de las bandar de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de'--Espectro Radioeléctrico, conforme a 

/ 

\ 

/ 
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lo dispuesto por la Ley ____ Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

/ Jurisdicción y Competencia / 
', 

15. Jurisdicción V competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativaíf)ente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicciórr de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

t" Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad áe México, remmciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de México, a \ / ) 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

--------- \ 
/ 

" 
/ 

I 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

"' 

EL CONCESIONARIO 
AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 

J 
( r 

/ 
REPRESENTANTE LEGAL \ 

/ ~ 

\ 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA - - - / RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 
) -

\ 
1. Sección: Administrativo \. 3. Potencia NGminal de Tx (~Bm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) \ / 
concesión de espectro radioeléc_trico. ( 

2. Sección: Estación A ' 5. Umbral de Recepci0~ (lxlDe-6) (dBm) 
1 

-------
l . Nombre de Estación 

I 
6. Sección: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados 1. Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
"-._ / 

-
4. Latitud Segundos 3. Poténcia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) --1 ---\ \ 

6. Longitud Minutos / 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) .,, "'-- ~ 
' 

7. Longitud Segundo~ 6. No. de Certifi':a'f<Í .. '!e{tO!f ologación \ - " 8. Municipio 7. Sección: Sistemc\tR"adlé.~~A/ 1 

9. Estado ) 1 . Marca de M~flª, 
1 

...______ I 
10. ASNM (m) 1 2. ModEi!0 de Anter,ei 

' ... 
3. Sección: Estación B ,,,--- "'- I 3. T~ o"'Qt~9a \ 

/ 

l . Nombre de Estación .. 4&~~anckl Media ( dBi) A "h">r; , _ 

2. Latitud Grados \ 5:'~ rríetro (m) ( 
,....__ ,. \ 

-----3. Latitud Minutos ....... ,---.... ·•60 ngulo de Abertura (0
) 1 ) ..._ -, 

4. Latitud Segundos - .. 1, 8. Sección: Sistema Radiante B 
~ 

5. Longitud Grados --- ,-~ l . Marca de An¡ena ) /"',.,' / 

6. Longitud Minutos ¿t~~~ 2. Modelo de Antena ' / 
7. Longitud Segundos ~(~ _3. Tipo de Antena / 

' ~"I,,. 
\ 

"'- 8. Domicilio (_~~/ V 4. Ganancia Media (dBi) 
-------

) 

9. Municipio , ~ 5. Diámetro (m) 
, "----- -----

10. Estado 
-.,.~ 

6. Ángulo de Abertura (º) " ~ 

l l. ASNM (m) 9. Seccióni Unea de Transmisión A / " 4. Sección: Datos Genérales del Enlace l . L9,ngitud de la Línea (m) ~ 

~ / 1 

1). Distancia ~I Enlace (km) 
..._ 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) -- / 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B 

" \ 
3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de' la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) / 
/ 

---5. Modulación 11 ,,,Sección: Torre A - "' 
\ 1 

6~esignador o clase de Emisión / l. Altura de la antena de\de niv~ de piso de la estación (m) -
----7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B \ 

1 

\ 

8. Seperación Dúplex (MHz) - l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros --
-

/ 

( \ 9 de 10 

\ 



" 

/ 

\ 

---\ 

\ 

"" 

" 
"--

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de/frecuencia, otras pérdidgs 
etc. 

l . Marca del Equipo - _,,,,--

2. Modelo ,del Equipo J / 

3. No. de Certificado de Homologgción 

"' \ 

/ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 
'-

JIU-R P.837-6 

ITU-R P. 8J8::.3 

ITU-R P. 841-5"" 

ITU-R F. l 093-2 
/ 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

¿é 
-

\ 

1 

/ 

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

A: .... 
r·. Nombre ,,.,- I ~' .! 

Procedimiento de predicción PJ.]ra evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frec1:1encias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación eQ el es-pacio libre 

•. 14, 
, .. -

Propagación por difr cciód -~':. 

( 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa / _,/ 

Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo "' 
Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 

Modelo de la atenuación específica debida a la llu~ia para los métodos de predicción 

Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

h,. Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
ln0lámbricos fijos diQitales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
(point systems operatinQ different equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systems;, Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

1 

/ 

\ 

I \ 
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( \ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELEC<»<1UNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO \PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAV,E TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE \AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. pE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: _-

J \ 
/ 

/ 

ANTECEDENTES 

( I 

) 

( 
/ 

l. '--- El 24 de febrero de 2015, el representante legáÍ de AT&T New Gi) ,. de R.L. de-e.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediar:rte el cuQ! 
solicitó" la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, qe_rovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espactro radioeléctricpo para uso determinaQO 
en\ los Estados Unidos Mexicanos"'utilizando las bandas de frecuencias 7180.5-7236.5 
MHz, para el segmento de ida, con un ancho de banda de 56 MHz V 734J_,5-7397.5 
MHz para el segmento de retorno, con un ;anch~ de banda de 56 MHz, c5m / 
cobertura nacional, el cual fue otdrgado el 20 de en ro tie 2000. 

,/ ./ / / ( 

11. El Pleno del Instituto Federal de Teleco rnQac16~ es, mediante Acuerdo 
P /IFT /_/ __ /--=-- de fecha ___ de ------.:· rBsolvió autorizar la) prórroga 1 

de vigencia de "''ª concesión para usm._ aprevechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrica antes mencionada de AT& T New Gi, S. de 
R. L. de e-.v., sujeta a la aceptación d ~as condiciones contenidas en el presente 
título. --

Asimismo, acordó que el I G>.misionad6 Presidente del Instituto Federal de 

I 

"---- Telecomunicaciones, cor:l tJ s en las facultades que-le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto r@ánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotm banaa ae frecuencias del ~spectro radi~eléctrico para uso 
comercial que se oforgue con _motivo/ de la pi<órroga de-la concesión para usar, 
aprovechar y explo"fiar bandas de frecuencias del especvo radioeléctrico pg,ra uso / 

- -determinado en los E'st<ados Unidos ~exicano7de AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V. 
"-- \ 

111. En cumplimiento a lo resu~lto por r e1 Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __. la Unidad de Concesiones 
Y\Servicios con fecha r , de ___, sometió, a consideración de AT& T New 
Gi, S. de R.L. de C.V., e[proyecto de título de cóncesiQn para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso com~cial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito (recibido en ' el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el " de____, AT&T New Gi, S. de R.L. de C.V., a "' 
través de su representante legal, mi°nifestó su conformidad y total aceptación al / 
proyectd de título de l co~cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

t""frecuencias del espectro radiorléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. / / 
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Derivado de lo anterior y-con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
"-._ 

B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
/ décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
/ 3, 4, 5, 7, 15 fracci<bn IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción\ 77 y 81 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el',presente )ítulo de 
concesión para usar, aprovechar y explotdr bandas de frecuenciós del \ espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: / 

\ ~ 
\ 

)-- CONDICIONES \ ( \ -

Disposiclores Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente ;título, se entenderá por: 
j 

.F~ ~ 
1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico es~e1J~ico al que se limita el uso y 

aprovechamiento de una banda de ;frecuencias conGesionada par¿ la 
, provisión de sefvicios de telecomunicocio~é's: •• 

_1 .2. Banda de Freeuencias: Porción 0el espectro radioeléctrico co
1
mpr~ndida '--

entre dos frecuencias determinadas. 
\ 

1.3. Concesión de Espectro Radi.oelécrrlcb: La pres~-□te concesión parci usar, 
aprovechar y explotar bancias de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para us6 comercial. 1 \ / 

1.4. Concesiondrio: Persona física o moral titular de la presente Cbncesión de 
Espectro~adioeléctrico. --- - "'- / -, 

1.5. Instituto: El Instituto Feaetal de Telecomunicaciones. 

~ / 
1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión. 
,_ / 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
______ el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 

satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicacióh de una o dos vías, 
entre p40tos fijos situados spbre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

~ ) / 

1.8. ( SIAER: Sistema )ntegral de Administración del Edpectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionari6 señala como domicilio para oír y recibir 
todo ti~o de notificaciones y documentos, el ubicado eh: Río Lerma número 232, 

; p1so~20, Colonia Cuauhfémoc, C.P. 6500, DelT)arcación Territorial cuduhtémoc, 
Ciudad de México. \ 

\ 
\ 

" \ 2 de 10 \ 

/ 

; 



\ 

( 

/ 

/ 

( 

/ 

\ 

--¡ 

¡ 

INSTITUTO FEDER~L DE 
TELECOMUNICACIÓNES 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír / y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento; 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (qur~ce) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Cpndiciórí. 

3. Modolidad de uso d~ la <;oncesión d~ Espectro Radioeléctrico. La prese~ te 
Concesión {je Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecid o por el artículo 76 fracción I de la LeY-Y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines /de lucro. \ -------

/ El uso de las bandas de frecuencias del espectro radi0 lé€trico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomuni . aciones ílUe tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, ogera ón y explotación de\ la 
infraestructura asociada á l'ós mismos, deberás e . r e a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, d los tratadf> ternao on~les de los que el \Estad<o 
Mexicano sea~ parte, leyes, \ reglame~ os.· de rej os, reglas, planes técni'cos 
fundamentales, disposiciones técni , ~or s Oficiales; Mexicanas, normas 
téoAicas, linedmientos, resolucione a ueroos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de1carácter gen r 1, así c 0. o a las condiciones establecidas en el 
presente títaro. -

En el supuesto de que la legisl c 'ón /o disposiciones administrati\10s, vigentes a la 
fecha de otorgamiento de Rresente títulof ueran abrogcid~s, derogadas y/o 
reformadas, la prese□te Concesión de Espectro Radioeléctrico que,dará sujeta a 
las-disposiciones leg0 le · y aefministrat ivas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

\ ( 

4. Bandas de frecuendlas. Al amparo de la presente / ~ onc,esión de Espectro'---¡ 
/ Radioeléctrico, el Concesionario deberá\ usar, aprovechar y explotar, única y 

exclusivamen~ , los sigLientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 

5. 

6.f 

\ especificaciones ~ué se indica
1
n a continurns;ión: / 

1 - \ 

\ 

a) Bloque bato: 7180.5-7236.5 MHz; l 
b) Bloque alto: 7341 .5-7397.5 MHz; 
c) l,\ncho de 9>anda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 5~ MHz. 

/ 

Ar'3a de ~ervicio de la Concesión de Espect\o Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioelét trico, en el territorio nacionoL 

1 --
Se rvi c los. Las banda~de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sóló podrán 

I 
ser usadas, aprovechadas y explotadas /'para la 

) f 

J / 

\ 

/ 

r 
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prestación del /servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio \ 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

1 

7. Vigenda de la Concesión de Espectro R9dioeléctrico. La presente Concesión de 
1

\ 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir _J 

8. 

--------/ 

\ 

del 21 de enero de 2CT20 y podra ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Especificaciones Técnicas. Las \especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y 7:Plota~ión de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de EspectFe Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguient1e: 

/ 

8.1. .Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos ~el SIAER 
esté actualizada con la inrormación técnica de los radioenlaces fijos ,,que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología pl}nto d ~ 
multipunto, el Concesionario - deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radio~nlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro adioeléctrico, no debiendo reservarse 

_ información técnica plguna respecto, ~e l0s radioenlaces fijos instalados. 1 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.iftorg.mx), de conformidad con el procedimi1nto 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces FiJbs", 
mismo que se entuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La earga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cadq año, a partir de la entradó en vigor de ¡a Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a m?nos 9ue exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscdbo de que el Instituto pueda requerir información -
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la\vigencia de la Concesión 
de E~ectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información t$cnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espe_gtro radioeléctrico. 

"---- ~ 
8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 

tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin e~bargo, para et' caso del establecimiento de }adioenlaces 
fijos, punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, pfevio a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

•✓electromagnética a fin de asegurar la adecuada operacióp- de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda denÚo de la zona de influencia del radioenlace 

r- fijo á instalar. Para) ello, ei Concesion~io deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

./ - \ / 
/ 

l 'l 
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1todos los radioenlaces fijos punto a punto----ñayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I d/e la____presente\ 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse ,de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 
~ / -
Los análisis de compatibilidad- electromagnltica deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
sé sugiere realizar los estudios de cornpmibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicabl,?s ~I sector de 
Rddiocomunicaciones ge la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organi~mos internacionales de estandarizacit>n. El Estudio de No 
interferencias deberá' incluir como anexo I list de recomendaciones 
a~lica,9as para_ determinar la viabilidad de oper:. .• ·., el rodioe-elace fijo punto a 
punto. A manera. de referenciá, se listan algunas dé, ellas de manera 
enunciativa, mas no limitativa, en el AN . ~ 1.~ ~e la presente Concesión de 
EsP8ctro Radioeléctrico. .· , · "'!, ·~... 

1 
\ 

Los radioenlaces fijos punto a punto aebe án s~r instalados dentro de los 90 

\ 

/ 

\ 

'- días naturales posteri<\)res a la reolización del Estudio de No interferendds. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 oías Si l'>laber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferen iGs !J).erderá vigencia y deberá realizarse un nuJvo 
análisis de compatibilid a electromagnéticaprevio a su instalación. '- í / 

/ 

En caso de que se reguie cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de rer,smisión del radioenlace. fijo puntd a punto, o bien se 
modifiquen las ca acterísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equip0s transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencia~ conforme a-los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de N<I) interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las catacterísticas asentadds en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
-----interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 

banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá suj~tarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la cG.rrecta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesion~o(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en 5andas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

t procedimientds de coordinación técnica a que haya lugar1a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

/ 
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8.4,. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad\ para el 
establecimiento de radioenlaces fijos tÍ¡0nsfronterizos punto a punto, el 

/ 

Concesionario se sujetará a lb previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de \ 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 

I 

el Gobiernq Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto.\ \ J 1 

8.5. Homologaclón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o apqrato que use, aproveche o 
explote las , bandas de frecueo_cias objeto de la Concesión "'-de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

\ 8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecµencias objeto de la presente 
Concesión de Es¿ectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En taJ caso, el uso de las frecuencias ateria de ésta Concesión 

/ 

8.7. 

/ 

de Espectro Radioeléctrico contarán con priotección contra interferencias 
perjudiciales . 

./ 

Radiaciones electromagnéticas. El ,eoncesionario deberá observar.___ las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres, humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no- ionizantes en el entorno de emisores de 
roaiocomunicaciones que el' Instituto determine conforme Ólas disposiciones 
aplicables. "" ' 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para dos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o h ga poslble al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

10. 

derechos y obligaciones del título. \ \ 

Gravámene,S, Cuando el Concesionario constituyb algún gravamen sobre la 
C~ncesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos d~ivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos ~n el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro proced~rá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna -ley,u otras disposiciones reglamentarias 

\ y admi?istrativas aplicables. f 
/ I - ~ Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará e( carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero,

1
por lo que se requerirá -9ue el 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
'que la Conces1on de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada,; en su caso, al , 

acreedor y/(';) a un tercero. 

1/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derechos y Obligaciones \ 
\ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad: de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de "conectividad en sitios públicos y de contfiqución a la 

_cobertura universal._sl Concesionario deberá cumplir con los siguient( s: \ ) \ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. eon la finali~ad \de salvaguardar el 

1 

-------- acceso universal a los serviqios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar 

1

la ejecución de p rogramas de cobertura sot ial, poblacional y ~ 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios parafthConcesionario, 
atendiendo a la demandó de los serviciospúblicos que preste y considerando 

I 

las pro~u.estas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones_ y 
Transporte${ · ) / 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se co'.. romefe a realizar to~as 
las inversiones 11ecesarias _, para que 1€) s rv1c1os pl:Jblicos de 

7 elecomunicaciones que se provean al a!Jj -~·, ro et presente título, se prepten 
/ de manera contin~0, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Conc esionmrid deberá cumplir con-/ los 
1 parámetros de calidad q ~e al efe t esf blezcan las ~isposioiones legales/ 

reglamentaria~ o administreitivas a ·ca es, respecto de los servicios públicos 
que pre~e al 9mpero de la pre nte C 9cesión de Espectro Radioeléctrico. 

1 - ~ - . 

12. Modificaciones Técnfeas. El lo tituto podrá determinar modificadones a las 
condiciones técnicas de oper- ió del preser.ite título, según sea necesario para 
la adecuada- introduct>ióo, i pi ntación \ y operación de los""' servicios de 

/ telecomunicaciones_ o raat d u ión, las cuales ~cpdrán versar sobre el úso de ~ na 
\ r--- Banda eje frecuencias· ba da en que acJualm~nte se---prdveeA-los servicios de 

telecomunicaciones e un diferente; el Area de. Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la pot cia; los horarios de operación, o cualq'uier otra que 
determine el Instituto. \ 

13. Cqntraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las dispos~ciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 

14. 

T\esorería de la Federa6ión la cantidad de $_,__,__,_.00 (.._ ______ -,---
pesos 00/100 Jvi.N.), por conceptq del-p¿go de la contrapres~qción derivada dEÍ la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléchriGp para uso deteJminado en los Estados 
Unidos Mexicanos. / 

1 -----
\ 

Pago de/ los derechos por el uso del~ pectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos -por el uso, 
aprovechamierito y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 

f 

la CondiGtón 4 ae la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
'10 dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. - ------
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Jurisdicción y Competencia / 

) 

15. J~risdicción y competenci0. Para todo lo re.lat~ o a Ta ihterpretación y cumplimiento 
del presente tít\ulo, sGlvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

"" Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción ?e los Juzgaaos y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 Telecomunicaciones uq>icados en la Ciudad de México, renunciando al \uero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

/'-----

Ciudad de México, a 
) 

/, 

I 

\ / 
/ 

_, INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
./ 

y \ / "-..,_ 

I 

/ 
E[ CONCESlpNARIO -

/ AT&-T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. 
_./ 

) "'-

J 

\ 
/ 

\ 
"----

\ I ~ 

--------

' " 
REPRESENTANTE LEGAL y --

I 

\ -------
1 

"'- / 

/"' \ \ 
-.¡_ 

"' / \ 

"" 
\ 
\ 

"----
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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ TELECOMUNICACIONES 

/ -----ANEXO 1 - CAMros MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACCES FIJOS PUNTO A PUNTO _/ 

V 
1. Sección: Administrativo 

"----
1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 

conc;estón de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 1 

1 . Nomb~ de Estación 

~- Latitud Grados 
I 

3. Latitud Minutos I 

4. Latitud Segundos 

-Y 
5. Longitud Grados } 
6. Longitud Minutos -· 7. Longitud Segundos 

, 8. ~unicipio 
\ -

9. Estado --
10. ASNM (m) -

3. Sección: Estación B 

1. Nombre de Estación ,,--. 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 
\ 

4. Latitud Seg
1
undos 

5. Longitud Grados /-

6. Longitud Minutos ~ ...... 

7. Longitud Segundos \,~ 
8. Domicilio <~~- --~ 
9. Municipj.o- ,..,,_.j~ ~ v 
10. Estado ~~ª 

'V 

1 

11.' ASNM (m) " 
\ ,) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace \ 
1 . Distancia del Enlace (km) ---

---2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 
1 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 
........ 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) -
8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

~ 
) 

I 

t Potencia Nominal de Tx (dBm) 
/ 

4. PIRE (dBm) ) ) )¡ I 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) '\ 
6. Sección: Parómetros del Radio B \ 1 

1 . tylarca del Equipo -
2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx{dBm) 
~ 

,.,,.--- / 

4. PIRE (dBm) 
) I 

5.' Umbral de Recepción (lxl0é-p) (dBm) 

6. No. de Certificado ge Homologación 

7. Sección: Sistema Radi9nteA ,4 .. ,..,. .,. -

1. Mar-ca de AnteQ? .~. ",o;'ry 

2. Modelo del'~~~~? 
., . . · . . 

3>Tipo do/r-1tena~~ ~°' 
~ .... 

4. -Gani:lfi.? 1M~<Siia ( dBi) \_ 

--- 1 

5. DiaPT}etrotm)J ) ...___ 

A S. ~ ogulo :;e Abertura (º) 

J .:.....88\clón: s,tema Radiante B 
..._ 

1. M<srca de Ar:.'ltena / -...... 
'\ 2. Modelo de Antena / 

r,...)/ 3. Tipo de Antena 

- 4. Ganancia Media ( dBi) I 

5. Diámetro (m) / 

6. Ángulo de Abertura (º) \ \. 

~- Sección: Linea de Transmisión A -----..._ 

1 . LOngitud de la Línea (m) 

( 2. Atenuación de-la Línea (dB/l00m) ) 
l O. Sección: Linea de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea-{dB/1 00m) 

11. Sección: Torre A / -
1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estaciónl(m) 

12. Sección: Torre B 

1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
\ 

13. Sección: Otros 

9 de-10 
/ 

/ 

/ 

) 

/ 



\ 

\ / 
I 

\ 

"' 5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, eletalles de 
sistemas con di~rsidad de espacio o de frecuencia, otras péfüidas -- etc. 

l . Marca del Equipo J l 
2. Modelo del Equipo 

-------

-

3. No. de Certifi~ado de Homologación 

J '----
) 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 
( 

ITU-R P .525-3 I 

"-
ITU-R P.526-14 

/ 

ITU-R P.530-16 

ITU-RP.676-11 
I 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 
'------

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

.----· 

"' 
/ 

\ 

\ 

/ 
/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES ~ 

\ / 

1 Nombre 
\ ' Procedimiento de predicción pma evaluar la inferferencia entre estaciones situadas en 

la superficie de la Tierra a frecuencias superim~s·a unos O, l GHz / 

Cálculo de la atenuación en el espacio libre 
/ 

""!"~ • ~ • ... I 
Propagación por difracción I 

.- .. 

Datos de propagación y métodos de predid::ión necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad direotq_ 
Atenuación debida a los gases dtfrmsféricos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo \ 
...... 

Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 

Modelo de la atenuación específica aebida a la lluvia para los métodos de predicción 
1 

Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

Efectos de la propagación multitmyecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos digitales con visibilidad dire,cta 
Derivation of receiver interfere~ce parameters useful for planning fixed service poin\ to-
point systems operating differe t equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systéms; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

( \ 

/ 

~ -- ( / \ 
/ 

/ - \ 
/ I "' 

/ 
'------ / 
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